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Presentación 
 
El motivo de subir a Digibug esta obra sobre Los alquezares de Santafé de 
Miguel Garrido Atienza es facilitar su consulta por los estudiosos y amantes 
de la Historia, está actualmente agotada en los fondos universitarios y, por 
tanto, en ocasiones no se puede consultar. Creo que la Universidad estará  
encantada al ofrecer la oportunidad de esta consulta pues aquellos estudios 
sobre documentación facilitan a los jóvenes investigadores el acceso a este 
tipo de análisis indispensable en la Historia. Tampoco creo que la editorial 
universitaria tenga ningún inconveniente pues de este modo su esfuerzo y 
gratitud ya tuvieron su éxito cuando se publicó. Por todo ello tanto los que la 
financiaron, la editaron y la escribieron hoy ofrecen aquello en beneficio del 
común, en especial de los estudiosos sobre estos temas que en muchas 
ocasiones son el cuerpo y esqueleto de nuestra historia local. 
Un cuarto de siglo después de su primera edición nos atrevemos a editarla de 
nuevo tal cómo fue concebida, lo hacemos junto con otras obras mías en la 
colección de trabajos que ofrece Digibud de la Universidad granadina. Los 
Departamentos de Historia Medieval y Ciencias y Técnicas Historiográficas, y 
el Centro: “Manuel Espinar Moreno”, Centro Documental del 
Marquesado del Cenete a los que estoy ligado igualmente quieren que 
obras como esta estén al alcance de todos los investigadores y lectores que se 
interesan por el pasado de las tierras granadinas. Además, el centro Manuel 
Espinar Moreno. Centro Documental del Marquesado del Cenete se siente 
honrado de que se publique pues es una de las finalidades por las que ha sido 
creado este centro de investigación.  
Sin otro particular espero que se saque alguna enseñanza de esta obra que al 
fin y al cabo fue fruto de una experiencia consolidada y otra incipiente, pero 
ambas juntas lograron que esta obra fuera realidad en su día y hoy 
permanezca gracias a los modernos sistemas de edición. 
 

Manuel Espinar Moreno. 

Granada, marzo 2020.  

Edición del Grupo de Investigación HUM-165: Patrimonio, Cultura y 
Ciencias Medievales. Colaboración del Centro: “Manuel Espinar 
Moreno”, Centro Documental del Marquesado del Cenete y el  
Departamento de Historia Medieval y CCTTHH. 
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Introducción 

Hace poco ha sido estudiado en esta misma colección el 
político e intelectual granadino Miguel Garrido Atienza con 
motivo de la edición facsímil de una de sus obras más impor
tantes. 1 En el estudio preliminar elaborado por el profesor 
J. A. González Alcantud se profundiza en el autor, la época y 
su obra. Sin embargo, pese al profundo y concienzudo análi
sis, permanecen otras parcelas y noticias sin conocerse. 
Ahora, de nuevo, nos acercamos a esta figura ahondando en 
diversos temas y sobre todo en el de las aguas y regadíos gra
nadinos en los que destacó por sus trabajos entre sus conciu
dadanos. El motivo es la reedición de Los Alquezares de 
Santafé. 

Nació Miguel Garrido Atienza en Granada en 1854, 
posiblemente en la parroquia de San Gil. Los datos que se 
desprenden de la partida de nacimiento de su hermano, con
servada en el Archivo Municipal de Granada, nos propor
ciona noticias valiosas sobre su familia. El nacimiento de su 
hermano tiene lugar siete años más tarde, en 1861. 2 El 29 de 
junio el párroco de San Gil, D. Antonio y Diego de la Rada, 

1.- Garrido Atienza, Miguel: Antiguallas granadinas. Las Fiestas del 
Corpus. Estudio preliminar de J . A . González Alcantud, etnólogo. Colec
ción «Archivum», Universidad de Granada, Granada, 1990. En adelante 
citaremos Estudio Preliminar. 

2.- Partida de nacimiento de su hermano que se encuentra en el expe
diente de jubilación, Archivo Municipal de Granada, leg. 2.301. 
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bautizó un niño al que le puso de nombre José María, Fran
cisco de Paula, Zoilo, Miguel Garrido Atienza, hijo de don 
Miguel Garrido Pérez, de ejercicio escribano, y de doña Enri
queta Atienza López. Los padres habían sido bautizados en la 
parroquia del Sagrario. El nombre de los abuelos paternos era 
el de Francisco de Paula, natural de Granada, y de Francisca 
de Paula, natural de Alhendín. El de los abuelos matemos era 
José y Josefa, naturales de Granada. 

De sus primeros años apenas nos han quedado referencias 
como la que hace Francisco de Paula Valladar con motivo de 
la muerte de Garrido Atienza en una nota necrológica publi
cada en la Revista «La Alhambra» el 15 de junio de 1918. 
Nos dice que habían sido amigos en la infancia y que asistie
ron juntos a la escuela, pero que siguieron caminos diferentes 
al dedicarse uno más a la política y otro a lo literario. Nuestro 
autor optó por la política y militó en el partido republicano 3 

aunque sin olvidar las tareas literarias como veremos a lo 
largo de su vida. 

Los frutos de aquella militancia se tradujeron en una 
intensa actividad, aunque algunos intelectuales del momento 
apenas nos den noticias o lo traten de obviar, así Seco de 
Lucena es de la opinión de que «perdió la mayor parte de su 
tiempo sirviendo a los intereses del partido a que pertene
cía». 4 Sin embargo, el trabajo de González Alcantud deja 
muy claro que Garrido Atienza ocupó cargos de segunda fila 
en lo intelec.tual aunque siempre cerca de los más destacados 
como Afán de Ribera, Valladar, y otros, colaboró en diferen
tes revistas y diarios de aquellos momentos como el Defensor 
de Granada, La Alhambra, Revista de España,. .. pero su pro
ducción más importante la realizó, lógicamente, desde el 

3.- Valladar, F. de Paula: «Notas necrologicas. Miguel Garrido 
Atienza»,La Alhambra, ( 1918), pag. 256. Gonzalez Alcantud, J. A.: Estu
dio Preliminar ... , pág. VIII y ss. áonde nos da un estudio en profundidad 
sobre el periodo. 

4.- González Alcantud, J. A.: Estudio Preliminar .. ., pag. VII y Seco de 
Lucena, L.: Mis Memorias de Granada. Granada, 1941, pag. 312. 
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terreno político y de esta manera sus publicaciones más selec
tas fueron costeadas por el Ayuntamiento. 

Las relaciones con algunos intelectuales como Eguílaz 
Yanguas nos ofrecen noticias, cita a Garrido Atienza de «mi 
amigo y discípulo». 5 Tuvo trato con otros personajes como 
Villa-Real y Gómez Moreno con los que colaboró aportando 
fondos a la Exposición Bibliográfica celebrada por la Real 
Sociedad Económica de Amigos del País de la Provincia de 
Granada en junio de 1888. En el Catálogo de obras presenta
das se demuestra que era un importante bibliófilo enamorado 
de los temas granadinos, no solo de la ciudad sino de sus tie
rras y comarcas. El motivo de la exposición fue que durante 
las fiestas del Corpus los granadinos pudieran acercarse a la 
cultura de su tierra y a las obras impresas en esta ciudad. El 
hecho fue calificado por un cronista que vivió aquellos 
momentos como « .. .influencia de las personas inteligentes y 
de gusto que forman parte de la Comisión de festejos, que, 
aunque sin la independencia debida y sufriendo las imperti
nencias de algún concejal inculto, han trabajado en pro de los 
intereses de Granada con un celo que verdaderamente les 
honra». 6 

Entre las obras aportadas por Garrido encontramos algu
nas de J. Banqueri, J. Cassola, Hidalgo Morales, Hurtado de 
Mendoza, Jiménez Serrano, F. J. de Luque, Mármol Carva
jal,. .. El hecho le sirvió para ser nombrado Socio de Mérito de 
la Real Sociedad Económica de Amigos del País. 

Compaginaba tareas diversas de historiador, escritor de 
artículos y libros, concejal del Ayuntamiento, abogado, 
forense, fiscal, y otras según los que lo conocieron. En sus 
acciones políticas lo encontramos defendiendo los derechos 

5.- Eguilaz y Yanguas, L.: «Arqueología granadina»,La Alhambra, VII 
(1904), pp. 377-381, cf. pág. 379 donde cita información facilitada por 
Garrido Atienza y lo califica de disc1pulo y amigo. 

6.- Real Sociedad Economica de Amigos del Paf.s de la Provincia de 
Granada. Exposición bibliograjica,junio 1888. Catálogo de obras presen
tadas. Edición facsimil. Editorial Albaida, Granada, 1986, pág. l. 
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al agua de la acequia de Ainadamar por parte del Albaicín 
contra un proyecto presentado por el Ayuntamiento donde 
vemos su excelente formación como investigador en los archi
vos y de historiador por el manejo de los materiales e hipóte
sis formuladas . Participó en otras actividades como las 
numerosas cuestiones de urbanismo, IV Centenario de la 
Conquista de la Ciudad y el Descubrimiento de América, 
Fiestas del Corpus, etc. 

En lo político se encontró con momentos adecuados y 
otros más difíciles , así el 27 de octubre de 1901 escribía al 
Excmo. Sr. Alcalde de la ciudad para que le informara de los 
problemas electorales y le pedía que se le facilitaran ciertos 
datos relacionados con los concejales. Entre la relación de 
concejales aparece elegido por elección popular con el 
número 91 igual que Isidoro Clavero Martín y José Gómez 
Cano. En otro escrito sabemos que era elector de la sección 
19 de la capital y pregunta el nombre de los alcaldes de barrio 
de cada uno de los distritos «desde la última renovación de 
este Ayuntamiento hasta el día veinte y cuatro del mes 
corriente». 7 En la contestación que se le envió nos encontra
mos que el Ayuntamiento se había constituido el 1 de junio de 
1899, al poco tiempo se habían producido bajas y altas en la 
Corporación, aunque no conocemos los motivos por el que 
envió aquellas instancias al alcalde. 

Continuó en la política pero fue destacando como erudito 
«lo que le salvó de las mezquindades de la política local y 
nacional». Entre sus actividades lo encontramos desempe
ñando el cargo de Fiscal del Juzgado del Salvador y ejercía su 
labor de abogado en 1913 con bufete en la Plaza de Mariana 
Pineda número 15. 8 

7.- Archivo Municipal de Granada, leg. 2.169. 
8.- Mata y Ávila, Gonzalo: Guía judicial de Granada. Granada, Tipo

Litografía Paulino V. Traveset, 1913, pág. 87 cita a Garrido Atienza como 
abogado en ejercicio en Plaza de Mariana Pineda. También era concejal 
según Jubes, Manuel: Nuevo método de Taquigrafía Española. Granada, 
1902. 

........ 
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La muerte de Garrido Atienza se produjo según «El 
Defensor de Granada» del día 6 de junio de 1918 a las 4 de la 
tarde del día anterior, le dedica una escueta nota entre la que 
destaca que fue un hombre consecuente con sus ideas políti
cas, amigo leal e intachable caballero y siempre se destacó 
por ayudar y favorecer a todos comenzando por sus propios 
adversarios políticos. Pero pese a ello la adhesión al pésame 
propuesta por el alcalde sólo fue respaldada por dos conceja
les. Si es verdad que políticamente acabó con problemas no 
ocurrió lo mismo en sus tareas investigadoras de las que han 
quedado suficientes noticias y testimonios que lo colocan 
entre los granadinos de pro de la cultura del paso del siglo 
XIX al XX. 

Miguel Garrido Atienza y sus trabajos 

La producción bibliográfica de M. Garrido es variada y 
numerosa. Supo ganarse el elogio de sus conciudadanos por 
sus trabajos en varias materias. Es curioso comprobar la gran 
cantidad de temas que estudió y supo compaginar sus tareas 
políticas con la investigación, el periodismo, tareas forenses, 
Ayuntamiento, fiscal, etc . 

En fecha bien temprana Angel del Arco Molinero en sus 
Siluetas granadinas dice que una de las facetas más intere
santes de Garrido era su producción literaria y especialmente 
la historia local granadina, este alto concepto le llevó a 
escribir: 

«Dedica las horas que le dejan libres sus tareas forenses y 
sus cargos de síndico y concejal del Ayuntamiento, al estudio 
de la historia y las antigüedades de Granada y a coleccionar 
obras de escritores granadinos , por cuyo género de estudios 
tiene verdadera predilección. Conoce al dedillo las bibliote
cas públicas y particulares de Granada, y es cosa corriente 
encontrarle cargado de mamotretos y antiguallas para aumen
tar su excelente librería. Su despacho parece más que el 
bufete de un letrado, el «sancta sanctorum» de un bibliófilo, 
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donde hemos visto muchas cosas buenas, base de especialísi
mos trabajos que tiene en proyecto ... ». 9 

Años más tarde Francisco de Paula Valladar, amigo de 
Garrido, escribía con motivo de la muerte de nuestro autor 
una pequeña nota necrológica donde sucintamente llama la 
atención sobre las tareas políticas y literarias, recuerda cómo 
en los años 1883-1885 ya publicó Garrido varios trabajos 
sobre el Corpus. Nos dice también Valladar que la política 
impidió a Garrido realizar numerosos trabajos en materias 
poco conocidas para esclarecer el pasado de la ciudad y 
sus gentes: 

«Si la política no hubiera absorvido buena parte de su 
vida, sus trabajos como historiador de muy honda y sana crí
tica hubieran llenado las inmensas lagunas que complican la 
historia de Granada, bien necesitada de investigaciones en 
archivos españoles y extranjeros. Tenía Miguel Garrido espe
cialísimas condiciones para ellas; era un gran lector de letra 
antigua; su cultura histórica y literaria era vastísima y su 
carácter, poco dado a ligeros e insustanciales coloquios y 
vanos entretenimientos. Su goce mayor estaba en la lectura y 
estudio de libros y documentos. Poseía una rica colección de 
unos y de otros y un abundante arsenal de notas de archivos 
oficiales y particulares. Será una verdadera desdicha que todo 
eso se extravíe y que no se publiquen los trabajos inéditos que 
acerca de historia granadina deja bien ordenados y escritos, 
porque -cosa rara en verdad entre gentes que escriben y estu
dian mucho- Garrido tenía una hermosa letra y sus trabajos 
están perfectamente preparados». 10 

Escribió sobre muchos temas como se puede ver a conti
nuación, su producción la hemos dividido para su comentario 
en varios apartados centrándonos sobre todo en el tema de las 
aguas por ser materia muy conocida para Garrido 
Atienza. 

9.- Arco y Molinero, Angel del: Siluetas granadinas. Granada, 1892, 
págs. 150-152. 

10.- Valladar, F. de Paula: «Notas necrológicas. Miguel Garrido 
Atienza». Pág. 256. 
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La obra de Miguel Garrido Atienza 

A. Artículos 

1.- «Apuntes para la historia del periodismo. El periodismo 
en Granada en el siglo XVIII». Revista de España, 
(1891), Tom. 5, pp. 394-430. 

2.- «Historia de la prensa en Granada».Revista de España, 
(1892), Tom. 3, pp. 301-321yTom.4, pp. 33-54 y 162-
174. 

3.-Lasfiestas de la Toma. Programa de festejos con que la 
ciudad de Granada ha acordado celebrar en los días 1 al 
6 de enero de 1892 el IV Centenario de la Reconquista. 
Granada, 1891. 

4.- «Un pecado mortal».La Alhambra, I (1898), núms. 23-
24, pp. 513-514. 

5.- «Zambra».La Alhambra, JI (1899), núm. 26, pp. 27-30. 
6.- «Los moriscos granadinos. Agüeros, hechizos, encanta

mientos y otros maleficios». La Alhambra, JI (1899), 
núm. 39, pp. 349-350. 

7 .- «Las fiestas del Corpus en Granada durante los siglos 
XVII y XVIII. El paseo de la ciudad. [Fragmento del 
libro del mismo título]». La Alhambra, JI ( 1899), núm. 
49, pp. 230-232. 

8.- «La redención de un esclavo. (Apunte histórico de usos 
internacionales)».La Alhambra, !JI (1900), núms. 49 y 
50, pp. 15-17 y 38-41. 

9.- «Crónica de particulares sucesos granadinos. Noticias 
bibliográficas. Ldo. D. Luis de Paracuellos Cabeza de 
Vaca». La Alhambra, JI! (1900), núms. 55 a 59, pp. 
156-158, 184-186, 206-209, 227-229 y 249-252. 

10.- «El tesoro de Alí Xergalí». La Alhambra, JI! ( 1900), 
núm. 72, pp. 559-562. 

11.- «Fernando Enríquez el Pequeñí. Fragmentos del estudio 
inédito Primeros regidores de Granada». La Alhambra, 
IV (1901), núm. 92, pp. 463-468. 
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12.- «El Gran Capitán, regidor de Granada». La Alhambra, 
IV (1901), núm. 96, pp. 567-569. 

13.- «Documentos y noticias de Granada: Una cuestión elec
toral». La Alhambra, VI (1903), núms. 121-122, pp. 9-
11 y 34-36. 

14.- «Documentos y noticias de Granada: Un alzamiento de 
pendones». La Alhambra, VI (1903), núm. 125, pp. 
110-113. 

15.- «Don Fernando de Córdoba Abenmey». La Alhambra, 
VI (1903), núm. 128, pp. 177-179. 

16.- «Documentos y noticias de Granada: el cerco y toma de 
Galera. [Reproducción del documento y comentarios]». 
La Alhambra, VI (1903), núm. 131, pp. 249-252. 

17 .- «Documentos y noticias de Granada. El Albayzín y la 
Alcazaba».La Alhambra, VII (1904), núms. 154 a 157 
y 159, pp. 247-249, 267-268, 293-295, 319-322, 369-
371. 

18.- «El Fargue y Aben Aljatib». La Alhambra, XI ( 1908), 
núm. 258, pp. 543-545. 

19 .- «Datos para la topografía de Granada a fines del siglo 
XV y comienzos del XVI. [Apuntes tomados del libro 
Las Capitulaciones para la entrega de Granada]». La 
Alhambra, XIII (1910), núms. 305 y 306, pp. 507-509 
y 532-534. 

B. Libros 
!.-Antiguallas granadinas. Las fiestas del Corpus, por ... 

Granada, Imprenta de D. José López Guevara, 
1889. 

2.- Dictamen sobre derechos en las aguas del río Darro, 
policía rural de sus riberas e higiene de sus aguas. Gra
nada, 1893. 30 págs. 

3.-Los alquezares de Santa Fe. Granada, Imprenta de 
Francisco Reyes, 1893. 
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4.-Las aguas del Albaicín y la Alcazaba. Granada, 
Imprenta Moderna, 1902. 

5.-Documentos relativos a la acequia de Alfacar. Gra
nada, 1902, XXII págs. 

6.-El Darro turbio. Dictamen dado acerca del mismo, 
por ... Granada, Tipología Lit. Paulino Ventura Traveset, 
1908. 

7 .-Las Capitulaciones para la entrega de Granada. Gra
nada, 1910. 

C. Obras inéditas 

1.-Primeros regidores de Granada. Apuntes para la histo
ria del municipio granadino. Estudio inédito. Obra 
dedicada al Ayuntamiento de la ciudad. Nos dice el pro
pio autor en 1901 que la impresión corría a cargo de esta 
Corporación según estaba acordado. 

2.-Los moriscos granadinos. Estudio inédito. Citado por el 
autor en otros trabajos. 

3.- La Audiencia de Granada 
4.- Fiestas reales. 
5.- Orígenes del Municipio granadino. 
6.- Reales Cédulas y privilegios de la ciudad de Granada. 

Trabajos sobre el periodismo granadino 

Entre los trabajos de Garrido Atienza encontramos publi
cados en la Revista de España dos ensayos o artículos 
amplios que nos informan de la historia del periodismo en 
Granada. El motivo de tales trabajos es dar a conocer estos 
temas puesto que apenas son conocidos en el ámbito nacional 
y por consiguiente no aparecen en las obras generales o estu
dios específicos realizados por extranjeros. 

El primero de ellos «Apuntes para la historia del perio
dismo. El periodismo en Granada en el siglo XVIII», trata de 
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analizar los precedentes bibliográficos y los esfuerzos y ensa
yos realizados en esta ciudad durante la centuria anterior a su 
momento de actividad intelectual y política. Nos dice que la 
importancia del periodismo en aquéllos momentos del siglo 
XIX, finales de la centuria, se pone de manifiesto mediante la 
publicación de obras generales, artículos de periódicos, revis
tas, monografías, etc., entre las que cita las obras de E. Hau
tin, P. Bueno de Castilla, J. Sempere Guarinos, J. P. Criado y 
Domínguez, Contreras y Narváez, Velázquez de Echeverría, 
Godoy Alcántara, Nicolás de Paso y Delgado, Elías Pelayo, 
Francisco de P. Valladar, etc., esfuerzo encomiable pero que 
a pesar de ello la prensa local sigue siendo desconocida 
y olvidada. 

La idea central de su trabajo es dejar constancia de que a 
pesar del enorme esfuerzo realizado por estos autores, espe
cialmente los granadinos, el periodismo sigue sin conocerse y 
sobre todo el anterior al siglo XIX, en otras ocasiones autores 
importantes no son citados e incluso la forma de realizarlos 
aminoran los resultados o son contraproducentes. Por todo 
ello él se dedica en estas páginas a realizar una historia del 
periodismo del siglo XVIII y arranca antes, desde los tiempos 
de la conquista de Granada, aportando noticias que había 
recogido durante la realización de otros trabajos históricos y 
bibliográficos. Nos recuerda que sólo son conocidos y citados 
en ocasiones El Santoral y la Unión Católica. Su idea princi
pal es interesante y por ello trata de dejar claro que hay que 
conocer el pasado del periodismo en las tierras granadinas y 
especialmente en la ciudad: 

« ... merece ser tenida en mayor estima de la que comun
mente se le otorga en esta clase de trabajos hitórico
bibliográficos». 11 

La finalidad de su trabajo es resumida y justificada por 
Garrido Atienza de la siguiente manera: 

11.- Garrido Atienza, M.: «Apuntes para la historia del periodismo. El 
periodismo en Granada en el siglo XVIII», pág. 395. 
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«Suplir esas omisiones, rectificar los errores padecidos, 
dar cuantas noticias nos han sido posibles adquirir referentes 
á los periódicos publicados en Granada, no hasta el día , sino 
hasta el último que vió la luz pública en el siglo XVIII, alle
gando de esta suerte materiales que sirvan para la introduc
ción de un completo estudio del periodismo local, y contribuir 
con ellos á la historia del general pátrio, es en suma, el fin y la 
materia del presente trabajo». 12 

Nos cita algunos de los esfuerzos realizados en el perio
dismo granadino y que han sido publicados como ocurre con 
la Gazetilla Granadina, Paseos por Granada, Reseña histó
rica del Periodismo en Granada, El Defensor de Granada, 
Apuntes sobre el Periodismo en Granada, Periódicos y 
periodistas granadinos, ... hasta el momento en el que él con
cluye su estudio. 

A lo largo de estas páginas nos encontramos sabrosas 
noticias no sólo del periodismo sino de muchos hechos histó
ricos y acontecimientos ocurridos en la ciudad con motivo de 
las efemérides nacionales e internacionales. Nuestro autor a 
lo largo de sus largas y fructíferas investigaciones de archivo 
había ido recopilando noticias de primera mano que utiliza en 
este trabajo tan interesante y acorde con una de las líneas de 
investigación de estos momentos. Pero también hay que 
recordar que era un excelente bibliófilo y un coleccionista de 
papeles antiguos , en su biblioteca y en su mesa según algunos 
de sus mejores conocedores se amontonaban papeles y obje
tos que daban noticias sobre el pasado granadino. Como se 
puede comprobar con la lectura de este trabajo nos encontra
mos con materiales que hasta el momento no habían sido 
aprovechados en su totalidad puesto que algunos de ellos no 
fueron citados por Garrido Atienza en sus trabajos porque los 
acabada de adquirir como él mismo nos expresa. 

Remonta su análisis hasta 1484 con la imprenta de maes
tre Fadrique, habla del Cuaderno de alcabalas impreso y 

12.- Ibídem, pág. 396. 
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dado por los Reyes Católicos en la Vega de Granada el 1 O de 
diciembre de 1491. La imprenta granadina comenzó una flo
reciente andadura imprimiendo obras del arzobispo Talavera 
en 1496 y 1497, pero a pesar de todo esto las noticias del 
siglo XV son bastante escasas. 

El siglo XVI fue más prolijo en este tipo de noticias espe 
cialmente por la abundancia de composiciones supersticiosas 
que tuvieron que ser prohibidas por el Sínodo Granatense de 
15 72. A pesar de estas decisiones este tipo de papeles conti
nuaron más tarde junto con las llamadas impresiones de pro
nósticos, romances de ciegos y coplas de ajusticiados. 
Temática que siguió proliferando hasta el reinado de Carlos 
III que tuvo que volver a prohibirlas en 1767. En los escritos 
y trabajos periodísticos se recogieron acontecimientos extra
locales e internacionales sobre todo los relacionados con 
los turcos. 

En el siglo XVII se hicieron más obras impresas que fue-
ron reseñadas periódicamente. Los temas de la Guerra del 
levantamiento de los Moriscos, las invenciones de las reli
quias de la Torre Turpiana y las Cuevas del Sacromonte, alu
siones a los regocijos públicos con motivo de las bodas reales 
de Carlos II, actos por las exequias de los monarcas, calami
dades, fenómenos celestes, tormentas, apariciones fantásticas 
de hadas, etc., llenaron los días de.los lectores granadinos de 
aquel entonces. 

Las autoridades también hacían públicas sus resoluciones 
y bandos mediante impresos. Gracias a la imprenta se cono
cieron en la ciudad noticias y acontecimientos nacionales y 
extranjeros. De todos ellos nos proporciona Garrido Atienza 
una descripción pormenorizada, esencial para el conoci
miento de la imprenta granadina igual que conocemos los más 
importantes impresores granadinos del siglo XVII. 

Los acontecimientos de la Guerra de Sucesión tras la 
muerte de Carlos II dieron origen a la aparición de Gazetillas 
y otra clase de impresos que cubrían la ansiedad de lectura de 
algunos granadinos. Nació una publicación semanal titulada 
Noticias de Levante que fue seguida de otra denominada 
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Gazeta de Granada que salía todos los martes y del que se 
conocían los números 7, 8 y 9, dejándose de publicar al poco 
tiempo por acuerdo de la Junta de Guerra de 7 de septiembre 
de 1706. 

En Granada pasó un tiempo sin que se conociera otra 
publicación de esta índole hasta que en 1764, nacía la Gazeti
lla Curiosa o Semanero Granadino. Noticioso, y útil para el 
bien común, que se publicaba los lunes. Los temas eran varia
dos y que por su importancia se convirtió en un Semanero 
Histórico, en él se hacen alusiones al pasado romano, visi
godo y árabe de la ciudad, se alude a la historia de la organiza
ción eclesiástica, casas y distribución de la población, 
número de vecinos, ermitas, conventos y monasterios, actos 
de culto, advocaciones, episcopologio, colegios, hospitales, ... 
que representa según palabras de Garrido A ti enza « ... un 
muy estimable cuadro de Granada eclesiástica». 

También se encuentran trabajos sobre la Alcazaba y entre 
ellos algunos de los resultados obtenidos en las excavaciones 
del Albaicín efectuadas por el Padre Flores y sus colaborado
res, la finalidad era dar a conocer algunas manifestaciones 
arqueológicas hasta aquellos momentos desconocidas. Se 
publicaron noticias sobre corridas de toros con picadores, 
anuncios sobre oculistas, bragueros ingleses, microscopios, 
precios de los artículos especialmente de los de alimentación. 
Quizás lo más novedoso de todo este trabajo era que no se 
conocía su autor ni su editor hasta que vieron la luz un buen 
número de ellos. Al fin se vió que el autor era el Padre Fr. 
Antonio de la Chica Benavides que al decir de sus conocedo
res escribió para las gentes y no por fausto y pompa propia. 
En total se publicaron 5 3 papeles y un suplemento desde el 9 
de abril de 1764 hasta el 17 de junio de 1765. 

En el otro trabajo sobre la historia de la prensa nos encon
tramos una continuación de lo anterior aunque se publicó con 
título distinto. Nos informa de cómo a los pocos días de salir 
publicada la Gazetilla Curiosa hizo su aparición el denomi
nadoPape/ Crítico. Santoral Español bajo la dirección de los 
doctores Cristóbal Medina Conde y Juan Velázquez Echeve-
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rría que salía publicado los domingos. En algunas ocasiones 
el título del periódico cambió por el de Papel Crítico. Diccio
nario Español con Ja salvedad que no aparecen Jos autores 
anteriores y sí que se especifican Jos Jugares donde podía 
adquirirse esta publicación. La fecha del primero de ellos es el 
de 1 de abril de 1764. Cada número constaba de un total de 
14 a 16 páginas y en ocasiones sufrieron interrupciones en su 
publicación. En total vieron la luz 25 números desde el 29 de 
abril al 16 de diciembre de 1764, Ja colección completa de 
todos ellos forma un volumen de 3 80 páginas. 

Una parte importante de la obra está ocupada por Ja vida 
de los santos en forma de Diccionario. Eran vidas contadas 
de forma sencilla y devota, de acuerdo a Ja filosofía y manera 
de pensar de sus conocedores: 

«convinieron sus autores en exponerla en estilo llano, 
sobrío, sin hermosura de lenguaje ni gallardía de voces».

13 

Los encargados del Santoral fueron Medina Conde, Veláz
quez de Echeverría, Antonio de la Chica Benavides y Pedro 
de la Torre. 

Garrido Atienza dedica buena parte de su trabajo a des
cribimos la vida y obras de cada uno de estos autores. Res
pecto a Medina Conde nos Jos sitúa relacionado con Ja vida 
intelectual granadina y su conexión con los descubrimientos 
de la Alcazaba. Los otros tres tienen también una biografía 
curiosa. Los cuatro formaron la Compañía Literaria Grana
dina. Sin embargo Ja obra realizada fue muy discutida y criti
cada en su tiempo como se comprueba en las páginas de otras 
publicaciones del momento entre las que destaca Ja Gazeta 
Histórica y Semanero Granadino y Ja Gazetilla y 
Semanero Granadino. 

Muy próximo al anterior periódico nacía el llamado 
Paseos por Granada y sus contornos ... , que se atribuye por 
unos al Padre Echeverría y a Medina Conde y otros dicen que 
fue obra de un grupo de individuos. 

13.- Garrido Aúenza, M .: «Historia de la prensa en Granada», pag. 
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Garrido Atienza demuestra en este trabajo que fue un pro
yecto de Medina Conde y que este dejó tal empresa para que 
la continuara el Padre Echeverria y otros colaboradores de 
ambos. Nos encontramos con un acopio de materiales sobre 
la biografía del P. Echeverría, su biografía, trayectoria como 
escritor y sus relaciones con las excavaciones de la Alcazaba. 
En total los Paseos ... alcanza la suma de 404 páginas. 

La obra en conjunto nos informa de la ciudad y de su his
toria aportando noticas interesantes y supliendo con leyendas 
otras cuestiones no conocidas en aquéllos momentos. Tam
poco la crítica le fue favorable en sus comienzos pero poco a 
poco fue logrando fama entre sus contemporáneos y ello dió 
lugar más tarde a que vieran la luz los Nuevos Paseos ... 
de Argote. 

Por estos momentos sale la Gaceta Histórica que conti
nuaba a la Gazetilla de Granada del P. A. de la Chica. Su 
primer Papel o Gaceta Histórica y Semanero Granadino 
recogía materiales de otras obras ya publicadas como la His
toria de Argel de Tasi y que fue traducida del francés al caste
llano. No escapó tampoco a las críticas incluso del Padre 
Echeverría, de don Luis de Contreras y de otros estudiosos. 
Garrido Atienza se pregunta por el autor y apunta la posibili
dad de que fuera Fray Francisco José de los Ríos. 

Continuó otra nueva publicación conocida como Llantos 
de Granada, al que irónicamente calificaba el Padre Echeve
rría como «Lágrimas de Granada», también semanal, pero al 
poco de salir fue prohibida por el Juez de Imprenta. 

En 1765 se publicó la Gazetilla y Semanero granadino 
de don Luis de Contreras y Narváez del que nos dice Garrido 
que sólo conocía dos números y de ello nos habla el Padre 
Echeverría en sus Paseos por Granada donde se hace una 
buena crítica a su autor. Con esta publicación finalizaba el 
año 1765 calificado por Garrido Atienza como «el más seña
lado del periodismo granadino en el pasado siglo». 14 

14.- Ibídem, pág. 162. 
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Al año siguiente, 1766, se publicó el Papel Periódico, 
Histórico, Político, ... de D. Isidoro Pastor. Este fue seguido 
por otro nuevo Semanero Histórico de información variada 
donde aparecían noticias diversas y estudios históricos, notas 
de la vida económica, eclesiástica, ... que pronto dejaría de 
publicarse. Por su parte Garrido Atienza dice que no conoce 
ninguna opinión sobre esta publicación ni la fecha en que dejó 
de salir al público. Sí que dentro de sus páginas se anunciaba 
la aparición de otro denominado Criterio de la Verdad en 
Divertimentos Histórico-Physicos, bajo la dirección de Juan 
Navarro y Juan Ariza del que salió el primer número, en este 
se trataba de la Física. La opinión de Garrido Atienza al res
pecto es que los autores no pudieron proseguir su tarea por 
motivos distintos <<. .. la mocedad de los mismos, y las preocu
paciones y obstáculos que en aquél entonces obstaculizaban y 
obstruían el avance y desarrollo de la civilización patria». 

15 

Regidores de Granada. Antiguos personajes públicos 
musulmanes. 

Uno de los personajes estudiados por Garrido Atienza fue 
Don Fernando de Córdoba Abenumey. Nos dice que en el 
acta del cabildo de 31 de agosto de 15O1 se trató el tema de su 
nombramiento concedido por los Reyes Católicos, este perso
naje fue alguacil de Válor, localidad alpujarreña. Se le pidió 
que viniera a la ciudad a prestar juramento como exigía el 
documento. Sabemos que lo prestó en el cabildo de 9 de 
noviembre de 1501 como se especifica en el acta redactada y 
que se conserva en el Archivo del Ayuntamiento granadino. 

Sin embargo, no se conserva la cédula real en el Libro de 
Cabildos y, tampoco su asistencia fue muy asidua, puesto que 
apenas aparece mencionado en los documentos de la época. 
Ante su falta de asistencia se le nombró un sustituto llamado 
Rui Díaz de Mendoza que presentó una provisión real para 

15 .- Jbuiem, pág. 17 4. 
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que ocupara el regimiento de don Femando. Este nombra
miento no supuso la eliminación del alguacil de Válor sino 
que el sueldo sería compartido por ambos. Todos estos por
menores los vemos reflejados en el acta de 4 de julio de 1505 
según consta en una carta de la reina doña Juana. La muerte 
de Rui Díaz llevó al nombramiento de Feman Sánchez de 
Zafra, hijo de Femando de Zafra, y seguía don Femando de 
Córdoba sin asistir a los cabildos. 

En la nómina de salarios del año 1513 compartían el 
sueldo de 3.000 maravedís, es decir, 1.500 maravedís cada 
uno, cantidad que se mantuvo hasta 1517 en que don Fer
nando de Córdoba renunció al regimiento en favor de su hijo. 
Así en el cabildo de 27 de marzo de 1517 se leía una carta de 
la reina doña Juana, de fecha de 30 de enero, donde se nom
bra a don Hemando de Córdoba, hijo, para el oficio de veinti
cuatro «para en toda vuestra vida». 

El primero de los Córdoba se llamaba Muley Aben 
Umeya y recibió mercedes de los RRCC, falta entre los pri
meros regidores granadinos y es poco conocido, algunos auto
res confunden los datos sobre este personaje, asi Hurtado de 
Mendoza, Mármol Carvajal y Pérez de Hita dicen que era 
nieto de este personaje el famoso reyezuelo morisco Aben 
Umeya, sin embargo el trabajo de Garrido Atienza demuestra 
que el rey de los moriscos era hijo de don Juan Muley o de 
don Antonio de Válor y que el auténtico padre de Aben 
U meya no pudo ocupar el cargo de regidor por cometer un cri
men y por ello estuvo en galeras. El verdadero parentesco era 
que Aben U meya fue biznieto del primer regidor mencionado. 

Otro personaje importante fue Femando Enríquez el 
Pequeñí. Algunos historiadores no lo citan y otros como Ber
múdez de Pedraza le nombran Francisco. Las investigaciones 
de Garrido Atienza que estaba componiendo una obra titu
lada Primeros regidores de Granada. Apuntes para la histo
ria del municipio granadino, demuestra como Mahomed el 
Pequeñí formó parte del mexuar o Consejo real de Boabdil e 
intervino activamente en las Capitulaciones de la ciudad. 
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Ocupó los cargos de cadí y almotacen con los musulmanes y 
los conservó durante el período mudéjar. En el Título de la 
Ciudad lo encontramos como moftí. Otra noticia sobre este 
personaje es cuando en 1498 el arzobispo Talavera prohibió 
vender vino a los musulmanes, alquilarles casas para bodas, 
bañarse en sus baños, no consumir carnes degolladas por 
ellos, utilizar parteras musulmanas, etc., con penas de 1.000 
maravedís y 20 días de cárcel, encontramos al Pequeñí ejer
ciendo su oficio de cadí y almotacen de los mudéjares. Tiem
pos difíciles de convivencia donde los cristianos viejos y 
mudéjares tenían cada uno su alhondiga. 

En un documento de 27 de junio de 1498 acompañó al 
arzobispo Talavera, Andrés Calderón, Remando de Zafra, 
Pedro Carrillo, Guadalupe, Pedro de Zafra y a Luis de Valdi
via en calidad de «cadí mayor» de los moros para ver las 
calles y proceder a ensancharlas y arreglarlas ante la inmi
nente visita de los monarcas a la ciudad. La Alhondiga Zaida 
o Zayda era de los cristianos y en ella se vendían productos: 
aceite, miel, queso, pasas, higos y otros frutos. En estos 
momentos se acordó que el cadí y almotacén tomara para su 
oficio la casa que antiguamente había sido lugar de justicia, 
cerca del Darro. Esta casa estaba junto a la Madraza que 
había sido utilizada por el infante don Femando de Granada, 
hijo de Muley Ra9en y de Zoraya. A cambio de esto el infante 
recibió la casa de Femando Enríquez el Pequeñí. El cadí 
cedía a los cristianos las casas denominadas del haquem. De 
todos estos cambios se expidieron los correpondientes 
documentos. 

El Pequeñí recibió honores y mercedes de los Reyes Cató-
licos, sabemos que pretendió pasarse «allende» según carta 
de 2 de septiembre de 1492 y tras él irían más de 1.000 
musulmanes. Sin embargo, Remando de Zafra lo utilizó para 
llevar a cabo su política con los vencidos y por ello evitó que 
este personaje se pasara al Norte de Africa. A partir de esta 
fecha colaboró con los cristianos y en opinión de Garrido 
Atienza dió el visto bueno a la compra de los bienes de Boab-
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dil el 15 de abril de 1493, logrando en estos documentos que 
si se quería pasar allende igual que a Manzor el Gayeni se le 
pagaría el valor de sus bienes y las alquerías de Dílar y Quen
tar que tenían por privilegio de los reyes, además de otros bie
nes en Ainadamar. 

No se fue a Africa sino que permaneció en Granada 
gozando de cargos y rentas hasta la conversión general. Se 
convirtió con el nombre de Femando Enríquez el Pequeñí y 
fue nombrado regidor del Ayuntamiento granadino para 
recompensarle las pérdidas de sus antiguos cargos con los 
mudéjares. No se conserva tampoco su acta de nombramiento 
pero a partir de 1500 encontramos su asistencia a los cabil
dos. Según nos cuenta Garrido Atienza apenas hablaba caste
llano y que iba acompañado casi siempre por su interprete 
Yahya el Fisteli. Se conoce una propuesta para que fuera ele
gido a Cortes pero esto no sucedió. Lo encontramos nom
brado para el Juzgado de Aguas el 2 de noviembre de 1501 y 
continuó en este hasta 1513, año en que se produce su 
muerte, posiblemente antes del 13 de julio, pues en un docu
mento de 19 de julio se dice que el Pequeñí era uno de los 
«cuatro alcaldes dello (que) son falle9idos de esta 
presente vida». 

Otro regidor fue el Gran Capitán quién en cabildo de 30 
de agosto de 1499 presentó una cédula real por la que era 
nombrado «por toda su vida» llegando a nosotros otras noti
cias sobre su vida gracias a las actas de 30 de mayo de 1497. 
Se presentó al cabildo vestido con el hábito de Santiago y juró 
ejercer bien su oficio. Tampoco asistió a las reuniones y la 
ciudad acordó no pagarle su oficio de regidor por lo que tuvo 
que apelar a los monarcas y estos ordenaron que se le entre
gara el salario correspondiente. La razón es que estaba en su 
servicio luchando en Italia. 

Conocemos el recibimiento cuando tomó posesión del 
cargo de regidor, el conde de Tendilla recibió el documento y 
ante él prestó juramento poniendo la mano sobre la cruz y 
hábito de Santiago, así entró a formar parte el Gran Capitán 
de los hombres del municipio granadino. El trabajo de 
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Garrido Atienza nos permite conocer a otro de los caballeros 
regidores de la ciudad. Aquí encontramos alusiones al libro 
que sobre los regidores estaba imprimiéndose a cargo del 
Ayuntamiento pero que no vería la luz y permanece 
inédito. 

Los moriscos granadinos: fiestas, ceremonias y guerra. 

A los moriscos dedicó Garrido Atienza varios trabajos de 
los que el más importante permaneció inédito. De los publica
dos conocemos el titulado «Zambra». Este fue dedicado a 
don Leopoldo Eguílaz Yanguas y se basa en el estudio que 
sobre esta palabra hizo el insigne arabista. El artículo de 
Garrido Atienza añade más noticias sobre la zambra en las 
tierras de Baza con motivo de la fiesta e imagen de Santa Bár
bara, a la ciudad bastetana asistieron los feligreses y entre 
ellos la zambra de la villa de Caniles. En este artículo se estu
dian las fiestas de Baza y de Guadix y se aportan nuevos 
materiales para el conocimiento en profundidad de la zambra 
estudiada por Eguílaz con motivo de su Diccionario. 

Otro trabajo sobre agüeros, hechizos, encantamientos y 
otros malegicios nos dice que formaba parte de un libro titu
lado Los moriscos granadinos. En el artículo recuerda cómo 
a pesar de las prohibiciones coránicas los moriscos eran 
dados a todo esto, cuestiones estudiadas más en profundidad 
en el capítulo V de su libro inédito, interesante para conocer 
muchos aspectos de esta población. Describe muchas cos
tumbres moriscas sacadas del Sínodo de Guadix y de otros 
documentos de archivos. Para evitar todo aquello se reco
mendaron penas corporales y económicas, penitencia 
pública, cárcel, ... 

Hubiera sido muy provechoso para la investigación grana
dina que las obras inéditas de Garrido Atienza hubieran visto 
la luz, parte de los materiales los conocemos por la obra de los 
profesores A. Gallego Burín y A. Gámir Sandoval: Los 
mon'scos del reino de Granada según el Sínodo de 
Guadix. 

i..._ 
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Continuó Garrido aportándonos otros materiales como 
los del cerco de Galera gracias a un manuscrito de la colec
ción Salazar titulado Relación de lo sucedido en el cerco de 
Galera, anónimo, publicado más tarde en Valladolid. Nues
tro autor proporciona el texto y lo analiza comparando los 
hechos con los narrados por otros cronistas como Mármol 
Carvajal y Pérez de Hita. El texto cuenta cómo don Juan de 
Austria llegó ante Galera el 19 de enero de 15 70 y sitió el 
lugar atacándolo con artillería el día 24 desde varios lugares 
dado que el castillo y las murallas lo hacían prácticamente 
inalcanzable. 

Logró tomar la iglesia aunque con pérdida de hombres, 
más tarde tomó el castillo y desde allí construyó una mina 
donde colocó gran cantidad de pólvora pero no logró que la 
fortaleza se rindiera en su totalidad y sí que recibió de los 
moriscos una derrota importante. Estudiada la situación se 
abrieron nuevas minas para volar el castillo y efectivamente 
este quedó destrozado, se continuó el ataque casa por casa, 
terrados, plazas y calles, hasta que se rindieron los habitan
tes. Reunidos los prisioneros sumaban más de 1.500 con 
escenas escalofriantes «degollando y dexándolos en cueros» 
igual que ocurría con las mujeres y los niños que sumaban 
otros 600 «porque era su voluntad que no quedase ninguno 
con vida». Los que escaparon fueron perseguidos y fallecie
ron en el campo y los que se refugiaron en una mina se les 
prendió fuego. En total fueron más de 4.000 los muertos y 
tras el saqueo se obtuvieron más de 20.000 fanegas de trigo, 
después de lo cual se quemó el lugar. Las joyas, ropas y otras 
cosas se distribuyeron entre los soldados. 

A continuación siguieron los cristianos el camino hacia el 
río Almanzora donde encontraron cristianos muertos. Nos 
dice Garrido Atienza que esta descripción es más completa 
que la de Mármol Carvajal y Pérez de Hita y que por el con
trario Hurtado de Mendoza no cita la toma de Galera. 

Otro trabajo sobre los musulmanes y moriscos granadinos 
lo encontramos en el Tesoro de Alí Xergalí. La conversión de 
los mudéjares en el 1500 estuvo precedida de levantamientos 



- XXX -

y alzamientos como el que sucedió en Güejar Sierra con la 
implicación de los vecinos de la alquería de Hueni. El conde 
de Tendilla fue a combatir estos Jugares y fue objeto de ata
ques pero al final logró vencerlos, muchos ca~eron en el 
cautiverio. 

Los reyes concedieron mercedes a muchos de los cristia
nos y entre ellos a la mujer e hijos de Íñigo López de Padilla, 
muerto en estos incidentes. La merced de Teresa y de sus hijo 
recayó sobre los bienes de los Xergalís. Se tomaron informa
ciones a varios testigos para que contasen lo que sabían sobre 
esta familia y los bienes que poseían, gracias a estas declara
ciones conocemos lo sucedido. Afirmaron que Alí Xergalí y 
sus parientes habían participado en la sublevación, cogidos 
cautivos y traídos a Granada , vendidos como esclavos, pero 
que Alí había muerto a consecuencia de las heridas y había 
sido sepultado en Santa María de la O, con permiso del 
arzobispo. 

La f arna de Jos bienes de Alí llevó a pedirlos en merced 
pero esta fama no la tenía por poseer bienes inmuebles sino en 
dinero. Esta fama de adinerado levantó el interrogante de 
dónde lo había escondido. En Monachil, nos dice Garrido 
Atienza, existía la leyenda de un tesoro escondido en el cerro 
denominado del Tesoro. 

Documentos y noticias de Granada 

Entre la producción bibliográfica de Garrido Atienza 
encontramos varios trabajos sobre el pasado de la ciudad y 
especialmente sobre algunos aspectos desarrollados en las 
instituciones que regían las actividades de sus hombres. Se 
convocó un cabildo el 12 de abril de 1516 para dar lectura a 
dos cartas, una del príncipe D . Carlos y, otra del Cardenal 
Cisneros y del deán de Lovaina para que todos los súbditos 
conocieran la decisión del príncipe de encargarse del gobierno 
en unión con su madre Doña Juana. 

El corregidor de Granada tras la lectura de ambas cartas 
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expresó que las acataba y obedecía e igual hicieron el resto de 
los regidores. Se ordenó que todos en adelante nombraran rey 
a Don Carlos, título que en adelante se asentaría en todos los 
documentos. Para celebrar aquella decisión se pensó en 
levantar pendones en la Plaza de Birrambla. De esta manera 
se confeccionó un pendón con las armas y escudos de los nue
vos monarcas . El cabildo dió conocimiento de Jos actos al 
presidente y oidores de Ja Real Chancillería para que asistie
ran a Birrarnbla. El 13 de Abril se reunieron el obispo, el 
conde de Tendilla, el corregidor y otras justicias para realizar 
el acto público. El encargado de levantar los pendones fue el 
conde de Tendilla. Antes se dió lectura a varios documentos 
para que todos supieran lo ocurrido y que se tenían 
nuevos soberanos. 

Las cuestiones electorales fue uno de esos acontecimien
tos. La llegada de una carta de Carlos V el 19 de septiembre 
de 1517 y leída en Granada el 2 de octubre nos permite cono
cer cómo había sido escrita durante el viaje hacia España, 
esta salió para nuestra ciudad desde Villaviciosa, lugar donde 
llegó nuestro monarca acompañado de su hermana Leonor. 

El acuerdo de los «señores Granada» es que se debían de 
hacer alegrías ante la venida del soberano, se pondrían lumi
narias en las torres de La Alhambra y otras fortalezas, actos 
en la Capilla Real, los vecinos encenderían lumbres en las 
puertas de sus casas, etc ... , se celebrarían juegos, toros de los 
que se corrieron 2 y costaron 4.920 maravedíes. 

En el Cabildo del día 13 acordaron dar conocimiento a la 
corte de todo esto y besa/le las manos por lo que pensaron 
enviar varios caballeros y regidores hasta la corte. Las misi
vas iban firmadas por Alonso de Venegas y Lázaro de 
Peralta. En el cabildo del 30 además de todo esto se planteó si 
podían convocarse las cortes y quiénes serían los elegidos 
como procuradores. 

D. Luis de Mendoza que había sucedido a su padre D . 
Íñigo López de Mendoza en todos los cargos fue de la opinión 
que estando todos reunidos convenía elegir los procuradores y 
propuso para ello a los veinticuatros A . de Mendoza y Gon
zalo de Medrano. 
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A esta propuesta se le añadieron D. Alonso de Venegas y 
D. Antonio de Bobadilla y otros muchos. Sin embargo, algu
nos como Gómez de Santillán defendían que la elección debía 
de dejarse para más adelante, lo apoyaron D. Miguel de León 
y Gonzalo Hernández el Zegrí, convertidos. 

El cabildo se dividió y por fin se nombró a los propuestos 
aunque Gómez de Santillán y otros apelaron la decisión. En 
otros cabildos se tuvo que seguir con el tema hasta que se hizo 
la convocatoria y se fijó la fecha de las Cortes. El cabildo de 2 
de enero de 1518 confirió poderes a los elegidos y la facultad 
de acreditarse como procuradores por Granada. 

Notas sobre urbanismo 

Entre sus trabajos encontramos algunos documentos 
sobre el Albaicín y la Alcazaba. En 1904 editó un fragmento 
o estudio sobre estos barrios. Comienza analizando el nom
bre, pasado histórico, número de pobladores y sigue lo dicho 
por Bermúdez de Pedraza y Mármol Carvajal. El centro de 
todo este entramado era Rabba Ziada o Plaza del Ensanche 
pero con los cristianos este complejo urbano se dividió en 
varias parroquias, todo él estaba perfectamente delimitado 
con murallas, puertas, etc. 

La Alcazaba estaba formada por dos partes la Gidida y la 
Cadima donde se mantenían numerosas noticias de topogra
fía, nuestro autor describe ambas y nos cita documentos y 
noticias nuevas sobre estas cuestiones. A continuación prosi
gue estudiando y describiendo Santa Isabel, la Casa del Car
denal más tarde denominada Hospital de la Tiñá, nos 
proporciona las noticias escritas por Hernando de Baeza 
donde cuenta lo que ocurrió a doña Isabel de Solís y a Muley 
Ha<;en, se detiene en la Albeztana o Albérzana, la parroquia 
de San Luis, Santa Isabel de los Abades, San Blás, ... describe 
y analiza los aljibes según Gómez Moreno y Seco de Lucena 
aportando documentos y notas de transcripciones realizadas 
en el siglo XVIII, especialmente se detiene en las Ordenanzas 
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de las Aguas y en los apartados que citan los aljiberos y alji
bes de la ciudad. 

En otro de los epígrafes profundiza en el barrio del Albai
cín y lo ocurrido con s~s habitantes hasta que se produjo la 
llamada despoblación. El se sirve de sus propias investigacio
nes de las que extracta notas y noticias donde encontrarnos 
alusiones valiosas sobre venta de bienes, política de los cris
tianos que tuvo como resultado la despoblación de la Alca
zaba, Puerta Elvira y Axares, probando tales aseveraciones 
con documentos de los siglos XV y XVI. Por último finaliza 
el trabajo con un análisis de la expulsión de los moriscos, con
fiscación de los bienes por la corona, establecimiento de la 
Real Audiencia y Chancillería, ... que incidió notablemente en 
estos antiguos barrios que sufrieron a lo largo del tiempo estos 
pormenores. 

El barrio casi despoblado estuvo a punto de quedar ente
ramente perdido pero se comenzaron a dictar normas por 
parte de los monarcas y las autoridades granadinas, normas y 
acciones que se fueron incrementando en los siglos XVII y 
XVIII cediendo a los moradores casas en ruinas y solares._ 
Algunas de las viviendas que nos permiten ver cómo el barrio 
se fue recuperando y alcanzando una gran importancia son las 
de Pedro Soto de Rojas, Luis de Góngora, los escultores 
Mora y otros muchos granadinos de fama y nombradía. 

También publicó algunos datos para el estudio topográ
fico de Granada a fines del siglo XV y comienzos del XVI. 
Son apuntes sacados del Libro de Las Capitulaciones para la 
entrega de Granada. En estas noticias habla de Plaza Nueva 
y de lo ocurrido en ella, de su construcción, ... de la Morería 
según noticias de 1498 con espeficifación de los derechos de 
los mudéjares y su instalación en el barrio del Albaicín según 
las noticias de los documentos de la Casa de Zafra. Estudia la 
Alhondiga del Pescado. Todas estas notas están sacadas de la 
nota 1 de la página 123 de Las Capitulaciones. 
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Las Capitulaciones para la entrega de Granada 

Es una obra básica en la producción de Garrido Atienza. 
Comienza el libro con el acta de donación del privilegio de las 
Capitulaciones de Granada realizada por el marqués de Cor
vera al Ayuntamiento granadino. El acto solemne quedó 
reflejado en el acta de la sesión extraordinaria de 4 de enero 
de 1908. 

El trabajo propiamente dicho empieza con una dedicato
ria al Ayuntamiento y dándole gracias al marqués de Cor
vera, D. Alfonso de Bustos y Bustos, y a D. Juan Hurtado de 
Amézaga por facilitarle la consulta de los archivos. En con
junto tienen Las Capitulaciones tres capítulos y un extenso 
apéndice documental titulado: Documentos justificativos que 
alcanza la suma de 7 5. 

El primero de los capítulos analiza la situación del reino 
granadino y la tregua firmada con los monarcas cristianos en 
1478. Sin embargo estas treguas no se respetaron y el final fue 
la guerra abierta o solapada entre ambos reinos. Los granadi
nos con el sultán Abulhasan van a sufrir un deterioro mani
fiesto en su calidad de vida, intrigas políticas, subida de 
impuestos, gastos de guerra, enfrentamientos de grupos y fac
ciones, rebeliones, enfrentamientos, etc. que han pasado a la 
historiografía con los hechos manifiestos de la vida del sultán 
y de sus esposas, la primera Aixa, y, la segunda la Romía o 
Zoraya que se va a convertir en la auténtica mujer que influi
ría en Muley Ha<;en. 

Tras las treguas los musulmanes tomaron la villa de 
Zahara ( 1481) y a ello respondieron los cristianos tomando 
poco después Alhama (1482). La intervención de los ejérci
tos granadinos y el fracaso ante Alhama fomentó la intriga de 
Aixa y de sus hijos contra Muley Ha<;en que finalizó con el 
destronamiento del sultán. En aquellos momentos los cristia
nos intentaron apoderarse de Loja pero fueron derrotados por 
los granadinos. 

Las luchas se complicaron en el interior de Granada y 
Boabdil y su hermano escaparon de La Alhambra. El emir y 
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su hermano el Zagar realizaban cada uno su política. La bata
lla de Lucena hizo que los cristianos tomaran como prisionero 
a Boabdil ( 1483) lo que tendría consecuencias imprevisibles. 
Los reyes cristianos vieron que la ocasión era propicia y apo
yaron a Boabdil, tras su libertad éste se comprometía a entre
gar el reino granadino, especialmente la parte de su padre y de 
su tío, quedando él como sultán del resto del reino. A su 
vuelta el reino se dividió y cada emir tenía sus partidarios y 
reinaba sobre tierras y hombres . 

En el capítulo segundo se narra la muerte de Abulhasan 
en Salobreña, los hechos del Zagal en La Alhambra y los de 
Boabdil en los Vélez, éste llegó hasta el Albaicín y con sus 
partidarios tomó la capital. Los cristianos atacaron Loja y a 
defenderla acudió Boabdil que fue quien pactó con los cristia
nos y se comprometía a entregar las tierras que en aquellos 
momentos pertenecían a su tío. El enfrentamiento entre los 
monarcas nazaríes facilitaba la política cristiana respecto a la 
guerra. A lo largo del capítulo encontramos las campañas 
contra Vélez Málaga, Málaga, Baza, Almería, Gaudix,. .. etc. 
que llevaron a la desaparición como rey del Zagal y al otro 
contrincante de Boabdil, Cidi Yahya Alnayar. 

En el tercer capítulo nos encontramos a Boabdil como 
único monarca nazarí, sus intentos de unificación con los 
musulmanes, la petición de los cristianos de que hiciera efec
tiva la entrega de la ciudad y las posturas de los grupos en 
Granada, unos partidarios de la entrega y otros del enfreta
miento armado. Al final se hicieron las negociaciones para la 
entrega y se redactaron las Capitulaciones por las que Gra
nada pasaba a manos cristianas. En el libro encontramos 
algunas mercedes concedidas por los reyes a algunos perso
najes cristianos y musulmanes. 

En los documentos justificativos se arranca de la misma 
fecha, 14 7 4, y se va siguiendo el hilo de los acontecimientos 
que permiten la redacción del trabajo. Muchos de ellos son 
pues las distintas capitulaciones pactadas con las poblaciones 
y con los personajes más representativos, noticias interesan
tes de las correspondencias de los monarcas y sus colabora-
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dores, cartas de Boabdil, Reyes Católicos, Cidi Yahya, 
cuestiones de guerra, situaciones límite de ciudades, pactos, 
embajadas, minutas, entrevistas de Zafra, el Muleh, el 
Pequeñí, Aben Comixa, etc., que llevan al tema central de la 
obra el documento de las Capitulaciones de la ciudad junto 
con otras personales de algunos musulmanes, confirmacio
nes, la entrega de Alfacar, orden seguido por las tropas cris
tianas cuando entraron en Granada, comunicaciones oficiales 
a los obispos y al extranjero sobre la toma de Granada, escri
tos de cronistas, mercedes a Zafra, traslados de documen
tos,... toda una gama que permite ver la riqueza de los 
archivos consultados por Garrido Atienza. 

Mucho más temprano fue el trabajo sobre «Las fiestas de 
la Toma» que en sí constituye un programa, con noticias inte
resantes, de los festejos que la ciudad iba a celebrar con 
motivo del IV Centenario de la conquista o Toma por los 
Reyes Católicos. 

Otros trabajos 

Nuestro autor también trabajó sobre otros aspectos como 
la redención de esclavos. El hecho llevó a un enfrentamiento 
internacional puesto que tuvo que intervenir la Corona. Los 
hechos sucedieron cuando el marqués de Mondéjar, capitán 
general del reino de Granada, quiso apoderarse del Peñón de 
Vélez de la Gomera y envió allí las tropas. El desembarco fue 
el 12 de octubre de 15 25 pero fueron derrotados por los 
musulmanes. Entre los cautivos que pasaron a mano musul
manas estaba Gaspar de Villalta, regidor de Guadix, junto 
con otros vecinos de Granada, Adra, Almería y otros 
lugares. 

El accitano para que existiera memoria de aquellos 
hechos pidió que se tomara información donde constaba que 
estuvo cautivo y que le quebraron un brazo. Gracias a esta 
Información conocemos que se concertó su libertad por 300 
ducados. Enviados estos por su familia y con ayuda de la 
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Corona los musulmanes no quisieron dejarlo libre. El rey 
musulmán impidió aquello. Esto llevó a entablar una corres
pondencia diplomática que permitió a Garrido Atienza reali
zar este trabajo. 

La primera carta del emperador Carlos V al monarca 
Muley Abulha9en es de 6 de julio de 15 26. La segunda está 
dirigida al almoxarife Abenazar de Vélez de la Gomera y 
lleva la misma fecha que la anterior. Otras cartas son del mar
qués de Comares y del marqués de los Vélez y ambos piden la 
libertad del regidor de Guadix. Entre aquella corresponden
cia hay una carta del monarca Muley Bua9en o Abulha9en 
dando un seguro para que pudieran rescatar a Villalta y sigue 
otra misiva del musulmán dirigida al emperador Carlos. El 
final fue que el regidor fue liberado pero desconocemos el ver
dadero precio del rescate. 

Otro de los artículos se centra en lo sucedido en Granada 
con la cuestión de la virginidad de la Virgen y su celebración 
en la ciudad. Todo ello a través de las obras del licenciado D. 
Luis de Paracuellos: Triunfales celebraciones... del año 
1640. Cuenta la historia de cómo se negó la pureza de la Vir
gen en 161 O, de los hechos se dió cuenta a la Inquisición, se 
realizaron procesiones y romerías al Triunfo del Campo de la 
Merced, se cerraron las casas de las comedias, se levantaron 
altares por las calles, engalanamientos de estas, flores, fiestas 
en la Catedral, sermones, acciones de las cofradías. Nos 
habla de los autos sacramentales de Pedro Calderón en la 
corte y de Alvaro Cubillo en Granada, en ellos ponían de 
manifiesto la pureza de la Virgen. Nos cita el nombre de algu
nos de estos autos sacramentales aunque olvida citar la junta 
literaria que se celebró con gran participación de literatos 
y poetas. 

La crónica o libro de Paracuellos finaliza con una parte 
adicional. Nuevos regozijos y fiestas ... , además publicó otros 
trabajos como los Elogios a María ... en 1651 con la descrip-
ción de las fiestas, música, etc., y esta vez si que ofrece el Cer
tamen poético con el nombre del juzgado y de los 
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participantes. Finaliza el análisis de este escritor granadino 
citando otro de sus trabajos: Ensayo de una biblioteca ... 

Este artículo de Garrido Atienza es casi un ensayo sobre 
la historia de algunos personajes granadinos y especialmente 
de las bibliotecas que existieron en la ciudad. 

También es curioso el que llama «Un pecado mortal» que 
fundamenta en una curiosa desaparición de documentos en la 
villa de Zújar. En 1649 se perdió un libro de Actas Capitula
res donde existían los títulos «de las Aguas que corrían por las 
noches á un molino, que hay junto á la plaza», los vecinos y 
justicias intentaron por todos los medios recuperar aquellos 
documentos perdidos o sustraídos. Se recurrió a la iglesia y el 
vicario de la comarca redactó varias cartas para que fueran 
leídas en las iglesias. El 6 de octubre de 1755 se dió lectura a 
estas, en ellas se decía que estaba en pecado mortal el que 
tuviera los documentos y no los restituyese al común de la 
villa. Además pasado un plazo caería en excomunión y si esto 
era poco sería considerado por la iglesia como persona mal
dita y anatematizada. El resultado fue que pronto el cura 
párroco recibió los documentos y los devolvió a su sitio sin 
que nadie supiera quién había sido el que los había 
cogido. 

Arco y Molinero habla de los proyectos de Garrido 
Atienza en 1892 y dice que bajo el título de Antiguallas Gra
nadinas estaba redactando una colección de estudios sobre la 
Audiencia, Fiestas Reales, Orígenes del Municipio Grana
dino, Reales Cédulas y Privilegios de la ciudad, ... que no han 
visto la luz y permanecen inéditos. 

La cuestión de las aguas en las obras de Garrido Atienza 

La intención de Garrido Atienza al escribir Las aguas del 
Albaicín y la Alcazaba y Documentos relativos a la acequia 
de Alfacar, que sirvió de Introducción al anterior, fue defen
der el derecho a las aguas de la Fuente Grande de Alfacar 
ante la presentación de un proyecto por parte del Ayunta-
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miento para construir en el Triunfo un gran depósito de agua o 
dos más pequeños. El autor arguye y argumenta que si se res
petasen los derechos de los barrios históricos granadinos y no 
se les privase de agua la idea no sería nada rechazable, él está 
de acuerdo con tal construcción siempre que se cumpliera con 
la premisa de mantener el derecho al agua por parte del Albai
cín y de la Alcazaba. En su trabajo se pregunta varias cuestio
nes sobre las que pretende ahondar y dar a conocer, 
estas eran: 

1.- Conocer y averiguar porqué se pierden desde el naci
miento de la Fuente Grande hasta el distribuidor del Manflor 
las 2/ 3 partes del caudal. 

2.- Hacer que el caudal venga prácticamente entero. 
3.- Conocer cuántos y cuáles son los usuarios, ver si sobra 

agua además de abastecer estos barrios y utilizarla en otros 
núcleos o barrios de la capital como los situados debajo 
del Triunfo. 

La razón por la que escribió el tratado de las aguas según 
sus propias palabras fue la siguiente: 

« ... pero como nada de esto que es de sentido común está 
indicado siquiera en ese proyecto, como este se reduce á pri
var a millares de vecinos del agua que necesitan para los 
usos de su vida, y en la ejecución de este absurdo se trata de 
invertir una gran parte del erario municipal, creí de mi deber 
como granadino y como concejal, combatir ese proyecto». 16 

Remontándose en su estudio nos dice que son derechos a 
estas aguas desde tiempos romanos según algunos estudiosos 
del pasado granadino y según otros cómo Lafuente Alcántara 
desde el siglo XI con la llegada de los ziríes y sus numerosas 
construcciones, mejoradas y aumentadas por los almorávi
des. Sea de una o de otra forma al menos tales derechos son 

16.-Garrido Atienza, M .: Las aguas del Albaicín y Alcazaba. G ranada, 
1902, págs. IV-V. 
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anteriores a la llegada de los Reyes Católicos. Las palabras 
de Garrido Atienza abren una interrogante sobre el regadío 
granadino que pervive en la actualidad. 

<<La data de su aprovechamiento de las aguas de Alfa
car, cabe remontarla al periodo romano de la historia gra
nadina, al tiempo de la que fue Iliberri, la ciudad 
celebérrima por su concilio en los anales de los primeros 
siglos del cristianismo; data que Lafuente Alcántara reduce 
al periodo árabe, al onceno siglo de nuestra era, al tiempo 
del vazir Mammul, el loado ministro del último de los emi
res zirítas y del primero de los almorávides; y cualquiera de 
las dos que sea cierta, el simple enunciado de esta cuestión 
histórica, testifica el hecho de que la posesión de dichos 
barrios en las expresadas aguas es anterior, en varios siglos, 
á la reconquista de esta ciudad por los Reyes Católicos». 

El autor se dirije al Gobernador civil en su doble calidad 
de ciudadano granadino y de concejal del Ayuntamiento 
exponiéndole su opinión para que las autoridades prohibieran 
tales obras por no ser viables «en la información pública 
abierta sobre la conveniencia de la obra proyectada por dicha 
Corporación municipal, para construir dos depósitos de aguas 
de la acequia de Alfacar, y de la canalización de las mismas 
desde los indicados depósitos hasta el cruce del paseo del 
Triunfo». 17 Acaba pidiendo que todo aquello no se tuviera en 
cuenta por los inconvenientes y desórdenes que representaba. 

El proyecto que se pretendía realizar no era válido en opi
nión de nuestro autor por varias razones entre las que enu
mera las siguientes: 

- Eran dos proyectos fragmentarios y no completos. 
- Demasiado costosos. 
- El agua no era de las más potables ni reunía 

garantías sanitarias. 

17 .- lbulem, pag. V. 
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- Sería motivo de infección y de peligro para la pobla
ción ya que no se contemplaban filtraciones ni 
purificaciones. 

- Motivos jurídicos. El Ayuntamiento no era ni había 
sido dueño de tales aguas, sólo administraba la renta o 
tributo denominado de los «cadaes». Renta que signifi
caba según nuestro docto personaje lo siguiente: 

« ... diputada desde el tiempo de los moros para adobo y 
reparo de los adarves ó muros de las azacayas y puentes, y de 
la que en general se hizo merced al Ayuntamiento en el privi
legio que para su constitución le dieron los Reyes Católicos el 
20 de septiembre de 1500 (Archivo municipal) y de especial 
modo respecto á la acequia de Ainadamar, por una de 13 de 
octubre de 1501, la que se encuentra en el archivo de 
Simancas». 18 

Por tanto las aguas en aquellos momentos pertenecían a 
varios particulares. El proyecto de ser llevado a cabo origina
ría largos litigios y sería además muy perjudicial para la ciu
dad y algunos de sus barrios. Para hacerlo bien se tenía que 
haber partido de una declaración de proyecto de utilidad 
pública y así se hubiese cambiado la propiedad y trazado de 
las aguas y del contenido del citado proyecto. Los usuarios 
eran diversos, unos por antigüedad, y otros por privilegios , 
pero en ambos casos con la razón jurídica de su parte . Según 
algunos autores entre los que aparece Garrido Atienza se 
remonta esta antigüedad al período romano, a la Iliberri del 
famoso concilio, y según otros como Lafuente Alcántara al 
menos al siglo XI con las obras del ministro Mammul 
(Muammal) que sirvió al zirí Abd Allah y continuó con 
los almorávides. 

Con los Reyes Católicos la cesión de los derechos de la 
acequia se refleja en varios documentos y en recopilación de 
derechos. Los barrios del Albaicín y Alcazaba tenían estas 
aguas y asi lo mantenían hasta el momento presente. Los liti-

18.- Ibídem, pag. VII . 
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gios fueron siempre favorables a estos barrios de población 
antigua. La posesión, uso y costumbre fue siempre sancio
nada como demuestran las confirmaciones y sentencias dadas 
en 1492, 1500, 1501 , 1529, 1530, 1538,. .. y el agua siempre 
estuvo destinada a los aljibes, casas y huertos del Albaicín y 
de la Alcazaba. 

En 1721 se ordenó al corregidor de Granada que no 
dejara de observar estos derechos antiguos y que los defen
diera en adelante, especialmente la real cédula de 12 de julio 
de 1668, donde se reformaba una ordenanza sobre la limpieza 
de la acequia de Alfacar. Esta debía de realizarse durante el 
mes de abril y no superaría los 8 días de trabajo. En cuanto a 
los pretendidos derechos de las tierras de Almanjayar y Beiro 
siempre aquellas cuestiones habían quedado claras. 

En 1840 según acuerdo de los vecinos del Albaicín y 
Alcazaba se modificó la distribución antigua del agua y se 
hizo por parroquias. El domingo en la noche la tomaría San 
Andrés, el lunes San Bartolomé y San Cristóbal, el martes y 
miércoles el Salvador y San Juan de los Reyes, jueves, vier
nes y sábado para San Nicolás , San Miguel y San José . 

En la Alcazaba encontramos especialmente un monaste
rio y un hospital. Tales edificios en época musulmana estaban 
separados por una huerta y todo era una misma mansión real 
donde vivió Muley Ha~en, este soberano cambió los días de 
agua de domingos y miércoles en la noche por el jueves y 
lunes «desde que asoma el sol hasta mediodía». Tras la con
quista cristiana la huerta se dividió en dos partes, una se deno
minó casa y huerta del Comendador Mayor y se convirtió en 
monasterio de Santa Isabel la Real, y la otra se conoció como 
huerta del Cardenal, más tarde del marqués del Cenete y 
desde el siglo XVII Hospital de la Tiña. 

Los derechos del monasterio de Santa Isabel la Real 
habían sido mermados por otros monasterios mediante usur
paciones de agua y como motivo de todo ello surgieron pleitos 
y sentencias del Tribunal de las Aguas en 1692 y 1879. 

Las aguas del hospital de la Tiña también fueron usurpa
das y modificadas utilizándose algunas de ellas incluso en el 
riego de tierras de Maracena. 

- XLIII -

Los Reyes Católicos con la fundación del Hospital Real 
iban a introducir cambios, así el 12 de abril de 1511 ordenan 
que se diera agua a esta institución granadina de la acequia de 
Alfacar o de otros sitios. Esto todavía en 15 21 y 15 25 no se 
había hecho efectivo pues los propietarios se resistían a ello. 
Pero en 1527 se nombró una comisión que trató el tema y lle
garon al acuerdo de que la ciudad entregaría agua para el hos
pital y sus necesidades «diese al dicho hospital una de diez e 
seis partes de agua de la fuente é acequia que viene de Alfacar 
á esta ciudad, para lo qual se hiciese á costa del dicho hospital 
un arca en medio de la acequia». 19 

La nueva construcción debía de estar tapada. Esta cesión 
de la dieciseava parte del agua se hizo en perjuicio del Albai
cín y de la Alcazaba y por ello se les rebajaron las rentas que 
pagaban. Efectivamente se construyó un depósito para que 
las aguas reunieran condiciones higiénicas lo que nos prueba 
los conocimientos que sobre tales materias se tenían en el 
siglo XVI. 

Más tarde el hospital cedió agua al barrio de San Lázaro y 
al del Triunfo como aguas de Alfacar igual que en San Justo y 
Pastor , Hospital de San Juan de Dios y otras casas desde 
15 7 3, por todo ello vemos como se fueron cediendo aguas 
hasta aquellos momentos propias de los barrios antiguos. 

Por todo aquello los auténticos dueños eran los vecinos 
del Albaicín y Alcazaba. Los 90 litros por segundo que se 
proyectaban almacenar son los que ya se recogían en el arca 
del Manflox en la puerta de Fage Alauze o Fajalauza del 
Albaicín. 

El proyecto por tanto se argumenta en base falsa . Las 
aguas eran de particulares durante la noche y además el pro
yecto dice que daría agua a muchos vecinos, fuentes públicas 
y tierras, etc., pero según Garrido Atienza no tiene en cuenta 
que dejaría sin ella a otros muchos y además con la salvedad 
de que estos eran los dueños y beneficiarios de la Fuente de 
Alfacar desde tiempos inmemoriales. 

19.- Ibídem, pág. XVI. 
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Por todo pide al Gobernador civil que desautorice el pro
yecto del Ayuntamiento. A continuación cita una relación de 
fuentes históricas y documentos de archivo publicados e iné
ditos que argumentan y consolidan su petición. Finaliza su 
trabajo diciéndonos que su obra no estaba completa pero que 
la había escrito y presentado «por el solo estímulo de lo que 
juzgo bueno, razonable y justo». 20 

Las aguas del Albaicín y Alcazaba estaban fundamenta
das en costumbres y documentos, estudiados en profundidad 
por Garrido Atienza, con los cuales formó el cuerpo de esta 
obra. Las costumbres de la acequia de la Albaysia é del Alca
zaba nos informa sobre las rentas y costumbres del riego y 
abastecimiento urbano, con muchas anotaciones y pies de 
páginas basadas en noticias de archivos locales y nacionales. 
Cada uno de estos documentos es primordial para entender la 
hipótesis de este autor. Otro de ellos trata del asiento hecho 
entre el Ayuntamiento y Sancho Moyano acerca del regi
miento de las aguas dentro de la ciudad en 1498, en este 
asiento se especifican las órdenes y regimiento del agua con 
indicación de las prohibiciones de lo que suponía un perjuicio 
contra los usuarios y para la salud de los vecinos de los distin
tos barrios con agua de la Fuente Grande, del Darro y del 
Genil. Continua la Memoria de las costumbres de la acequia 
de Alfacar que pasa por Ainadamar o Aynadamar basada en 
el testimonio del escribano Jorge de Baeza de 1517, más la 
Sentencia del licenciado Gonzalo de Castro de 1540, el 
arrendamiento de la acequia a Mahomad Chitiniri o Chilliniri 
en 15 30, la Sentencia dada a favor de los vecinos de San Luis, 
Santa Isabel de los Abades y San Blás en 15 30, la ordenanza 
de la acequia y de los aljiberos contenida en las Ordenanzas 
de la ciudad en 15 5 2, y, por último, finaliza con un resumen y 
conclusiones donde nos presenta la razón de su trabajo sobre 
esta acequia que surtía a esta parte de la ciudad, resumiendo y 
concentrando las ideas de Garrido Atienza citamos sus pro
pias palabras: 

20.- lbuiem, pág. XXII . 
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«Bien asi como abogado que documentalmente prueba la 
justicia de su demanda, estimo haber dejado demostrado el 
derecho colectivo de las entidades barrios Albaicín y Alca
zaba, a las aguas de la acequia de Alfacar, y por lo mismo, 
toda la injusticia que entraña ese proyecto de depósito de 
aguas, y su apéndice de conducción hasta el Paseo del 
Triunfo, que tal y como uno y otro están explicados y plantea
dos en sus memorias, van resueltamente contra ese derecho, á 
dejar sin sus aguas al Albaicín y Alcazaba, á privar de ellas a 
sus moradores, á vulnerar aparte de los naturales, los muchos 
derechos privados que por muy diversos titulos se han creado 
al amparo de la ley y del tiempo». 21 

También publicó otro pequeño artículo titulado «El Far
gue y Aben Aljathib» y que estaba dedicado a D. Mariano 
Gaspar y Remiro. Se centra en un pleito de aguas en el pago 
de Xemiz Alfargue, donde se cita un carmen con agua, y que 
por las noticias parece que perteneció al ilustre polígrafo gra
nadino del siglo XIV. Dicha heredad aparece ya en un docu
mento de 1432. En las fechas aludidas en el pleito que 
pertenece a principios del siglo XVI el Fargue no era todavía 
una alquería sino unas tierras de viñedo regadas con las aguas 
de la Fuente grande de Alfacar. 

El dedicar el trabajo a Gaspar y Remiro era para que este 
le contestase y aclarase la etimología además de darle su opi
nión como docto maestro que fue de Garrido Atienza. En el 
trabajo ofrece parte del documento y lo comenta con notas 
sobre la familia de Ibn Aljatib que compraron aquella heredad 
en 1369. Finaliza el trabajo incidiendo que lo dedica al sabio 
y excelente arabista granadino. 

El Dictamen elaborado por Garrido Atienza sobre el 
Darro Turbio en 1906 y publicado posteriormente en 1908 
por el Ayuntamiento nos permite conocer noticias sobre el 
regadío granadino, en él aparecen derechos de propietarios y 
de las fincas ubicadas en el casco urbano. Las noticias del 
Darrillo el Sucio y de la utilización de las aguas sucias nos las 

21 .- Ibídem, pág. 86. 
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dan algunos documentos y especialmente las Ordenanzas de 
las Aguas de esta ciudad de 18 de Junio de 1538, especifi
cándose que los arrendadores, regadores y hortelanos con 
derecho al agua tenían facultad para quitar las piedras de las 
lumbreras donde se efectuaba el repartimiento. El primero de 
ellos llevaba el agua por la acequia de Rabatabolaz y salía por 
la puerta de Bibalmazda, y, el otro ramal o repartimiento con
ducía las aguas por una acequia que pasaba junto al aljibe de 
Zacayatalbaceri y seguía hasta fertilizar otras huertas. 

En el curso del Darrillo el Sucio, por tanto, se encontra
ban dos lugares de repartimiento de su caudal. El primero era 
la acequia o madre sucia conocida como Rabatabolaz, Rabat 
Abolaz, Arrabal de Abu Abdallah y más exactamente de 
Abu-1-Asi y denominada también de Jincata y Hondo. El otro 
ramal tenía su recorrido hasta Bib Almazda para regar las 
huertas situadas en la plaza de la Trinidad y los alrededores. 
La segunda derivación iba junto al mencionado aljibe de 
Zacayat Albaceri o Acequia de Albaceri y salía por el Boque
rón hasta las tierras y huertas situadas a este lado del 
casco urbano. 

Estudia el reparto y orden que se guardaba en el riego de 
las heredades, asi conocemos el nombre de las huertas «con 
expresión de sus dulas, y, en algún caso hasta de su toma
dero». La huerta de Genin Arroman o jardines del Granado 
contaba con una teja azamí o morisca durante todos los días y 
noches del año. A partir de 177 5 se le dejó el agua solo 
durante el día, de sol a sol. Otra de las huertas se llama 
Genincada de la cual nos dice «ha menester el alaxia, que es 
de las tres de la tarde hasta puesto el sol, la puedan tomar todo 
el año» y continuan otras huertas que se distribuyen el agua 
por horas, días y semanas. 

Las huertas estudiadas eran Genin Alguar, con agua 
durante las noches del jueves, viernes y sábado, desde las tres 
de la tarde hasta el alba siempre que la huerta de Genincada 
no utilizase su alaxia, supone el regadío de Genio Alguar un 
período de tiempo de 36 horas a la semana en tres turnos o 
dulas de 12 horas cada una. Continua Genin Almeiza con 24 
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horas desde las tres de la tarde del miércoles hasta las tres de 
la tarde del jueves. Seguía Genin Arcaza llamada también 
Fadín Aila y Fadín Alfar que contaba con 32 horas de agua y 
más tarde fueron ampliadas a 36 repartidas en tres turnos o 
dulas de 12 horas, desde las tres de la tarde del domingo y lle
gaban hasta el miércoles. 

Se regaba con el Darrillo también Genincada situada 
junto a Biba Almazan durante la noche del martes y desde las 
tres de la tarde hasta ponerse el sol compartía agua con la 
huerta de Gedida, en total tenía Genincada 36 horas y 
Gedida 10. Las 168 horas semanales del Darrillo el Turbio o 
el Sucio se gastaban con el riego de otras huertas y huertos 
más pequeños. 

Sin embargo el desarrollo urbanístico granadino y espe
cialmente el que se hizo en el siglo XVII va a enmarañar los 
derechos sobre las aguas de riego. El reparto musulmán que 
se fue adaptando con los cristianos en estos momentos va a 
ser modificado y por ello encontramos enfrentamientos y plei
tos. El trabajo de Garrido Atienza nos permite ver aspectos 
interesantes del desarrollo de la población y de nuevas cons
trucciones en las parroquias que se fueron formando en las 
tierras llanas de la ciudad y sus alrededores. Las huertas de 
época musulmana se van a convertir en parcelas pequeñas 
donde los dueños, compradores nuevos e inquilinos levanta
ran su nueva casa que solía tener un pequeño huerto o jardín 
que apenas sobrepasaba la extensión de un marjal. 

En toda esta problemática encontramos lo sucedido con 
las aguas del Darrillo Turbio, rotura de la compuerta, denun
cias, enfrentamientos, robos de agua, ... que nos permiten 
conocer a fondo cuestiones de la vida cotidiana de la Granada 
del XVII y del modo de vida de muchos de sus habitantes 
basada en la agricultura y las pequeñas industrias. 

Entre las cosas que sucedían a menudo vemos las sustrac
ciones de aguas para regar, roturas de la compuerta del toma
dero donde se efectuaba el reparto, arreglos para evitar que 
los propietarios tomaran el agua y para ello se puso una cerra
dura con su llave y aldabán de hierro que solamente la tendría 
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el darrilero o regador de esta acequia, éste sería el encargado 
de distribuir el agua y en consecuencia a él se le exigirían 
explicaciones de lo sucedido, etc., razones que nos dicen las 
autoridades que se argumentaron para evitar enfrentamientos 
y pleitos entre los particulares. 

Sin embargo a pesar de los esfuerzos todo aquello no fue 
efectivo y las sustracciones de agua continuaron. En el pleito 
entre Antonio Torres y otros propietarios nos encontramos 
que éste introdujo el agua del Darro en el ramal o acequia de 
Gincata dejando sin regar a Bernardo González y a otros 
muchos lo que supuso cuantiosas pérdidas en «berenjenas, 
pimientos y cardos». Este pleito, curioso, tuvo como conse
cuencia la realización de nuevas obras en el tomadero para 
evitar en el futuro acciones de esta índole. 

Las aguas y los conflictos originados por ellas nos sirven 
para ir conociendo los derechos y deberes de los propietarios, 
evolución de los mismos, los cambios, formas de pago de las 
obras, repartos, utilización, evolución urbana, asentamiento 
de las familias en el solar granadino, etc., documentándose las 
heredades de Fuente Nueva, las Peñuelas, Beiro, Montones 
de Tierras, etc., lugares que van a ser urbanizados en nuestros 
días. 

Aquella maraña se fue complicando como se comprueba 
en los documentos y expedientes que se presentaron y juzga
ron ante el Tribunal de las Aguas de Granada. Los gastos que 
se ocasionaban y la forma de repartirlos son interesantes para 
conocer los derechos al agua. La resolución final según estu
dia Garrido Atienza fue que las aguas de Gedida, Genincada, 
la huerta de Palaz y otras fueron ocupadas por nuevas cons
trucciones y el derecho a las aguas se fue perdiendo poco a 
poco, se modificó el reparto a lo largo del tiempo y otras 
muchas circunstancias modificaron lo antiguo. En conclusión 
Garrido Atienza finaliza su trabajo diciendo que las tierras de 
San Jerónimo tenían derecho a aquellas aguas desde tiempos 
muy antiguos. 

Los documentos utilizados por Garrido Atienza para la 
confección de este trabajo son los siguientes: 

J...._ 
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1.- Ordenanzas de las aguas de Granada aprobadas por 
Real Provisión de 18 de junio de 1538. Ordenanza de 
las aguas sucias. 

2.- Ordenanza de riegos con las aguas del Darro Turbio. 
(Nos da la orden del riego, nombre de las huertas, días, 
horas con derecho al agua, propietarios, etc.). 

3.- Confirmación hecha en 1652, de que el Darro Turbio 
reparte y divide sus aguas por dos ramales , que arran
can de la calle de la Cárcel Baja. 

4.- Mandamiento dado en 1 718 para que en la compuerta 
del repartimiento de las aguas del Darro Turbio se 
ponga una cerradura, y su llave se entregue al 
acequiero. 

5.- Despacho dado en 1738 á los partícipes de las aguas 
del Darro turbio, para que puedan celarlas , cuidarlas y 
guardarlas desde el Cacarro de Santa Inés hasta 
su destino. 

6.- Huertas y huertos partícipes de las aguas del Darro 
Turbio, en 1750, y tomadero de las mismas aguas . 

7 .- Partícipes de las aguas del Darro Turbio , según una 
declaración prestada en 1 771. 

Por último ofrece en este trabajo la marca, figura y cabida 
de la teja morisca o azamí de Jerónimo de Palma. 

Todos estos documentos habían sido ya en parte trabaja
dos por el autor en otra de sus publicaciones sobre las aguas 
del Darro como se puede ver entre los libros. 

Los Alquezares de Santafé, es una de las obras más tem
pranas de Garrido Atienza, redactada a petición del Excmo. 
Sr. Alcalde y de los concejales del Ayuntamiento de Gra
nada. Pretende emitir un dictamen sobre los «llamados alque
záres de Santafé» y en ello está basada la obra en su totalidad. 
Comienza analizando la denominación árabe alquezar y cita 
los trabajos de Eguílaz Yanguas y Simonet completando la 
información con documentos de archivo. En conclusión nues
tro autor dice que es el derecho de aprovechamiento del agua, 
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étimo que no solo se constata en las aguas del Genil sino tam
bién en la acequia de Ainadamar y en los Pagos del Beiro y 
Almanjayar. Descarta una serie de leyendas que trataban de 
explicar el nacimiento de esta palabra. 

El estudio demuestra que es una palabra y un derecho al 
agua desde antiguo puesto que aparece ya escrita en el siglo 
XII cuando se deja constancia por escrito de las aguas del río 
Genil. El reparto fue realizado por Abdalla en 1219 «el 
conos<;ido repartido del dicho Rio sobre las aldeas de Gra
nada, por su mano, por virtud del poder que para ello 
tenia». 22 Es de época almohade y corresponde a Jos últimos 
años del reinado del caudillo Ibn Hud. Este reparto de las 
aguas fue ratificado varias veces por Jos monarcas nazaríes 
siendo la última de las fechas en 1454 con el rey Aben Ismael. 
Más tarde Jo conservarían los cristianos como se ve en el 
documento del repartimiento de las aguas realizado por el 
alcaide Diego de Padilla en 1501 y 1502. 

En el siglo XVI conocemos más particularidades por Ja 
documentación conservada, se especifican las tierras, cabida, 
linderos, derechos y servidumbres,. .. noticias que se hacen 
mucho más precisas tras Ja expulsión de Jos moriscos gracias 
a Jos trabajos y apeos de bienes de Juan de Baena, Loaysa y 
otros colaboradores de la Corona. Todo ello permitió recoger 
derechos sobre las aguas y realizar compilaciones de docu
mentos por escrito que garantizaban el mantenimiento de 
aquel reparto del río aunque con pequeños retoques. 

El repartimiento nos permite ver cómo se distribuía el 
agua del Genil, era algo primordial para algunos de los pue
blos y alquerías de la Vega, a su vez entre ellos existen tumos 
de riego y se constata que unos tenían más derechos que 
otros. El texto romanceado por Bemaldino Xarafi o Jarafi es 
muy interesante y asi lo hace constar Garrido Atienza. La 
parte del documento del siglo XII que especifica los derechos 
es esta: 

22.- Garrido Atienza, M.: Los alquezares de Santafé. Granada, 1893. 
Pág. 8. 
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«Y lo que sobra del dicho Rio, despues de al<;adas las 
a<;equias por mano de los que tienen cargo dellas, lo que 
queda en el dicho Rio, tornánlo para el alearía de Balay
c;ena: y que non saben que de todas las sobras del dicho Rio, 
tenga otri parte dello, poco nin mucho, saluo la dicha alea
ría del Godeo y los del río de Abrahen. Y quando queda seco 
el Rio, y en él non queda cosa alguna del agua despues de 
al<;ada el agua en las dichas ac;equias por el repartimiento 
sobre dicho, y non queda poco nin mucho para la dicha alea
ría del Godeo, nin para los del Río de Abrahen, entónces, los 
sobre dichos, pueden tomar el Río todo al medio día del vier
nes syguiente. Y han de dar el ter<;io dél á los heredamientos 
del pago de Almagexir, dende la dicha ora fasta el alua del 
día del sábado syguiente: y los dos terc;ios del dicho Rio, 
para los heredamientos del Rio de Abrahen: el vno dellos, 
dende la dicha ora que se ha partido el Rio,fasta la mañana 
del domingo: y tomen los del Godeo lo que quedare del agua, 
y partan los del Magexir el día del sábado, y torne el terr;io 
que asy partieren con los del Magexir, á los heredamientos 
del alquería del Godeo y para los del rio de Abrahen: que los 
repartan (los) dos terr;ios, segund es dicho e repartido de 
suso. E quando sea la mañana del domingo, partan los del 
Godeo aquel terc;io que se toma para el Rio Abrahen, é 
tomen el agua que estouiere en el dicho Rio de Xenil, éjun
tánlo todo los del alearía del Godeo el domingo de mañana, 
fasta que quieran dar las doze. E de allí lo alr;en los regado
res todo lo que ouiere en el dicho Rio, é repartánlo por las 
dichas ac;equias, segund de partes de am·ba está yá dicho: é 
lo tengan é rieguen fasta que sean dadas las honze é quieran 
dar las doze del medio dia del 11iernes. E de allí lo tomen los 
del Godeo y el Rio de Abrahen, y lo tengan y repartan por la 
forma y manera que lo touieron la semana pasada, fasta el 
domingo al medio dia: e asy vsen dello todas las semanas 
advenideras, los ar;equieros como dicho es, y los del Godeo y 
los del Rio de Abrahen y los de Almagexir, como dicho es. 
Mientras el dicho Rio estouiere seco, esta regla se tenga desde 
la ora que alcanc;aren las ar;equias, y el Rio Xenil quedare 
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syn agua. Y quando el dicho Río touiere muncha agua, y 
sobrare agua despues de ai<;ados los a<;equieros el agua de 
las dichas a<;equias, quedare agua en el Río de Xenil, tomen 
los del Godeo y los sobre dichos del Rio de Abrahen y el 
Magexir, segund lo ouieren menester, como primero lo 
tomaron, ántes que se secase el dicho Rio: é quando se tor
nare á secar, tornen á vsar é repartillo como dicho é decla
rado es, é por los tiempos é oras suso dichos ». 23 

La traducción fue básica para emitir una sentencia el 30 
de julio de 15 30 en el pleito que se originó entre los herederos 
de los pagos de Tafiar la Baja y Majarazaida Albaida contra 
los de Santafé. La sentencia establecía que cuando el Genil 
llegase seco y no quedase agua después de cargar las ace
quias , la alquería del Godeo «que agora es la villa de Santa 
F ée» y el pago de Guydabrahen podían tomar toda el agua de 
la acequia de Lac Mayor o Acequia Gorda desde el viernes a 
medio día hasta el domingo a medio día. En total 48 horas que 
se repartían entre el Godeo , Guydabrahen y el pago de Alma
gexir o Almexexi. Por tanto Santafé y las tierras de los pagos 
del río de Abrahen y Almagexir contaban con agua en dos 
casos: abundancia y sequía. 

En caso de abundancia estos lugares aprovechan el agua 
especialmente los sobrantes después de cargadas las ace
quias. En estas circunstancias apenas se planteaban proble
mas puesto que todos podían regar como ocurría en las tandas 
de invierno y primavera gracias a las lluvias y al agua proce
dente de la fusión de las nieves de Sierra Nevada. El tiempo 
de escasez, verano y parte del otoño, la falta de agua llevaba a 
la aplicación estricta del derecho y por ello se exige un reparto 
más exacto, en último caso cuando el agua faltaba casi en su 
totalidad se aplicaba el denominado alquezar. 

Cuando existe el alquezar «considerado como derecho al 
aprovechamiento de las aguas del río Genil» nos encontra
mos que no se puede aprovechar toda el agua ni del río ni de la 
Acequia Gorda sino en las horas y días señalados en el repar-

23.- Ibulem, pags. 11 -13. 
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timiento árabe. En la relación de heredades con derecho al 
agua nos aparece la huerta de la Almadraba en el pago del 
J aragüí Bajo con la cantidad que corresponde a una teja 
morisca, Fadin o Fatin Alhachuza o Vieja en el pago de Alca
lay con una octava parte del agua de la acequia durante las 
noches, el pago de Tafia la Zufia tambien con una teja mo-
risca igual que el pago de Macharno en las noches del viernes 
y sábado, continuaban usando el agua las albercas de lino 
y cáñamo ubicadas junto a la Acequia Gorda. En resumen el 
alquezar no excede de 48 horas comenzando el viernes a 
medio día y finalizando el domingo a la misma hora, con la 
excepción de la acequia del Xaque o Jaque del Marqués que 
llevaba agua hasta las tres de la tarde. 

Los pleitos por las aguas nos permiten ver como se tuvo 
que determinar lo que efectivamente era el alquezar. En caso 
de necesidad las poblaciones querían utilizarlo para asegurar 
las 48 horas semanales. Las Ordenanzas de las aguas de la 
Acequia Gorda de 1882 determinaron y aclararon algunas 
cuestiones aunque no solucionaron el tema. Para obtener el 
alquezar era necesario contar con la aprobación de los rega
dores y acequieros como ya quedaba recogido en las Orde
nanzas de las Aguas de 1538. 

En 1841 se había especificado la forma de pedir el alque
zar antes del viernes, ante escribano, para quitar fraudes asisti
rían los de Santafé y los regadores de la Acequia Gorda para 
evitar que no salieran perjudicados los herederos y propieta
rios de otras tierras, unos respetarían los derechos del alque
zar y estos a su vez guardarían otros derechos ya adquiridos 
desde antiguo que favorecían a los que no tenían el 
alquezar. 

Concedido el alquezar la toma del agua se efectuaría en el 
pago de Daralmeud en el camino de Granada a Purchil y Beli
cena para evitar el perjuicio a los molinos y no dejarlos sin 
agua. Más adelante el alquezar se hizo en el puente del Beiro 
o de Purchil siguiendo un cauce señalado. Se especifica tam
bién que ningún regante podrá vender, ceder, traspasar o per
mutar agua en estas circunstancias. Las aguas de la Acequia 
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Gorda eran públicas y no se podían privatizar según los docu
mentos que se nos han conservado del siglo XVI, eran aguas 
que cumplían la misión de fructificar las tierras pero no eran 
nunca de propiedad particular. 

Derecho al alquezar tenían las tierras de Santafé, Río de 
Abrahen y pago de Almagexir según demuestra el estudio de 
Garrido Atienza, pero la cuestión se complicó desde la lle
gada de los cristianos por las delimitaciones de los términos 
municipales. La alquería del Godeo o Santafé con 4.000 
fanegas de tierra según se dice en el Repartimiento del 
Comendador Diego de Iranzo englobó otros terrenos de Beli
cena y del Río de Abrahen. Las declaraciones de los moriscos 
y el Apeo del licenciado Loaysa aclaran estas cuestiones y 
nos permiten remontamos a tiempos anteriores . También 
tenía derecho al alquezar el pago de Almagexir o Machara
chuchi que alcanzaba una extensión de 3.100 marjales. 

Cuando se producía el alquezar el agua se distribuía del 
siguiente modo: 

1.- Al tomar el agua al medio día del viernes darán el ter
cio al pago de Almagexir desde aquella hora hasta el alba del 
sábado y los dos tercios restantes serán para los del Río 
de Abrahen. 

2.- El sábado será un tercio para el río de Abrahen y los 
otros dos tercios para el Godeo y el pago de Almagexir «por 
iguales partes» hasta la mañana del domingo. 

3.- A la puesta del sol del sábado dejarán el agua los del 
pago de Almagexir para los del Godeo y Río de 
Abrahen. 

4.- La mañana del domingo es exclusiva del Godeo hasta 
el medio día. 

Por tanto el reparto de las 48 horas queda repartido de la 
siguiente manera: 

- Viernes: desde medio día hasta el alba del sábado. 
- Sábado: desde el alba a la puesta del sol. 
- Desde la puesta del sol del sábado a la mañana del 

domingo. 
- Mañana del domingo hasta el medio día. 

....._ 
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Excepto en pequeños detalles el repartimiento almohade 
se sigue manteniendo y mucho más estrictamente cuando 
existe alquezar. Este se concederá cuando el río Genil se 
encuentre seco en el Vado de Málaga, cuando lo pida Santafé 
y se le conceda cumpliendo con lo estipulado, cuando se con
ceda el agua no se utilizará en otras tierras o necesidades que 
no se ajusten a derecho, no la tendrán más tiempo del que les 
corresponde a cada una de las partes ni tomarán más cantidad 
que la que les reconoce el reparto, y, por último, no la deriva
rán por otros lugares sino que seguirá el cauce o acequia que 
hay junto al puente del Beiro o de Purchil. 

Así finaliza el trabajo de Garrido Atienza al que acom
paña con la transcripción del documento romanceado por 
Bemaldino Xarafi y unas anotaciones al mismo que constitu
yen dos partes del trabajo: Apéndice y Notas. 

El Apéndice lo forma el texto del denominado Reparti
miento de las aguas del río Genil que va siendo anotado por 
el autor. El documento comienza con la invocación a Dios, 
propia de los documentos musulmanes, y continua con el tes
timonio de los testigos que dan fe sobre el agua «lo que cono
~en y saben». El río se reparte para regar la Vega en 
cinco partes: 

1.-Dos quintas partes para la Acequia de Güe Mayor con 
la que riegan las alquerías de Armilla, Churriana, Cúllar y el 
pago de T arramonta. 

2.- Un quinto y medio para la Acequia de Erabma~an 
para regar Purchil, Ambroz, Belicena, Tarramonta y el 
Lamatar. 

3.- Medio quinto para la Acequia de Quemaur para el 
riego de la alquería y pago de Quemaur, parte de Granada y la 
alquería de Nafejar. 

4.- Un quinto para la Acequia de Tafiar para las alquerías 
de Tafiar, el Majaxiz y Tarfe Elvira. 

5.- Lo que sobra del río para el Godeo, río de Abrahen, 
parte de Belicena y las tierras de Almagexir. Estos últimos 
son los que tienen derecho al alquezar según el documento. 
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Si el agua es abundante el reparto de las acequias permite 
llevar agua a diversos lugares y dentro de ellos encontramos 
que los pagos se van regando siguiendo un orden o tanda esta
blecida, pero si existe carencia de agua no todos los pagos tie
nen los mismos derechos. 

Los testigos inciden en que todo aquello lo habían oído 
decir a sus padres, abuelos y ancianos, este dato tan preciso 
del siglo XII nos permite remontar el reparto al menos al siglo 
XI e incluso antes. Firman el documento una veintena de tes
tigos que representaban a los herederos de estas tierras y 
alquerías de Granada. 

El reparto fue ratificado posteriormente en varias ocasio
nes y lo firmaron un número elevado de testigos que dan fe de 
su validez jurídica como representantes de otros herederos en 
la capital y alquerías. El cadí mayor de la Aljama y concejo 
da validación firmando las escrituras igual que el gobernador 
Yahya, hijo de Ma~od. 

El escribano Bemaldino Xarafi romanceó el documento 
el 12 de febrero de 1502. Gracias a su traducción podemos 
conocer el reparto de una de las corrientes fluviales más 
importantes de Granada. En el Archivo Municipal se con
serva el original árabe y la traducción del repartimiento. 
Esperamos que alguna vez vea la luz uno de los documentos 
más antiguos sobre el agua y los regadíos granadinos. El tema 
está de actualidad y es esencial para el estudio y conoci
miento de la vida de las poblaciones medievales en el período 
almohade y nazarí. Estas costumbres han sido guardadas a lo 
largo del tiempo aunque con pequeños retoques. Los cristia
nos en los siglos XV y XVI se informaron detalladamente de 
toda esta problemática. Tras la expulsión de los moriscos de 
nuevo conocemos otros detalles ya que los nuevos pobladores 
desconocían aquellos derechos. El trabajo de Garrido 
Atienza permite precisar el reparto del río Genil, cómo éste 
ha permanecido casi intocable y sin modificaciones al menos 
desde el siglo XII hasta el momento en que él escribía esta 
obra que hoy se edita gracias a la colección Archivum del Ser
vicio de Publicaciones de la Universidad de Granada y a su 
director el Prof. Barrios Aguilera. 

...... 
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En las notas al apéndice encontramos citados documentos 
de archivo y noticias bibliográficas. En sí misma esta parte es 
otro apéndice documental por la gran cantidad de noticias que 
presenta, citas, transcripciones y anotaciones. Todo este 
extenso apéndice nos permite ver cómo Garrido Atienza se 
coloca entre los pioneros y mejor preparados para el estudio 
del pasado granadino, especialmente en los temas de las 
aguas, del que era un excelente conocedor. 

En conclusión hay que decir que la edición de Los Alque
zares de Santafé supone un reto que hace necesario editar 
otras obras del autor sobre aguas igual que las de otros estu
diosos del pasado granadino. Es necesario tener una visión de 
las aguas en su totalidad, abastecimiento urbano, regadío 
rural, recursos de la población, ... un modo de hacer Historia 
que dará sus frutos cuando los historiadores intenten confec
cionar trabajos de verdadera Historia Total. 
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E echada en 24 de Agosto último, el Señor Alcalde 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, dirigióme una 
comunicación noticiándome el acuerdo tomado en 11 del 
mismo mes por la Corporación de su digna presidencia, 
de que con toda la brevedad que me fuese posible, estu
die y emita dictámen acerca de los llamados alquezáres 
de Santafé. Con cuanta presteza me ha sido dable, en el 
modo que sigue, doy cumplimiento al encargo con el cual 
he sido honrado. 

Alquezar, alqueza, alquezéra, alquez ira, que de éstas 
cuatro maneras he visto escrita ésta palabra, es vocablo de 
procedencia árabe, usado solamente en Granada y en los 
pueblos de su Vega. Alquezar, según mi docto y querido 
maestro D. Leopoldo Eguilaz y Yanguas, significa , «corte 
que se hace en las aguas del Rio Genil, en sus afluentes 
y en algunas acequias para utilizar las que discurren por 
sus cauces en los pagos que gozan de este derecho (1).~ 
El claro maestro halla la etimología de la palabra en una 
árabe, que romanzada, dice alquefára, «corte.» Sinóni
mo significado dála una petición hecha en 21 de Mayo de 
1561 ante el extinguido Juzgado de las Aguas por un 
Francisco Navarro, en nombre de los vecinos del barrio 

(1) Glosario etimolóaico de las palabras españolas de origen 
oriental. V. Alqu~zar . 
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de la Alcazaba, en la cual decía: «que conforme el vso y 
costumbre antiguo, se puede hazer Yna quiebra de la di
cha ac;equia, que en arábigo se llama alquec;ara.» Corte, 
quiebra, vale tanto co:no derrib;:> ó alquezar en el regla
mento de 20 de Diciembre de 1845 de la Comisaria gene
ral de aguas de los pagos A_l·nadamar ó Dinadamar y 
Almanjayar. Para otros, como por ejemplo, para el ilus
tre orientalista D. Francisco fa,·ier Simonet, citado. por 
el mismo Señor Eguilaz, fundado en un pasaje de la sen
tencia dada por ei Licenciado Castro, de. la que más ade
lante he de ocupar:ne, alquezar significa sequía, falta de 
agua: «cuando hay alquezáres, que es cuando no viene 
agua.)) En ésta misma acepción úsase la palabra en los 
apeos practicados por el Licenciado Loaysa en Junio y 
y Julio, respectirnmente, de 1572, de los pueblos de Beli
cena y Ambróz, en los que se lée: «cuando ai falta de agua 
que llaman en arábigo el alqueza»; «cuando ai alqueza, 
ques falta de agua»; «quando ay alquezar, que quiere 
dezir falta de agua.)) En otro documento, el vocablo al
quezar no es expresi\·o de corte, quiebra, derribo ni se
quía, si nó del lugar ó sitío en donJe en su caso está el 
tomadero del aguJ, conforme Yése en el apeo de Purchil 
hecho en ~layo de 1 570 por el Jurado Juan Baena, que 
dice: «y habiendo alquezara, qµes quando se vá á tomar 
la dicha agua en la compuesta de los ~lolinos Altos del 
dicho Rio de Jenil». En buena cópia de documentos, la 
palabra alquezar aparece usada en sentido de derecho ó 
facultad. Cómo el alquezar sólo se dá en el caso de sequía, 
y se verifica cortando, quebrando ó derribando las aguas 
que continuamente discurren por determinados cauces, 
para que afluyendo á un sitio cierto vayan á fertilizar algu
nas agrupaciones de heredades ó pagos, de ahí, que corte, 
quiebra ó derribo, sequía y tomadero del agua, resultan 
en suma sér meras y aisladas expresiones bien del modo, 
ora de algunas de las condiciones, con que ha de ejercí-

.......... 

-7-
tarse el derecho al aprovechamiento-del agua, denomina
do alquezar. 

Más este derecho no es exclusivo · á las aguas del rio 
Genil , ejercí tase también bajo diferentes nombres en otras 
corrientes de las aguas que á Granada dotan, y con su 
propia nominación de alquezar, habla de ésta suerte una 
de las Ordenanzas de las Aguas, aprobadas por real cé
dula dada en Valladolid á 18 de Junio de 1538. «Otro sí, 
ordenamos y mandamos, que en lo que toca al hazer de 
las alquczéras del agua del azequia de Aynadama, que se 
han de hazer para regar las heredades de los pagos de 
Beyro, y Almaxaya, y en tiempo de necessidadades de 

.agua para ciertas alquerías, que en esto se guarde la cos-
tumbre segun que hasta aquí se ha vsado, y guardado, y 
segun se contiene, y esta assentado en las costumbres que 
estan escritas de la dicha azequ ia, y so las penas en ellas 
contenidas ( 1 ).» 

(1 l Titulo de las Ordenani;as que los mug ilustres g muy ma1-
n l)ícos Señorc'•~ de Granad12 mandan que se r¡urird"n para [11 /Jrtena 
go!lernricion de ~u Uepu/Jlica. Lris qur1.les man•lr1ron imprimir p'1. ra 
que torlosll!S sepan y lr1.s gnrird~ n. A1io cfo mill y r¡uin.t~ntos y ci»· 
qllen.tri r¡ rlos. «Ordenan<;a del ufr'it·io de aJmini:':tl'adér de las aguas 
e sus ulTiriales, e otras cosas tocante á ello,• f 1lio cclxsxii vuel
to. Al't. 22 del tít. 108 de la- reímpre-:.as en 167'{. 

Las aluoli1las curiosas Cústumbres, snn: 1.0 la inforrnaci0n q11e 
en 2 de Marzo de 149d se tomó á Mahomad ben Juncairi y á Ma
homad Haxu, •sobre la costumbre del regar el acequia de Yna
damar; 2 •, t\fomorial ó Af·moria de las costumbres del ai;equia 
del A((ahrzr. que entra en el Albay:iin é Alcai;aba, tri qual fJfl.Sa 
por Aynarlama, memoria hecha en los comienzos del si¡.do X VI 
é in<'ompletam1•nte insertada en las diliszencias preliminares del 
apeo que en t:>75 hizo el Licen•·iado Loaysa de los pa¡zos de Ay n
adamar, Farg-ut.>, !\lora y Beyro; 3.', Costumbres de tri A c ·q.• 
de Y11ridamar, ansi sobre el re,¡ar, com'> mem?ria de las ererla·les 
que rie,qrin con ella, titulo dado al pli·~~o de con·liciones con que 
se arrendó la a•:equia de Alfacar á Mahemari 1:hitirini, y las cua
lt.>s condiciones p11hlicaronse comn ordenanzas en la plaza de 
Bibarrambla el día 6 de Marzo de 15:l0. 

De l•lS riegos de •las tier-ras de Dubayre é l\loxayo que se dice 
en la parte que trata <le la «Acequia de la Albaysia é del Alcaza
ba,• til 1T1tulo de la Cibdad• de Granada, publicado por los Se-
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Por lo que respecta al origen del alquezar comultado, 

vulgar ,·ersión básalo en patrañoso cuento. La especie de 
que Isabel Ja Católica concedió éste derecho para que un 
peral, arraigado en lo que hoy es Santafé, no se secara y 
dejase de producir su dulcísimo fruto, carece de todo fun
damento. El alquezar llamado de Santafé, tiene más an
tiguo y sério origen. Data de un repartimiento de las 
aguas del rio Genil para el abastecimiento de é~ta Ciudad 
y el de algunos pueblos y para el riego de parte de la Ve
ga, hecho cuando ménos en el siglo Xll de nuestra era, 
y á lo que parece, por «Abdalla, el conos<;ido repartidor 
del dicho Rio sobre las aldeas de Granada, por su mano, 
por Yirtud del poder que para ello tenía»; confirmado 
por una larga série de informaciones ad perpetuam prac
ticadas con todas las solemnidades propias del derecho 
muslínico, siéndolo por Yez primera, en el segundo mes 
del año de 1219, allá en la época almohade, en los pos
trimeros tiempos de la dominación del caudillo Aben 
Hud, y la última, en 145..¡., reinando Aben Ismael, déci
mo octaYO rey de la dinastía nazarita; i:i1plícitamente 
confirmado en el <que se haga así,» con que se marginó 
en la «~1inuta de lo tocante al asiento que se <lió á la 
Ciudad de Granada por los Reyes Católicos para su go
bierno», la petición de lo conveniente que era «al bien 

ñores D. ~ligue\ $alvá y D. PedroSninz ele narnnda en su Colec
ción de documentos inéditos ¡1ara lrt htSlúri't rle J::sp11ñu (t. VIII, 
páJ.!. 4><1 y 41-2); de l0s ant1µuos alquezart:8, lH ·J tarde1·ias da los 
pagos de Bey1 o y Almanjaya, dgn má!! amplias 11oticias, la Colec
ción de reales cédulas, decreto.~ y superiores clfliúeracioncs en 
ra.:ún riel Ju:i911do prir:atico de Ayuas de la Ciudad de Granada 
(ed. 17:,2. 11-(M y 18tk); his /\"oticius ele los rler!'chus r¡UP. tienen los 
propietarics y oecinos de Ay nada mar, Manflor, A /baicin !f Alca
.raba, al wio !/ aprooechamiento del O!fUlt de la Fuente Grande de 
Alfar.ar (1~7ü); y las Ejecuturia.9 ganadas por los ¡1ro¡1ietarios !/ 
oecinú.'1 de lú.'J barrios del Alóuicin y Alcazulm, para el uso V 
aprrJoer·ltamiento de las auuas de la Fuente Grande de Alfa
car (1877). 

...... 
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de la dicha cibdad, que las acequias de las aguas que á 
ella é á sus términos vienen, estén sostenidas é bien ad
ministradas, é limpias, é que en ellas no se haga edificio 
ni novedad alguna ( 1 );»declarado explícitamente firme y 
valedero por el Licenciado Gonzalo de Castro, Oydor de 
e~ta Audiencia y Juez de Apelaciones del Juzgado de las 
Aguas, en sentencia de 30 de Julio de 1530, y por otras 
resoluciones del mismo Juzgado; ratificado por el repar
timiento de aguas que en los comienzos del siglo XVI hi
zo el Alcaide Diego de Padilla (2), y por los apeos que en 

(1) Coleccü;n de documentos inéditos cit., t. VIII, pág. 466. 
(:!) En carta fecliada en Ecija á 20 de Noviembre de JjOJ de

cla11 los Reyes Católicos al Alcaide Diego de Paclilla, Regidor de 
esta muy nombrada y gr11.n ciudad: •por la pres1::nte vos enco
mendamos é cometemos lo susoc..licho á el cargo é administración 
de las dichas aguas, porque vos mandamos que con mucha di
ligencia e recaudo entend11is eu todo ello, éhagais libro de todas 
las acequias de ll¡.?ua que dentro en la clicha Ciudad entran, é de 
todas las casas e baños, é all.!'ivl·s, é pilares que tienen parte en 
la dicha agua, é de la parte Je agua que cada uno tiene é le per
tenece, é de otra cualquier servidumbre que Ja dicha Ciudad haya 
é tenga de las clichas aguas, de manera que por el dicho libro 
se pueda saber l'l. verdad de Ja quant1dad de agua que cada URO 
de los dichos edificios e c&sas ti ... ne, é en lo que hobitre al¡.runa 
dubda ó diferencia, mandamos que Jo libre1s t' determineis vos 
el dicho Alcayde Dit>go ele Padilla, con las otras personas aquien 
lo tc11en1os co111ctido co11fo1 me a nuest:·a carta de com1s:ón». An
tes de que este er.car¡..:o se liiciera, ya el '.\lunicip10 en su cabildo 
de 9 de l.nero de 149t<, había tomado el acuerdo de que se sirvie
ran •por colaciones (pa1Toquias) é n¡;equias todas as casas que 
tienen agua», y que •desto este vn libro en la casa del Ayunta
miento•, en el cual con!>tase de que ¡¡:Jugar ó parte viene el agua 
á cada casa ó donde la toma." 

Segun una dili¡:enria exhibit0ria practicarla en 20 de Marzo 
de Jj:!~. cel dicho Alcaide Francisco de Padilla ... mostró á mi el 
dicl10 Escriuano vn. quaderno en papel de pliego entero, en que 
esta11 ziertos traslados de c11 rtas moriscas antiguas de el repar
tim•en to de las aguas de el rrio de Jenil de esta dicha Ziudad, 
segun que en poder del dicho su padre dizque estauan, en e! qual 
ai zierta letra apuntamientos de mano del dicho Alcaide Diego 
de Padilla, su pad1·e, la qual elijo el conoce, y el capitulo tocante 
á este caso, etc.• Lo testimoniado de este libro, ful' el reparti
miento á. que esta nota se refiere. Para el mismo caso ó plt'ito, 
11el dicho Alca·de Francisco de Padilla miró en otro quarderoo 
de papel,-Como ande vsar las Alquerias e toa la otra tierra de 

t 
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la segunda mitad del mismo siglo, para averiguar todas y 
cada una de las!particularidades, clase, cabida, linderos, 
derechos y servidumbres de las haciendas espoliadas por 
el fisco á los expulsos moriscos, hicieron Francisco Porcel 
de Salablanca, el Jurado Juan de Baena, y los Licencia-

Granada y usauan anti~namente, que halló en las escrip." del 
dicl10 Alcaide Die~o de Padilla, su padre, que su theno1· de lo to
cante á. este cassu que piJe el dicho Graci1rn, e,;; lo siguiente. 
Despues de auer rtipa1·tiJ,> el dicho r10 dti Jtinil co1110 ya tlS dicho 
en lus dnco quinto.;;, como }a es dicho en d bado <le :Sa11t Amon, 
su Azequia maior de Armilla Ande tomar io prime1·0 para r1·gar 
Gend Alfaraz e Genin Al<;a.l1r y Genin Al!!ar ctr.• l .sto es las 
hutlrll\S <le Gin in Alfaraz, G111in Alcadi y G1nin Aljorf, emplaza
das en •Oarahudeyl e Fadin Abendaud, qu1•s de aquel cabo de 
Flnm (rin dtl .\lonachil),> y cuyo derecho al 1w1·lwech;unitinto del 
a~wa utl la acequia Je Gue .\layur. de 0>1.rnbudcyla 1i de los Lu
gares, por sentencia de 1~ .te Novie111hre de l~•l:!, limit••se a to
mar el agua •cada uia dende la tnaña11a fusta bisperas,• ó •dende 
en ama11eciendo hasta visperas en tora11Jo la rampa na", qud di
cen los apuntamientos dti • ad1lla. Huertas pe1·tc11ecicntes un 
titimpo a las remas moraio, de la!. que se incJ11taro11 los Reyes 
Católicos, quienes respondieron a la súplica de "qutl les quieran 
dar hacer la equivalencia,,, que aqut>llas l1~s hac1an en el capitulo 
undt>cimo de la capitulación que los pl't:citad11s 1·eyes l1iciero11 con 
Muley Babdi11 en 149;J, con esto que dt.>cia el S<!c1·..:ta1·io Herna11do 
de Zafra en carta de Stiptiembre Jel mismo año: •lo qnl! q1wda 
para vuestras Altezas sin c1>sta nin,..runa, son las li11er1.as de Ge
nin .\ljof, y Genin C1J1 ~lorlil:, y Gt>nm C1d1 llaml!t que tiene Hi
nestroioa, y Genin Alcadi, Genin Alfarit, ,. 111s pa1·tes del alcazar 
Xenil que tiene ti Gallego y Ge11in AlcaJí 1;ue tiene Gontalo Fer
nández, etc.• 

El Alcaide Die~o de Padilla, pues, partiendo de los rl!parlímil!n
tos rnusli nes, hizo en var1• >s Ji bro!. y en detall1! el de las a;.{.uas 1lc 
Granada, por órden de rios, aceq111as, etc. • l'e1·0 esta co111pila
r,ión, formada por Padilla. Jice 1111 estimado a111igo y compañero 
don GabriPl <le Burgos, en la exposición ele motivos de sn Pro
ycr-to rie Ordenan.ias para el 1'é1¡imen de lrz -1cer¡1úa GtJrrla de Ge
n1 l, hllho <le perderse; y lo qud· es toas, fuá tan pocu rono•:ida ó 
T111•rer·il'l tan escasa estima a sus coutemµoraneus, que en una 
sola ocasión consta haherse invocado ante los tr1bu1aales como 
ml'<lio <le prueba en un litigio.• 
~o estoy de acuerdo con el Sr Burgos. La compilación que Pa

dilla hizo, mereció tal estima a sus coritempo1·áneos, q11e el Ayun 
tarnitmto ele esta ciu<lad, el viérnes :?1 de A¡..:1 sto dl! J.1 •7, tomó el 
ar11e1·do <le 'que se ha;.{11. vn traslado de los libros de las aguas 
q11e tiene l >iego de Pad,> lla, para que estén en las a1 cas <lcl ca
b1 Ido.• A este traslado, ampliado con el t1einr,o, rtJli ·1·,·se sin <luda 
el Esc.r1bano :'.\layor que fué del Ayuntatniento, O. Manuel Anto-
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dos Pedro de Herrera y Antonio de Loaysa; invocado azás 
veces como fundamento bien de facultades, yá de obliga
ciones, en litigios y en expedientes; ley vigorosa y secu
lar entre nosotros, y como fuente de la legislación local en 
materia de aguas, dado á conocer á la Comisión de Có

digos (1). 
Dice el repartimiento en lo que toca al asunto consul

tado: «Y lo que sobra del dicho Rio, despues de al<;adas 
las a<;equias por mano de los que tienenicargo dellas, lo 

que queda en el dicho Río, tornánlo para el alearía de Ba
laycena: y que non saben que de todas las sobras del di
cho Rio, tenga otri parte dello, poco nin mucho, saluo la 
dicha alearía del Godeo y los del rio de Abrahen. Y quan
do queda seco el Rio, y en él non queda cosa alguna del 
agua despues de al<;ada el agua en las dichas a<;eq uias por 
el repartimiento sobre dicho, y non queda poco nin mu
cho para la dicha alearía del Godeo, nin para los del Rio 

nio Cul•llar/ al certificar en ~> de Octubre de 1778, con reforencia á 
una de las dos cop1>ts m.tndadas sacar por auto de 7 de Fti brero 
de JüOl del libro <que tenía esta Ciudad, en que estaban escrittas 
las 1'1·ovisiones y Comisiones del Juz~ado (Je las Aguas), Cedu · 
Ja;; rs., order.anz11s confirmadas de las aguas, r•rde11 de las Ace
quias, Pilares, Algibl's, y ottros editirio~. re par tiniientos de a guas 
y Ludn lo a ellos toca11tte, para l!Vlltar el inconvenientte, de que se 
perdiese, ó rompit.:Stl en tudo, ó ¡1a1·11e , no hnvieri:> otro ori.!! inal, 
ni rn.i:ó11, en cu1os ni1evos libros se pusiese aquel auno por· Cabeza 
y SJ le diese ,·no a cada escr1,·ano Je Cabildo µara que en el Juz· 
gado, y cosas tocantte;; a !as aguas lo tubiesen, y el ori~iJJ.al se 
encer1·ase en el Archivo. 

Las Ordenrinzas de las aguas, de lj38, en los artículos 27, 28 y 
2D del titulo ú Orclenanrns ele todas las cosas tocantes á las ayuas, 
etcéte1·a, hablan de la formacit\n de un libro llamado de reforma
ci1i11, para e! re~istro de las ventas y traspasos de aguas dti las 
cas11s. 

(1) D. Miguel Lafuente Alc;1ntara, luego de insertar parte del 
repa1'timiento en la nota :1, ¡.>á~. 102 del t. lll de su Historia de 
Granada, dice: 11 Hub1endo pedido á algunas col"poraciones Ja co
misión de C6d i~os informe sobre la legislacil'ln de aguas de este 
pa is, ha habido que referirse a las escrituras y tradiciones mo
riscas.» Esto mismo dijo O. Francisco de Paula Sierra en su Me
moria acerca del proyecto de conclttcci6n de aguas puras del rio 
Genil (1864.) 
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de Abrahen, estónces, los sobre dichos, pueden tomar el 
Rio todo al medio dia del viernes syguiente. Y han de dar 
el ten;io dél á los heredamientos del pago de Almagexir, 
dende la dicha ora fasta el alua del dia del sábado sy
guiente: y los dos ten;ios del dicho Rio, para los hereda
mientos del Rio de Abrahen: el Yno dellos, dende la di
cha ora que se ha partido el Rio, fasta la mañana del 
domingo: y tomen los del Godeo lo que quedare del agua, 
y partan los del :\lagcxir el dia del sábado, y torne el ter
c;io que asy partieren con los del ~lagex.ir, á los hereda
mientos del alquería del Godeo y para los del rio Abrahen: 
que los repartan (los) dos ter9ios, segund es dicho e re
partido de suso. E quando sea la mañana del domingo. 
partan los del Godeo aquel ter9io que se toma para el Rio 
Abrahen, é tomen el agua que estouiere en el dicho Rio 
de Xenil. é juntánlo todo los del alearía del Godeo el do· 
m!ngo de mañana, fasta que quieran dar las doze. E de 
allí lo al9en los regadores todo lo ;iue ouiere en el dicho 
Rio, é repartánlo por las dichas a9equias. segund de par
tes de arriba está yá dicho: é lo tengan é rieguen fasta 
que sean dadas las honze é quieran dar las doze del me
dio dia del dia del ,·ierne.:>. E de allí lo tomen los del God
eo y el Rio de Abrahen, y lo tengan y repartan por la 
forma y manera que lo t ouieron la semana p.::isada, fasta 
el domingo al medio dia: e a.;y vsen dello todas las sema
nas ad venideras, Jos a9eq uieros como dicho e.,;, y los del 
Godeo y los del Rio de Abrahen y Jos de Almagexir, como 
dicho es. :\lientras el dicho Rio estouiere seco, esta regla 
se tenga desde la ora que alcarn;aren las a9equias, y el Rio 
Xenil quedare syn agua. Y quando el dicho Ri o touiere 
muncha agua, y sobrare agua despues de al9ados los ac;e
quieros el agua de las dichas a9equias, quedare agua en 
el Rio de Xenil, tomen los del Godeo y los sobre dichos 
del Rio de Abrahen y el .\lagexir, segund lo ouicren me
nester, como primero lo tomaron, ántes que se secase el 
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<licho Rio: é quando se tornare ;\ secar, tornen á vsar é 
repartillo como dicho é declarado es, é por los tiempos 
é oras suso dichos.» Así literalmente copiado dice el tex
to. tal como hubo de romanzado en 12 de Febrero de 
1502, el Esbribano que fué de los del Número de esta ciu
dad, Micer Ambrosio Jarafi. 

Si grande é indubitada es la autenticidad y autoridad 
del repartimiento, no lo es menor la de la tradución cas
tellana que hizo Jarafi. «Atenta la escriptura de arabigo 
ynterprn.ida por Bernardino. Xarafi, E~criuano público 
que fut: de esta <;:i u dad ( 1 ) .» el Licenciado Gonzalo de Cas
tro, en la sentencia que pronunció en 30 de Jul io de 1530 
resolviendo en alzada el ple ito que sobre los alquezáres 
sostuvieron de una parte lo.:> herederos de los pagos de 
Tafiar la Baja y ~1.::ijarazaida Albaida y de la otra el Con
cejo de la villa de Santafé, falló: «que debo declarar é 
declaro que cada é quando el dicho Rio de Xenil Yiniere 
seco. y en él no quedare agua alguna después de al9adas 
las a~cquias que se tonun del dicho Rio, el alearía del 
Godeo que agora es la Yilla de S1nt.i F ú, y el pago de 
Guydabrahen , puedan tomar toda elagua- dd ac;equia de 
Lac .\layor, que agora se dize é nombra el A9equ ia Gorda 
desde el viernes á medio dia h.ista el domingo á medio 
dia: é que la repartan entre la dicl11 Yilla d~ Santa Feé é 
Guydabrahen, dando la parte que putenes9e c0nforme la 
escriptura de arábigo al pago de Almexexi.» 

(1) El nombre de Bernardo que ,:e d~ al fü:cribano Jarafi en Ja 
parte dispositiva es un errnr <le copia. ''E yo M i<,;e1· Ambrosro Xa
rafy Escriuano del R••y y de la Rt>yna, nut>stros Setiores, y Es
criuano público de los oel l\ún11?ro de la dicha \:ibdi.d, roman<;d 
lo sol>re dicho de la drcha esr-r1ptura del arabiµ-o, que sei!ale rle 
mi rubryca: y este traslado li<;<! esrr-1uir: que fue fecho e 1·oman
c;ado en la dicha \:ibdad de GranaJ.i, a dot;d iias del mes de Fe
brero de el año del nas~in1iento de n11e:o:t1·0 Saluador ehu. xpo., de 
mili y quinientos é dos a1ios. Por endt'. ti~<;e aqui este mio syg
no, á tal, en testymonio de verdad.-Mr<;t:>r Aml>rosyo Xarafly, 
Escriuano público.• Asf dice el original suscr1pto por Jarafl, y lo 
mismo se copia en el cuerpo ele la sentencia, Justificándose de 
esta suerte que el Bernardo dicho, es un error de copia. 
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Conf .:irme á lo expue.>to, el alquería del Godeo y los pa

gos del Rio de Abrahen y de Almegexir, tienen derecho 
al aprovechamiento de las aguas de Genil, en dos casos: 
uno en el de abundancia, otro en el de sequía. En el pri
mer caso, solo á las aguas que sobren despues de haber to
mado las suyas cad:\ una de las acequias en que el caudal 
del rio se divide, pudiendo aprovechar esos sobrantes «se
gund lo ouieron menester.» En el segundo el derecho es 
más ámplio pero tambien más condicionado y sujeto en 
su ejercicio á término fiJO y á partición. Estotro caso es 
del alquezar. 

El alquezar, considerado cómo derecho al aprovecha
miento de las aguas del rio Genil, no tiene al presente 
aquella tan ilimitada extensión denotada en el reparti
miento de poder tomar «el Rio todo»; no es yá tampoco 
la facultad de aprovecharse de «toda el agua del Acequia 
de Lac Mayor, que agora se dize é nombra el Acequia 
Gorda,» como se lée en la sentencia del Licenciado Cas
tro. Si hubo un tiempo en el que el alquezar determinaba 
una completa interrupción en el régimen general del 
aprovechamiento de las aguas del Genil, ahora, esa inte
rrupción, esa suspensión del derecho de los demás, hálla
se limitada por el derecho creado en favor de algunas 
heredades de no poder ser privadas de sus aprovecha
mientos por razón de alquezar. Tal es, por ejemplo, el 
que tiene la huerta nombrada de la Almadraba, ó tejar, 
sita en el pago de Jaragüí Bajo, á la cantidad de agua que 
quepa por una teja morisca (1); el de las hazas que en el 

ti¡ b.n litigio incoado en 1'>40 á insta11cia de Sebastian de ~a
varit>gO, Administrador Je las aguas dl} Granada. contra Jos 
guardas de la acequia de S1rntaf1• por haber tornado estos el a~.rna 
del pa¡:w de J1lra¡zü1, el sábado i6 Je J 111110 del Jiclw año, é im
pugnando Ja sentt\ncia del Ltlo. Castl'o por la parte tic Santafé 
presentad.!, se hizo esta petición: "Muy magnrfi,.o Sellor.-Sebas
tian Sllvariego, en el pleyto que trato con Anlon Caruacho y Alon
so G•in<;alez, respondiendo a la peti<;io11 y car·ta executoria pre
sentada por IR pal'te contraria, di~o: que la diclra carta executoria 
no me perjudica á mi, ni á los herederos y veci11us Jesta Cibdad 

~ 

-15-
pago de Alcalay, Darzalay, Daralcalay, antiguamente lla
mado «la ha<;a de Fatin Alhachuza que quiere dezir la 
vieja,» tenian cuando el levantamiento de los moriscos, 
Alvaro el Birra y Garcia Querello, propia de cada una de 
ellas durante la noche una octava parte del agua de la 
Acequia Gorda; el del cortijo de Tafia, pago de Tafia la 
Zufia, de tom1r una teja morisca del agua de los alque
záres; el del pago de Macharnó, al que, conforme el apeo 
de Loaysa, al alquezar no puede privar de mas agua en 
las noch ~s de los viernes y sábados que de la que pueda 
afluir por una teja para la acequia en un tiempo dicha 
Alhaguara, el cual derecho reconocido por sentencia de 
1722, dá hoy por resultado que en el caso de alquezáres, 
la tercera parte del caudal de la Acequia Gorda, sea para 
la utilidad de ese pago. Mermada, limitada de esta suerte 
la facultad primitiva, halla una nueva limitación, en el 
derecho que á recebase tienen con el agua del alquezar 
las albercas que para el cocido de cáñamos y linos hay 
abiertas en el tránsito de la citada Acequia Gorda hasta 
el puente de Purchil. 

El derecho así limitado, tiene otra limitación en cuan
to al término de;su ejercício, el que está reducido á un 
plazo fijo é improrogable. Su duración en su perívdo 

--
que tienen heredades en el pn~o del Jara¡:rny, por que la dicha 
ca1·ta 11 0 fu· hecha con ellos syno solamente con los herederos Je 
l os µa;..:os de T!ltiar é :.\l1:1jarai;a1Ja é Alvayd•i. Los heredel't)S d 1 
pa;..:o dd Jara~uy, no tienen nada que hazer con los qut:l en la Ji
clrt1. carta St3 rontit3nen, por que son muy dyforentes pagos, y muy 
lexos del Jet Jara~uy: no nie;w sea asy lo que la dicha carta J1-
ze, poi· qnt3 no perjudica en c1>sa al~unll a mi, 111 a los hel'cdcros 
del dicho Jaraguy, por que St:l entrenJo lo qut:l la dicha cana J1ze 
dcs¡mcs 1le a ver tomado d pago del Jara~11,v el ter<;io Jet a~llll de 
la dicha A <'equía Gorda, que se dize el Xaque, y los otros Jos 
tercios, son los que 11 de llevar la dicha villa: y los dichos pa~os 
de Taliar é l\'lajaracaida é Alvaytla qut:l son m1•y lexos del pa;..:o 
del Jaraguy, y con estos pagos habla la dicha executoria, y no 
con 111as.• Aun no he poJiJo ave1·i!{uar como se resolvió esta peti
cin•l, por la que los ht:lraderos del me11cionaJo µa~o trataron de 
eximirse de la privación de agua á que dá lugar d alquezár. 
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máximo no puede exceder de cuarenta y ocho horas, co
menzadas á contarse á las doce del día del viernes y acaban 
á la misma hora del domingo de cada una de las semanas 
en las que haya alquezar, pues como se recordará, éste 
puede repetirse en todas las semanas «advenideras.» En 
esta regla, un auto pronunciado por el Juzgado de las 
Aguas en 19 de Abril de 1561 (1), introdujo una excep-

(1) «En la Ciudad de Granada, á diez e; nueve dias del mes de 
Abril de mili é quinientos é sessentta y un ai10s, bisto por los Se
tíon:s Juezes de J11s Aµ·uas desta Ciudau y su tierra por su Mages
tad, este Prozesso qui.! es euttre el Conzejo y Vezinos de la ZiudaJ 
de ~a11ta Feé de una par·tte, y Pedro de Ja Cortte, y Juan de Sotto, 
Clé1·igos, Vezinos de!:'tta Ziudad de la onra, y el !\!andamiento é 
executoria dados 1 or el Licenciado Castro, oidor en e;,;ta Real 
Auu1encia, Juez que fue de Apelaziunes Je las Aguas della, y la 
Po1ez1on por virtuu de ello tl10111ada del ag-na de Ja Azeq11ia de la 
Camaur, que por Ollro nomb1·e se dize el Azeqllia Gorda, que se 
ttoma del Rio de J ·rril, Ja qua! drcha l'ozezion se ttomó en el pa~o 
de Daralmeud en ttres de Ago -to d<.! mili é .:¡uinienttos e treintta 
ai1os, y las Ynforml'lziones dadas poi· las dichas parttes, y dili 
x enl'ia s y aberig-uaci1111es hecl1as ...... 111:i11dauan y mandaron. 
Que quando el dicl1u Rio de J1·11il bir1iere seco sin agua alguna, 
confurn1e al dicho m<mdamient" y 1·xecuto1·ia, el dicho Consejo y 
\'ezrnos de Santa Fe " ruedan lOIJHlr y ll0111l'l1 el ll/.!lla que por el 
se 111a11da I'ª"ª r egar el Jicl10 t rn1i110 <k Santa Feé, en el dicho 
pago de Daralme11d, q11e es e11 el ciin1i110 que d.~ esta Ciudad bá 
á Purclril .r Bdize11a, Alq11e1 ias d<'Sta Ciudad, dunde pareze que 
por ¡•artte dl:'l di<'J1r1 Cn11z1,jrJ y Yl'7ir1os de Santa Fe · se ttomó 
Puzezir'in de la dicJra agua. por Yirt11rl del dir-110 111a11da111iento de 
de Poz.,zil'in dadu por el drcl1u Sel10r Juez ,fo Apela<'ior1L!s, la qua! 
se tturnó en el dicho dia tr·ez0 de .\go,;to d1i q1Jinie11ttos treinta 
an1is, .r nri en ottra ¡rnrtte al!!1111a, rara Ja Jle11>1r encaminada á Ja 
dicha Ci11Jad de Santa Fe . Y ausi 11?es1110 decl:ira11, que el agua 
de la Azequia del XHqlle, q1w tar11hi .. n se dize de la Azcquia Gor
da, que el agua della S•J saca del Rio de J 1~11il, que es Lajo del 
;\lunesterio de Mnto Antton el nuc1rnnrente furmado en esta Ciu · 
dad, junto al Molino del Conttador Maldonado, donde por parte 
de la dicha CiHdad de Santa Feé se ttom<• Pozezión; pe1·tenezer, y 
ser la dicha agua en los ..... de cada ~emana ~1er1de el Luzero de 
el Alba hasta las tres ..... pues de medio dia, los ttres de ellos al 
Sefror Marques y los dos ll el Jaragur, y los ottros dos al pago de 
Dara ..... DespuPs de dadas las ttre!'> oras desp11es de medio dia, 
se q11itte el tablon que s8e pone en la dicha Azequra del Xaq11e, 
junto al did10 molino de Maldonado, y ttoda el agua de la dicha 
Azequia del Xaque baia para rc.·g"ar fi. Santa Fué, y las <lema~ 
parttefi y pagos que con ella y Ja otr·a agua de la Azequia Gorda 
se suele regar. Lo cual probeen y mandan ... y que el dicho Con-
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ción en favor de las aguas que afluyen por la nominada 
Acequia del Jaque del Marqués: conforme á ese auto estas 
aguas no pueden ser tomadas por el alquezar hasta «des
pues de dadas las ttres oras despues de medio dia.:. 

Pero el derecho á táles límites y términos reducido ha 
menester como condición precisa, como indispensable 
y determinante razón causal de su ejercicio, nó que 
el agua que por el cáuce del Genil discurra sea en 
cantidad insuficiente á cubrir los cascos de uno 6 más 
caballos 6 yéguas, que algunos entienden, si nó que que
de «seco el Rio y en él non queda cosa alguna del agua;~ 
que de esa agua «non queda cosa alguna, poco nin mun
cho;~ que «el Rio Xenil quedare syn agua,» cómo con so
brada redundancia dícese en el repartimiento; que el 
dicho «Rio de Xenil viniere seco y en él no quedare cosa 
alguna después de al~adas las a~eq uias,» cual en la sen
tencia del Licenciado Castro se lée; que el rio esté «syn 
llevar gota de agua:., como escribiose en una pregunta ele! 
interrogatorio que para el exámen de sus testigos presen
tó la parte de Santafé en cierto pleito sostenido con los 
herederos del pago de Jaragüí allá en l 540; que él se pa
se «por piedras,:i> segun aparece en el apeo del lugar de 
Churriana hecho en 8 de ~larzc, de 1 572 por el Licenciado 
Loaysa , y el cual pase por piedras, interpetrólo Ja Comi
sión de Aguas de este Ayuntamiento al denegar el alque
zar pedido por Santafé en 27 de Septiembre de 1849, di
ciendo érase cuando en «el enunciado rio corre ·una corta 
porción de agua q~e pasa entre las piedras que hay suel
tas, en términos que se pasa por dichas piedras sin inco
modidad.» Además de esta «condición precisa y prévia 
para disfrutar de las cuarenta y ocho horas de agua se-

zexo y Vezinos de Sarilla Feé, y las ottras parttes á quien ti.oca 
guarden y cumplan lo contthenido en este autto, y coi.ttra él no 
baian ni passen en manel'a alguna, etc.» A la bondad de D. Agus
tin <..:aro, Riaño debo el conocimiento de este auto. 

s 
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manales que constituyen el Alquezar, que el Rio Genil 
valla seco,> como se dice tambien en el acta de la janta 
celebrada en ésta Ciudad á primero de Septiembre de 
1841 por representantes de este municipio, el de Santafé 
y Comisarios de la Acequia Gorda, con el objeto de deter
minar las reglas que habian de observarse en la concesión 
de alquezáres, para que estos puedan usarse, es así mismo 
requisito indispensable, conforme al artículo 13 de las 
Ordenanzas de la Acequia Gorda del Genil, aprobadas 
por real orden de 10 de Junio de 1882, el de que haya 
precedido la llamada prestación de los dos quintos, ósea 
la de las dos quintas partes de las aguas que lleve la cita
da acequia, con las circunstanciól.s que en el artículo cita
do y en el siguiente se señalan. 

Pero si ni en el repartimiento ni en la sentencia del 
Licenciado Castro se marca sitio donde la comprobación 
de la sequía haya de hacerse, en el precitado litigio de 
1540, yá se puntualiza este particular. «Ytem, dice el 
mencionado interrogatorio, sy saben que cada é cuando 
que no vá agua por el Rio Xenil por el Vado de ~lálaga, 
ques como pasa el camino á Gaviar, el conc;:ejo áe la dicha 
villa (Santafé), é sus guardas, pueden derribar el agua del 
Acequia Gorda para que vaya al Rio, é de ay se toma por 
el A<;:equia de Santafé, lo cual se haze desde! viernes á 
medio dia, etc.» .\hs no b:istaba que el rio fuese «seco por 
el dicho Vado de ~1álaga, syn llevar gota de agua algu
na,» para que fuese lícito á los guardas derribar las aguas 
de las acequias, sino que para cortar ó derribar las aguas 
de las acequias de Granada, limpias ó sucias, tanto den
tro de la Ciudad como en el campo, era preciso obtener 
«licencia y merced» de los regadores ó acequieros, según 
una ordenanza en ese mismo litigio invocada (1), del Co-

(1) •Hordenanza.-Hablaron é platicaron que hazen munchos 
agravios á los regadores, é mu ne has personas ltls quitan el agua, 
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rregidor ó de su lugar Teniente conforme á una de las 
Ordenan{:as de las Aguas aprobadas en 1 538 ( 1 ). En un 
mandamiento ó autorización de alquezar, dado por los 
Jueces de las Aguas en 2.:1 de Julio de 1593 á favor de la 
«ciudad de Santa Feé, que por la dicha executoria se nom
bra el alquería del Godeo,» á la falta de agua, á su com
probación en el sitio de suso dicho, adiciónase un nuevo 
requisito, el de que á la autoridad que ha de conceder el 
alquezar, conste el hecho de la falta de agua, por testi
monio de Escribano público. 

Larga y pesada sería la narración de todas las contien
das á las cuales han dado lugar esas condiciones. Gano
sos este Ayuntamiento, el de Santafé, y los Comisarios de 
la Acequia Gorda, de poner término á las añejas disputas, 
en la indicada junta de primero de Septiembre de 1841, 
acordaron estas reglas para la concesión de los alq uezáres. 
«En lo sucesivo, las solicitudes de Alquezáres se presen
ten por parte de la Ciudad de Santafé, los jue,·es de las 
semanas en que los pidan, ó lo que es lo mismo, antes 
del viernes en que haya de principiará aprovecharse: que 
el reconocimiento de costumbre se haga precisamente á 
1..1 hura de la~ seis Je la mJ.ñana del mismo viernes con 
a'>iq¡,!:1cia á lu mcnos de uno de los Comisarios de la Ace
q u i1 l.io rJa ( 2) á quicn S¡,! hag1 s1ber por los Escribanos 

é quc1·ie11.tulo probe<lr 13 remJ lial', a ~ordaron é ma11daron: que 
nin...(tlll :t p ~rs m 1 ti .i cnalquier esla.lo ó co111l1<.(¡on que sea, no sea. 
osadu de tornar d a:.: u•\ a los rega..Jorcs, sin 11cen<;ia y merced Je 
los Ji··lios re..!ado1·cs. so pena, q11e si fuere escuder0, pa~ue de 
pena c;mco mili mara ved is, y si fuere ot1·a persona de menos con
Jit;i0n, que paguu dos mili 111aravetlis de pena: y que Jos dichos 
re¡.cadores st1an obJi¡..:ados á re;.rar .... por horden todas las here
dades segun hera uso y costumlJre, so pena qué, si nó Jo hizieren, 
pa ruen Jos mill mara ved is de pena: é que si el ducno no quisiere 
(re.:ar) su ha<;a, que pase adelante á regar otra, é asi sub<;esi
bemente, so la dicha pena, é que no saquen el agua del pago de> 
fueren re~adores, sin licen<.(ia de los herederos del.o 

(1) Ordenan.zas qve fo1S muy /lustres !J mug magnijicos Señ~ 
res Granada, etc. ut. 12 del lit. l~. 

(2) Hoy el Sindicato do la Acequia Gorda. 
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que vayan á los reconocimientos, que no podrán verifi
carse antes ni despues de la hora señalada, sin mandato 
expreso de la Comisión: que el Escribano que asista al 
reconocimiento, despues de sentar en el testimonio que 
ponga el estado del agua que fluya ó no por el río y sitio 
Vado de Málaga, lo amplie á las exposiciones ó manifes
taciones que en el acto le hagan los representantes de la 
Ciudad de Santafé y de la Acequia Gorda, y si fuesen so
bre hechos ó circunstancias Yisibles ó demostrables en el 
mismo acto, sujete lo que en razon de ellas aparezca al 
mismo testimonio, dando cuenta inmediatamente para la 
resolución que corresponda, y si fuese la de concesión de 
alquezar, si hubiese lugar á ella sea en tiempo y hora 
oportuna, para que no sientan perjuicio algunu en el apro
vechamiento de sus aguas los interesados del Alquezar.» 

Presentada por los tenedores de este derecho la solici
tud de su concesión (1), y acordado cuando proceda por 
el Señor Alcalde de esta Capital, que es la autoridad com
petente para ello, la toma de las aguas ha de hacerse, «en 
el dicho pago de Daralmeud, que es en el camino que de 
esta Ciudad bá á Purchil y Belize na,. ... y nó en ot!ra par
tte alguna», como se previno en el citado auto de 19 de 
Abril de 1561; en el sitio en donde está el puente del B<!i
ro, como mandó el mismo Juzgado por otro auto de 2 

de Julio de 1824, á fin de que no .5e)p:!rjudicasen los mo
linos de éste término municip1l que sirven para el abasto 
público. Allí en el puente del Beiro, antes conocido por 
el de Purchil, es donde ha de percibirse la cantidad de 

(1) Por lo que á la participacion de Santafé toca, el •Re¡rla
mento para la administración dd las a~uas ele las Ar..~quias Heal 
y G11rcla de éste término y su hij11da del Macho,• aprobado por 
el Sd11or Gobernador Civil de ésta provincia en 11 ele Julio de 1861, 
dice: • 11. En la misma forma resolverá. Ja junta sob1·e Ja saca Je 
de quintos y al•1uez-tres ..... El a<lininist1·ador por si ó por medio 
de persona en quien bajo su r,isponsabilidad tfolugue, deberá 
gestionar lo ne ;esario fl la saca de alqudzá.res y quintos, llevando 
cuenta justificada de gastos é ingresos.• 
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agua que la dotación del alquezar constituye, por el to
madero de los Quintos para llevarla por su Acequia á su 
destino, sin que de ella séale á nadie lícito hacer deriva-
ción de agua alguna para aprovechamientos extraños á su 
objeto, según lo establecido en el artículo 99 de la ley de 
Aguas de 13 de Junio de 1879, y sin que puedan ser con
ducidas por ningun otro cáuce distinto del que tienen 
señalado, sin el prévio permiso de la Comunidad de re
gantes, como, en consonancia con lo dispuesto por la 
misma l~y. se establece en el artículo 3.0 de las Ordenan
zas de la Acequia Gorda de Genil. 

Una cuestión de gran importancia, réstame por estu
diar. La de la aplicación á los alquez íres del precepto 
contenido en el apartado segundo del artículo 83 de las 
citadas Ordenanzas, el cual estable~e: «ningun regante 
podrá vender, ceder ó permutar su dotación de agua, ni 
pretender que se aproveche la de un pago en otro diferen
te, aunque dicha dotación sea excepcional y privilegia
da.» Este carácter de inalienables, de instransmisibles, 
de incapaces de entrar en el comercio humano, depende 
de que como se dice en el artículo 3.º de las mismas Or
denanzas,» las aguas de la Acequia Gorda son públicas: 
no son, por lo tanto, susceptibles de entrar en el dominio 
pnrndo, limitándose el derecho de los partícipes á su 
aprovechamiento; pero sin que este subsista ni se tras
mita en manera alguna independientemente de las fincas 
en que hayan de aplicarse dichas aguas.» Antes que así 
lo e:;tableciera la jurisprudencia de los Tribunales en la 
que esa Ordenanza .se basa, en nuestros apeos del siglo 
XVI, hállase persistentemente declarado, que las aguas 
son en general, y no de ninguno en particular, y que 
cuando los herederos de un haza ó de todo un pago no 
las necesiten para sus riegos en los días y horas señala
das, «no la pue:lan vender los susodichos t1 ninguna per
sona, sino que la an de dar al comun como dicho es, sin 
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por ello les llevar cosa alguna.:. De las aguas, pues, nadie 
ni como particular ni como entidad puede disponer á 
titulo oneroso ni gratuito: las agua5 no se tienen en pro
piedad, sino en uso exclusivo de los heredamientos á 
que están asignadas. 

¿..\ qué heredamientos pertenece el uso de las aguas del 
alquezar? A las tierras de Santafé. contéstase por la una
nimidad de las personas interroga las; solo á las tierras de 
la que fué alquería del Gojc0, y á las de los pagos del 
Rio de Abrahen y de Almagexir, en sentir mio. Esto es 
lo taxatiYamente esta')lecido p >r el repartimiento y lo 
declarado por la sentencia d.!l Licencia,fo Gonzalo de 
Castro, repartimiento y sentencia que han sido la base de 
todas cuantas resoluciones declaranria> del derecho al
quezar con posterioridad S.! ha ·1 dictaJo. ¿E) que las 
tierras de esa alquería y la> de esJ.s pag.:>s, S.! h:in reiun
dido encerr.ínndose dentro de las linJes Je un nue,·o tér
mino municipal. de modo que huy re~ulten ser toJas una 
sola agrupación Je terre 10,? :\1) pJr ciert!): los pagos del 
Godw. del RiCJ de Abrahen y de .\lm1ge,ir, ontinúan 
sienJo her.:Jam .e i :o, t.l n dist1nc·aJ0~ entre sí i:umo 11) 
eran cuando el re;:iart1mient0: .í su Ji,1.111c1óa Je ant:i.i'l•J. 
ha aJicio 1aJ 1 el t.e·n¡io ci 11 n11l!\a. la JI! qul! patcna
ca·1 i J;fcrcn:c.; t~rmin J> municipalc" 

El Pª.? 1 ó algueria dl!i 1.JoJco. t·e l.! pla~ l •.!n la hi,t•>ria 
r·á ria. ~~\arr:i..1J 1 el C•J:'uni~t.::i L',c;,, .\la1·in..:11 Sículo la 
gJerra h.!cha pJr h; R~_.e, Ctt1'>:1c1; ;'¡ J,h rnusl incs d-.! 
c,ta Ciudad, dice: «en ,·n luga1· ccrca'l(> á Granada que 
los .\loros llamauan Go;tJn á d o·1de e,taua ,·n c.impu y 
\·na casa pequeña com0 alquería a.s.sentaJa en vn lugar 
llano, que dista de Granada do, le.?uas: y mande'.> apossen
tar y assentar los reales: y allí los dicho> Cathólicos Prín
c1p:!s a u ido su conc.!jo determinaron de fundar y edificar 
vna nueua ciudad: en que durante la guerra el exercito 
puJiese seguramente inuernar, y e,ta ciudad tra<;ada en 
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forma quadrada le pusieron nombre Sancta Fé(1), y por 
que mas breue¡nente se edificasse sus Altezas encomen
daron y dieron el cargo de la obra á las gentes de las 
ciudades de Seuilla, y Cordoua, y Jaen, y Ecija, y Ubeda, 
y Carmona, y X•!r~z (2) y Andujar: que son las princi-

(ll El libro que bajo el titulo de Funrlrición de Srintafé, 
se guarda manuscrito en el archivo del Mnnicipiode dicha Ciutlatl, 
comienza ele este modo. o:En el nombre de Dios, trino é vno, que 
biue é Reyna por syempre jamás sin fin: é Je la bien aventu
rada nuestra señora santa maria, virgen, su gloric•sa madl'c, é 
á onor é reverencia suya: e dd bien avent111·ado apostol señor 
santiaan, luz y esp1>jo de las espa!las: é de los santos é santas Je 
la c.<ll'te <;elestial. Tt!niendo tttl prn1ciµio en los ,,rinc;ipios de nues
tras cosns, grandes esperancas Jeuemos auer que nuestras ob1·as 
dul'ar;i.n seguras, avnque en ellas muy grand syguridad se Re
quiera. Y porque esta mía e!ii entre las g-randes grnc;ias, despues 
que asy la mi escriptura se comltte la c;:..irtunidad é H1emoria de 
las cosas que pasar. é pasaren en la Hepartyc;:ion desta villa de 
Santafé, que por los muy altos,. muy pod..: rosos, esclarecidos a 
cristianisymos príncipes, el Rey don Ferna11do e la Rt!yna doila 
ysabel, fu~ mandada fazer· es1a tlicha villa, tlon<le sus altezas es
touieron faziendo la guerra a la ¡{rande é onRada c;:1bdad de G1·a
natla, la q ual por la ~rac;:ia de d 1os de podt!r de los moros fu.! :.ra
na.da 1> Reduz1da a nue~Lra santa fé catol1ca, por el poder e favor 
de los muy altos ti muy poderosos, crist1an1sy111os príncipes <ion 
fernando i> doña ysabel. E asy dada i> entre.!11da la dicha c;:1bdad, 
é dexado el eargo é gouernacion de la justic;:ia de la dirha c;:it.dad 
é desta villa, al virtuoso señor el lic;enc;iado andres calderón, del 
const'jo de sus altezas, se partyeron, é dexaron en la dicha villa 
por akayde é capitan, al virtuoso é noble C'a11allel'O francisco Je 
bou:idilla, maestre sala é capi1an de sus altezas, é corregidor Je 
la c;ibJad de cordoua é alrayde de los cnstillos de cambil e alhauar 
é pinar. E dexaron por RepartiJ o1r en la dicha villa, al virtnoso 
canallero diego de yranc;o, com .. ndaJor de montézon, ve\'nte é 
quutro de jaen, alcayde de la villa de isnalloz, para Reparlir las 
casas, tierras, heredamiantos é otras posesyones, a dozientos ve
zinos qu~ sus altezas mandaron poblar en la tlich.J. \'illa, diez 
criados Je sus guardas, é quarenta caualleros c;ibdad1rnos, en 
c11111plimien!o de los otros vP.zinGs é labradores é otic;iales: é sus 
altezas señalaron quatro mili fanegas de tierras que fuesen repar
tydas a los dichos ve~.inos, tanto a un cauallero, como a dos de 
los otros vezinos. E por qne la dicha villa ful.!se mas ennoblesc;:ida 
é onRn.da" bien pohlada, sus altezas le hizieron merced de mu
chas franquezas é libertades, las cuales eswn en este dicho libro 
de repartymiento: yran erworporados los preuilli.>jos que sus al

tezits mandaron dar: el pod'3r que! dicho Repartydor de sus alte
zas t!ene (Hay una l'úbr1ca.)• 

(:?) ~li querido amigo D Francisco deP.Valladarens:1curioso 
estutlio Coldn en Santafé y Granada, publica como nota esta 
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pales del Andaluzia. Las quales con muy buena bolun
tad obedeciendo su mandamiento, y cobdiciosos de loor 
con mucha porfia dándose priesa de día, y de noche den
tro de pocos dias la edificaron con sus muros, y torres, y 
cauas, y baluartes, y puertas: y otras cosas necessarias ( 1 ):. 

Poco importa á mi propósito la averiguación de si esta 
Ciudad «primero vista, que preuenida,» como dice Ro
drigo Méndez Silva (2) hablando de la celeridad de su 
edificación, fué ó no construida inmediatamente después 
de la quema del real emplazado en los Ojos de Guécar, ó 
si fué el tercero y definitivo campamento como se ~es
prende de la Corónica de Hernando del Pulgar (3). Poco 
importa ahora el estudio de la organización de aquella 
verdadera colonia agrícola-militar, establecida para «de
xar guarniciones de gentes sobre Granada• como Pulgar 
dice, ó «para enfrenar á Granada,» como el Bachiller An
drés Bernaldez afirma (4), ni el de las bases á que se 
atuvo el Comendador Diego de Iranzo para cumplir su 
encargo de repartir entre Jos pobladores las cuatro mil 
fanegas de tierras señaladas á Santafé (5), ni el de cuales 

efem"riJe jerezana: .:10 de Marzo de 1491.-En esta focha se reci
biñ man(!;. to d"l Rey O. Femando, tMra que de t'Sta riuda,t mar
chara ru11tra Granada la mis111a !.(ente de armas que la. vez ante
r ior', ln>1 S 20 <'a V>ld•Jl"es r0n azadones y e'5puertas, :io pedreros, 
20 111aestros de albai'lil y 29 carpinteros, para con dichos carpin
teros, 111 a<; con otrr1s <'On q11e contaba, come11za1· Ja ciudad Je 
Santafe, fre11le á los muros de Granada ." 

(lJ OIJr t compite~tri por Lucio .'\1.1rino Siculo Coronista de 
sus .\1119estr1des de las co.~as memorables de Espa1ia. Año de 
:\1.D.xxx1x. Fo! c-lxxv1 vuelto. En el Ltúro r{e {}f'anrle¡as !/cosas 
memorable8 de España. Ar;ora de nueuo fecho é recopilado por 
el Maestro Pedro rle i'\1edina oecino d.e ~eoilla .... M.0.xLrx, cap. 
cxx1x, se ~opia literalmente á Lú<'io Maríneo. 
(2J l'oblacion General de E.~p2ña. Descripr:ion t.le Ja Andalu

zia. Civdad <le Santa Fé, cap. X. 
( .!) Corónica de los Señores Reges Católic0$ Don Fernrindo y 

Doñ.a Isabel r/e C'lStilla !/A rayón, escritrtf .,,. su coroni.~ta Hernan. 
del Putyar. Tercera parte, c1:1p CXXXll . 

14) Hi.,tória de los Reges Catultcos Don Fernando!/ Doña 
Isabel. Cap. c. 

(5) Las cosas que vuestras altezas han de mandar proueer 
para avezindarse, sc.n estas: 
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fueron las garantías de imparcialidad que se adoptaron 

Lo primero: que de los dozientos vet;inos que vuestra altezas 
mandan que ayan, quantos dellos han de de ser caualleros, ansy 
de l 1s guardas de vuestras alte1.as como da los otros que se vi
niesen á avecindar por raua lleros > (A l márgen:,, "El que sea. 
ombre que resida en la villa, y no de otra.) 

Lo segun.Jo: que son las tierras que vuestras altezas mandan 
dar al cauallero de sus gua1·das; á los nrros caualleros que ansy 
se avecindaren, y lo qna se lt:ls ha de dará lo,.; peones. (Al mar
gen: Los escuderos, que sean de la capitanía de herrera, diez de
nos, los otros el, lahradores: é repartan iij u fanegas para pan; 
é otras i U para virias y huertas y ollruares, y destas i U fane
gas, sean las ce para la y~!esiit.) 

Lu tercero: sy las casas de santafé, que disen algunos que son 
suyas, sy estas se les han de quedar por suyas, o sy se le han 
de dar· a los vecinos. (Al margen: Nó ningunli: sy no que se den 
áloe vecinos.) ' 

Lo quarto: desde donde se ha de comern;ar á tomar las tierras 
pa1·a lus dichos wtinos. (Al margen: Que dexen d exido lo qu-., 
ellos entendieren.) · 

Lo quinto: que mandan cl exar para ex ido é prado, y para de· 
hesa comun para los g11nados del hero. (Al margen: IJem.) 

Lo sesto: en que tiempo~ términos han t.le ganar la vnint.lat.I, 
Jos ''ezi nos que se avezindaren. (Al m: r¡.ren: <;.neo aüos; que 
pon¡:?an vi1ias y ollruos é huerta~ cada vno.) 

Lo s timo: manden vuestras altezas que propios se señalen pa
ra la villa y los reparos de Jos adarves. (Al márgen: Les den x:xx t.; 
de propios, y que se lumen ti1·rras que los balan.) 

Lo otauu: que todas las rac:as del Real queden para el reparo 
de la villa, porque al¡.runo - no las quieren Jar drz1endo que las hi
zierun y sun suyas. (Al mar¡:?~n: Que quitas lasque han de ser pa1·a 
el monesterio, que todas sean parn aqui. E que sean repartidas 
para todos, y lo que sobrare dellas, que sea para loe:; monesterios 
de Granada.) 

Ansy mismo, que vuestras altezas manden señallar lo que se 
ha de dará Ja yglesia é á los cléri1IOS que residen en ella. (Al már
gen: Sus casas y las que de suso dizen.) 

Y dado por vuestras altezas declaratoria de todo esto, luego se 
medirá la tierra que es menester para cumplir con los vezinos, 
por que sabidas las fanegas que á cada vno ha de caber, azerse 
ha la suma dellas, y e1 medidor e'!ha! á su cuerda hasta en aque
lla suma. E quando pares<;iere al~una tierra. de las que se mi
dieren tener dueño, con la pesquisa que sobre ello se haga ó 
man<laran vuestras altezas pagarselo, 6 darle yquevalencia deho, 
y ansy se hara Juego en obra el repartimiento. (Babia al márgen 
una nota hoy ilegible por estar roto el papel.) 

Ansy mismo, que vuestras altt!zas ayan consideración que co
mo aquí en esta villa no ay huertas pobladas de árboles, ni viñas 
ni oliuares, y que es Ra<;ón, que todo e¡to se $Upla en tierras. (Al 
márgen: Es Respondido.) 

' 
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para el sorteo de suerte entre los que ya habla avecinda
dos en 20 de Junio de 1492 (1) A !os terradenientes de 
Santafé, quizás importe averiguar cuales fueron aquellas 
tierras propias antesdelarendición de Granada,fde los mo
ros Abdilvar, Motrili, Cagato, Alhatit y el Baque, de que 
nos dá noticia una información que sobre el modo de go
bernarse «el agua del ac;equia de Bali9ena é Purchil, que 
sale de Xenil,» hubo de practicarse en 14 de Enero de 
1495 (2), y las cuales tierras, sin duda para completar las 
de la dotación de Santafé les fueron segregadas á esotras 
alquerías, como de ~un curioso apuntamiento resulta (3), 

Ansy mismo, que vuestras altezas manden en la declaratoria, 
qn~ non se r1!S<;iba nin~un·I vel.ino, signo aquel que fuere casado 
á ley e bendi<;ion. (Al mar~en: Fíat. 1> 

(Folio 1:n del cit. libro de Fundacion de Santafé.) 
(1) •En veynte dias ael mes de Junio, ario del nasc;imiento de 

nue,,tro saluador ehu xpo de mili é quatroc;ientos l' nouenta., dos 
añuc;, fuet·on asentadas é daJas é alinJadas l'is huertas é alca<;a
les desta villa de santafé, lo cual fué manJado hazer por el co
mendador de monteron, Repartydor de los bienes y heredades 
de,.ta villa por virtud del poder que del Rey,. de la Rey na, n11es
tros seriort!s, para ello tyene, Las q u al es dichas suertes de tierras 
lirzo barLOlomé Ruiz é Juan Ruiz, su frjo, medie.lores dtista <licha 
villa. E los nombres de t:"a la vno <lti los vezinos, el dirho comen
dador mandó escreuir en vn papelejo: t> echó las suertes de los 
caualleros en vna capilla Je vu albornóz. e <lt0la a diego vélez 
q11e la troxiese andando junt0 con el dicho coniendatlor: é las 
suertes de los peone'> mandó hazer otro tanto, é echólas en otra 
capilia, e diolas á vn pe·fo qut:l ansy mismo l:ts troxiese, •'sacase 
de l:~s suertes <le los caualleros vna, que le copiese vna su .. rte, é 
lw,~o sa,.,áse dos suerttJs rle dos peones, que les copiese otra ca
uallerra: é desta manera fueron sara•Jas fasta ser salidas todas 
las suertes de los que end.~ S•! hall••ron. E los vezinos contentos 
por (q11e) cada vno tomaua lo qu..i le cabia por suerte. E empe<,:a
ron a sacar las suertes dt:inde la primera suerte~ que est.t arnojo
nadn m'.is cercana á. la torre de santia;;-o, é fueron derechos linde 
<le la c;erca Real fasta el <;ementerio riel ospital de SHS altezas, é 
de allr dier·on buelta por el otro trance somero, fasta bol ver á la. 
tor-re sobre dicha de santiago.• 

(Fol. :12 del cit. lib. de FtwLación.) 
(2) En las notas relativas á Purchil y Bbl!cena, con las que 

entre otras ilu<:tro en algo el texto del repartimiento, que cómo 
apéndice acompaño, doy mas detallada cuenta de esta inf"rma
ción. 

(:l) En libro intitular!•> Real e:r:ecutoria, zedulas, y otros pape
les tocantes á la& Alquei;are8 y aauas de la Ciu Lad de Santa Fé, 
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y cuya segregación explica la particularidad que se nota 
en el apeo que Loaysa hizo de Belicena de tener que com
partir este pueblo sus aguas con Santafé. Pero á demos
trar lo innecesario que para nosotros es el ahondar más 
en este estudio, á indiciar de vehementísimo modo que 
los pagos hoy enclavados dentro del término de ésta Ciu
dad no fueron desmenbrados para integrar el territorio de 
la naciente villa, viene el hecho azás notorio, de que esos 
nuestros pagos limítrofes avanzan hasta la zona urbani
zada, hasta las mismas puertas de «el alquería del Godeo, 
;¡ue agora es la villa de Santa Feé.» 

Si se tiene en cuenta que nuestro vocablo rio es en 
árabe guadi, guada, huet. güe, güid, segun los diferentes 
modos con que esta palabra ha sido romanzada, fuera de 
toda duda está que el coopartícipe del Godeo, el Rio de 
Abrahen del repartimiento, es el pago apeado de éste 
modo. «En el campo, estando en el pago de Guidabrahen, 
término é jurisdicion de la Ciudad de Granada, sábado 
tres días delmes de Marzo de mill é quinientos é setenta é 
q uatro años, el dicho Señor el Licenciado Loaysa, Juez de 
su Magestad para saver é averiguar por qué partes é luga
res se divide este dicho pago é aparta de los otros pagos é 
lugares con quien confina é alinda, hizo parescer ante si á 
Francisco el Nibali, vecino de Belicena, é Alvaro el Ro
mayni, vecino de Granada, ámbos moriscos é conoscedo
res <leste dicho pago; de los cuales y de cada uno dellos, 
el dicho Señor Juez tomó é rescibió juramento en forma 
de derecho, so cargo del qua!, prometieron decir verdad. 

entre ~sos papeles, en uno escrito con letra de fines del siglo XV 
y comienzos del XVI, léese: 

•El agua de Belic;ena. 
Desde sabado á medio día, y desta ora hasta el. lunes a~ alua, 

te1J1a la mytad abdilbar y la otra mytad el motr1h, y el CSJato, y 
antegri, y alhatit y el ba'que, por yguales partes. Ase de ver que 
mai·jales tenían estos de tierras, y quantos entran en la parte que 
ovo &antafé, y quantos b.illic;ena, y quien las tiene agora, etc.> 
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y el dicho Señor Juez les mandó so cargo del juramento 
que tienen fecho, digan é declaren por qué partes é luga
res se divide é aparta este dicho pago de los otros lugares 
é pagos con quien confina, los cuales dixeron: questán 
prestos de lo declarar, é así hicieron la declaración si
guiente. 

E luego los dichos conosccdores dixeron, que so cargo 
del juramento que tienen fecho, questc dicho pago alinda 
por una parte, ques la parte de arriba, con el acequia del 
quartillo, ques la que divide este pago del término de 
Purchil é Belicena; é por la parte de abajo con el rio de 
Xenyl, que di\·ide este pago de los pagos de Tafiarazufla, 
é Macha.nó é Macharaducix; é por los lados, por una par
te con el dicho rio de Xenyl, é del otra parte, con una ace
quia ques la del tercio é unos mojones questán antiguos, 
que dividen este pago y los términos de Granada y Santa
fé. Por las cuales dichas partes é lugares, so cargo del ju
ramento que tienen fecho, saben que este dicho pago se 
divide é aparta de los dichoi pagos é lugares, con quien 
confina é alinda, de más de cincuenta años á esta parte, 
siempre loan visto tener é guardar asi: é questo es públi
co é notorio é la verdad é lo que saben para el juramento 
que tienen fecho: é nó lo firmaron, por que dixeron que 
no saben escribir: é firmólo el dicho Señor Juez, de su 
nombre.=EI Licenciado Loaysa.-Alonso Gutierrez, Es
cribano.» 

Si con esta diligencia á la vista se consulta el Mapa to· 
pográfico de la Ciudad de Granada y su término, hecho 
por D. Francisco Dalmau en 1819, veráse que el descripto 
pago es el nominado en ese mapa el del Tercio y Cuarti
llo, sustitución de nombre explicable por un tropo de 
dicción, por sidécnoque causada del que tienen cada uno 
de los dos ramales por los que se riega, y el cual pago, á 
los docientos noventa años después de haberlo deslindado 
el Licenciado Loayza, en 11 de Mayo de 1864, salvo el 
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cambio de nombre, sigue deslindándose diciendo: «Está 
situado al final de la vega de esta jurisdición (Granada), 
en la parte de Poniente, y se compone como de 3,Soo 
marjales de tierras calmas y algunas alamedas: linda por 
Levante y Mediodía con tierras de la jurisdicción de Pur
chil y Belicena, por Poniente con Santafé, y Norte con el 
Rio Genil.» 

Cooparticipe con los del Godeo y Guidabrahen es el 
pago de Almarg-xuxix, (prado del vidrio), (1), que co
ruptamente romanzado en el repartimiento con los nom
bres de Almagexir y Magexir, encuéntrase en 1574 nomi
nado de Macharaduxix, dicho en el Mapa de Dalmau de 
Marachuchí, y en las Ordenan{aS de la Acequia Gorda 
de Macharachuchí. Radicado como el anterior dentro del 
término de esta Ciudad, en el apeo que de él practicó el 
Licenciado Loaysa en 5 de Febrero de 1574, deslíndase 
de éste modo: «alinda por la parte de arriba con el cami
no real de Pinos y con el camino del Soto de Roma, que 
divide este pago del término del lugar de Atarfe, y por 
la parte baja, con el Rio de Xenil, el cual divide este 
pago del pago de Guidabrahen, y término de Santafé; y 
por los lados, de la una parte, con una senda y balate 
que sube de los manantiales del cortijo del Gazi, y vá al 
lugar del Atarfe, la cual dicha senda, divide los términos 
de Granada y el dicho lugar del Atarfe, é del otro lado, 
con un balate y vereda que baja del camino de Pinos á 
los manantiales de Xenyl, el qual divide este pago de los 
pagos de Tafiaralbayda y Macharnó.» Con mas c0ncre
-ción el artículo 75. de las citadas Ordenan,as de la Ace
. .quia Gorda, descríbelo de esta suerte: «El pago de Ma
charachuchí linda por L. con el de Macharnó; por N. con 
-el término de Atarfe; por M. y P. con el de Santafé y Rio 

(1) Debo esta no licia á la bondad é ilustración de D. Leopoldo 
E~uilaz y Yanguas. 
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Genil. Comprende próximamente 3,100 margales (163 
hectáreas; 81 áreas; 0-t- centiáreas), en cuya cabida se in
cluyen 71 marjales que el cortijo del "R.._ao tiene en tér
mino de Atarfe.» 

Tales son los sugetos ac~ivos del derecho alquezar, el 
que hállase subordinado á distribución y régimen. «El 
alcaria del Godeo, que agora es la Yilla de Santa Feé. y 
el pago de Guidabrahen, puedan tomar toda el agua del 
Acequia de Lac ?\layor, que agora se dize é nombra el 
Acequia Gorda, .... é la repartan entre la dicha villa de 
Santa Feé é Guydabrahen, dando la parte que pertenesc;e 
conforme la escriptura de arábigo al pago de Almexexi,» 
resuelve, como se recordará, la sentencia del Licenciado 
Castro. Segun esa escritura, el repartimiento, al tornar 
las aguas del rio al medio dia del ,·iernes, «han de dar el 
terc;io dél á los heredamientos del pago de Almegexir, 
dende la dicha ora fasta el alua del dia del sábado, 
syguiente; y los dos terc;ios del dicho Rio, para los del 
Rio de Abrahen.» Estos el sáb;i.do, aproYéchanse ya solo 
de una tercera parte de las aguas, Ja que conservan «fas
ta la mañana del domingo,» di\'idiéndose las dos restan
tes por iguales partes, entre los del Godeo y los de Alma
gexir; más éste aprovechamiento simultáneo de los tres 
coopartícipes, cesa para los del último pago citado, á la 
puesta del sol del mismo dia sábado, pues al llegar esa 
hora, «torne el terc;io que asy partieren con los del Ma
gexir, á los heredamientos del alcaria del Godeo y los del 
Rio de Abrahen.» La mañana del domingo es para el 
exclusivo aprovechamiento de los del Godeo: «é tomen el 
agua que estouiere en el dicho Rio de Xenil, é juntánlo 
todos los del alcaria del Godeo el domingo de mañana 
fasta que quieran dar las doze.» El repartimiento de las 
aguas en los tres dias que alcanzan las cuarenta y ocho 
horas que el de alquezar dura, es, viernes: desde el me
dio dia hasta el alba del sábado, una tercera parte de las 
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aguas pertenece al pago de Almarg-Xuxix, Almagexir, 
Almexexi, Macharaduxix, Marachuchí ó Macharachuchí, 
y las dos restantes al del Rio de Abrahen, Guydabrahen 
ó del Tercio y Cuartillo, pertenecientes los dos a.l térmi
no municipal de ésta Ciudad de Granada, Sábado: desde 
el alba hasta la puesta del sol, corresponde una tercera 
parte á cada uno de los citados pagos, y la otra á la an
tigua alquería del Godeo, comprendida hoy dentro del 
término de Santafé; desde esa puesta del sol hasta la ma
ñana del domingo, un tercio y medio, ósea la mitad de 
las aguas, pertenecen al pago del Tercio y Cuartillo, la 
otra mitad á Santafé, á la cual, en la mañana del domin
go hasta las doce del dia, corresponden todas las aguas 
del alquezar. 

Cuantas resoluciones judiciales ó administrativas dic
tadas sobre esta materia, he podido consultar, en todas 
ellas he visto servir de base, bien el repartimiento, ora la 
sentencia del Licenciado Gonzalo de Castro que lo confir
ma, con la expresa mención de que el reparto de las aguas 
se haga «conforme á la escríptura de arábigo.» La histo
ria, la posesión yá inmemorial para las gentes, los mis
mos usos actuales, muestrannos á Santafé y á los here
deros de los pagos del Tercio y Cuartillo y de ?\1achara
chuchí, conservando á traves de los siglos la tenencia de 
su derecho, pero cometiéndose irregularidades en su eger
cicio y régimen. Ni las reglas acordadas para la concesión 
de alquezáres por la junta celebrada en primero de Sep
tiembre de 1841; ni en el Reglamento para la adminis
tración de las Acequias Real y Gorda del término de San· 
tafé y su hijuela d·el Macho, aprobado en l l de Julio de 
1861, por lo que particular y privativamente á la dicha 
Ciudad importa; ni en las ordenanzas de las Aguas de 
esta Capital de l 538, ni en el Reglameuto de las mismas 
de 1865, tanto por lo que al abastecimiento como á la in
industria y á la agricultura de este pueblo interesa¡ ni en 
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las Ordenanzas de la Acequia Gorda de Genil, por lo que 
á sus partícipes afecta, no se dice ni una palabra acerca 
de este tan importante extremo. Granada, Santafé, el Sin
dicato de la Acequia Gorda y los propietarios de tierras 
en el pago del Tercio y Cuartillo, entidades todas á quie
nes refiérese la materia, no obstante su común interés7 

no se han constitu ido en comunidad para este efecto, no 
se han reunido siquiera para tratarlo, nada en su conse
cuencia han reglamentado, y por lo tanto, como ley, 
como estatúto para el régimen propio del aprovechamien
to de las aguas de los alquezáres, solo es im·ocable el re
partimiento datante del periodo almohade, sancionado 
de expreso modo por la ha rto repetida sentencia del Li
cenciado Castro, y nó modificada po; ninguna de las dic
tadas con posterioridad para resol ver las muchas con
tiendas habidas acerca del derecho alquezar, pues todas 
ellas hánlo reconocido á tenor del título en que se funda. 
I\ó abandonado este der.:!cho por sus partícipes; tratándo
se como se trata de aguas públicas como óestinadas que 
están á aproYechamientos colecti,·os, y no habiéndose re
formado su régimen por acuerdo tomado por la mayoría 
de los interesados. en consonancia con lo dispuesto en el 
p · rrafo segundo del artículo 231 de la ley de Aguas, el 
aproYechamiento de las aguas de los alquezáres, ha de 
acomodarse á las prescipcioncs establecidas y arriba tra
tadas. 

De todo lo expuesto resulta: 
Primero. Que procede el aprovechamiento de las aguas 

no exceptuadas de la Acequia Gorda de esta Ciudad, du
rante el transcurso de cuarenta y ocho horas contadas 
desde las doce del dia viernes hasta igual hora del do
mingo siguiente, cuando no se haya utilizado la presta
ción llamada de los dos quintos, y del reconocimiento 
practicado en el tiempo y forma determinada en primero 
de Septiembre de 1841, resulte que el río de Genil, por 
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su parte conocida por el Vado de Málaga, se encuentre 
completamente seco. 

Segundo. Que sólo la Ciudad de Santafé en representa
ción de su antiguo pago del Godeo, y los pagos del Ter
cio y Cuartillo y Macharachuchí, de este término muni
cipal, son los que tienen derecho al aprovechamiento de 
agu1s, conocido con el nombre de alquezar. 

Tercero. Que este derecho limitado al mero uso de las 
aguas para el exclusivo riego de los relacionados hereda
mientos, no faculta á los hacendados en los mismos, ni á 
ninguna persona ó entidad que los represente, á trans
mitir á título oneroso ó gratuito ese aprovechamiento en 
favor de prédios radicados en otros pagos, ni aun en los 
de los mismos usuarios. 

Cuarto. Que el aprovechamiento de las aguas, en tanto 
que no se reforme en el modo prevenido en la ley, está 
sujeto al régimen arriba dicho, sin que ninguno de los 
tres participes deba utilizar más tiempo ni más cantidad 
de agua, del que del uno y de la otra le pertenece. ' 

Quinto. Que no está permitido á los participes del 
alquezar el hacer la derivación de las aguas de la Acequia 
Gorda en otro~ itio distinto del señalado de el puente del 
Beiro, ni tampoco conducir las aguas por los duces que 
les parezca, sino solo por aquellos que tienen destinados 
para éste aprovechamiento. 

Tal es el estudio y dictámen que someto á la ilustrada 
consideración de mis comitentes. 

~uc/ ~?t?C~~ 
~úma:a. 

Granada 25 de Septiembre de 1893. 
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REPARTIMIENTO 
DE LAS AGUAS DEL RIO GENIL (1) 

GoN el nombre de Dio:;, nuestro, piadoso, por su mise
ricordia. Dán feé é testimonio los testigos asentados en esta 
escriptura, ques lo que conos<;en y saben del Rio de Xe
nil (2), aquel que pasa por derredor de la famosa <;ibdad 
de Granada, que Dios guarde. El q ual Rio, se reparte 
para regar la Vega de la dicha <;ibdad (3), en <;inco par
tes: dos quintas, para el A<;equia de Ja Güe Mayor (4), 
aquella por la q ual se riega el alearía de Armilla (5), é el 
alearía de Juriliana (6) y el alearía de Cúllar (7), y de ay 
vá á regar parte de Tarramonta (8): é vn quinto é medio 
de las dichas cti neo partes, para regar por la Acteq uia de 
Erabmactan (9), por la qua[ se riega el alearía de Porchil 
(10) y Harát Ambróz (11), y el alearía de Balay<;ena (12), 
y cierta parte de la dicha Tarramonta, y el Lamatar (13): 
y medio quinto, para el actequia de Ja alearía de Ja Que
maur (14), por Ja qua[ se riega parte de Ja dicha alearía 
6 pago de la Quema.ur y parte de la dicha <;ibdad (1 S), y 
parte del alquería y pago de Nafejar: y un quinto, para 
el a<;equia del alquería de Tafiar, por la cual se riega la 
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dicha alearía de Tafiar ( 16), y el Majaxiz, y el alearía de 
Tarfo Eiuira (17). Y lo que sobra del dicho Rio, después 
de al<;adas las a<;equias por mano de los que tienen cargo 
dellas, lo que queda en el dicho Rio, tornánlo para el al
earía del Godeo con los del Rio de Abrahen, por donde 
se riega parte del alearía de Balay<;ena: y que non saben 
que de todas las sobras del dicho Rio, tenga otri parte 
dello, poco nir. mucho, saluo la dicha alearía del Godeo 
y los del Rio de A brahen. Y q uando queda seco el Rio, 
y en él non queda cosa alguna del agua despucs de al<;a
da de agua en las dichas a<;equias por el repartimiento 
sobre dicho, y non queda poco nin muncho para la di
cha alearía del Godeo nin para los del Rio de Abrahen, 
estónces, los sobre dichos, pueden tomar el Rio todo al 
medio dia del dia \·iernes (18) syguiente. Y han de dar el 
ten;io dél á Jos heredamit!ntos del pago de Almagcxir, 
dende la dicha ora fasta el alua del dia del s '1bado syguien
te: y los dos ter~ios del dicho Rio, para los heredamien
tos del Rio de A brahen: el vno dellos, dende la dicha ora 
que se ha partido el Rio, fasta la mañana del domingo: y 
tomen los del Godeo lo que quedare del agua, y partan 
con los del !\lagexir el dia del sábado: y turne el ten;io 
que asy partieren con los del Magexir, á los heredamien
tos del alquería del Godeo y para los del Rio Abrahen: 
que los repartan (los) dos ter<;ios segundes dicho é reparti
do de suso. E q uando sea la mañana del domingo, partan 
los del Godeo aquel teq;io que se toma para el Rio de 
Abrahen, é tomen el agua que estouiere en el dicho Rio 
de Xenil, é juntánlo todo los del alearía del Godeo el do
mingo de mañana, fasta que quieran dar las doze. E de 
allí Jo al<;en los regadores todo lo que ouiere en dicho 
Rio, é repartándolo por las dichas a<;equias, segund de 
partes de arriba está yá dicho: é lo tengan é rieguen fas-
ta que sean dadas las honzc é quieran dar las doze del 
medio dia del viernes ( 1 g). E allí lo tomen los del Godeo y 
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el Río de Abrahen. y lo tengan y repartan por la forma y 
manera que lo touieron la semana pasada, fasta el dom in-• 
al medio día: é asy vsen dello todas las semanas adveni
deras, los ac¡eq uicros, como dicho es, y los del Rio de 
Abrahen y Almagexir, como dicho cs. Mientras el dicho 
Rio estovicre seco, esta regla se tenga desde que alcan<;a· 
ren las a<;:!quias, y el Rio Xenil quedare syn agua. Y 
quando el dicho Río toviere muncha agua, y sobrare 
agua despues de al<;ados los a<;equieros el agua de las di
chas ar~quias, quedare agua en el Rio de Xenil, tomen 
los de1 Gojco y lo> sobr.:! dichos del Rio de Abrahen y el 
Magexir, segund lo ouieren menester, como primero lo 
tomaron, ántes que se secase el dicho Rio: é quando se 
tornare á secar, tornen á usar é repartillo como dicho é 
declarado es, é por los tiempos é oras suso dichos. Y esto 
es lo que los dichos testigos bien é fil!lmente deponen, en 
feé á lo qua!, firmaron sus nombres: lo qua! dizen que 
saben por que lo oyeron á sus padres é ahuelos, y en su 
tiempo se vsó de mucho tiempo acá, y ántes; y por que 
lo rnben de cierto, y fueron demandados por ello, asen
taron sus nombres mediada la luna de <;afar, año de seys
<;ientos é diez é seys años de Ja cuenta de los moros (20). 
Testigos: Ha mete fijo (21) de Aly Almorrocexi, el Al 
faquí (22) Albuadili, y el Alhaje fijo de Haje Macod, é 
<;ayd ben Tamin Agucemi, y escriuiolo (23), Abdurra 
Hamen fijo de Ho<;eyni ben Heni Alaeni, é Hamete fijo 
de Gunhabon Alcubey é Mahomad Alancari; é asentó su 
nombre por el Alfaquí Abuadili, Alzulay, y el Alfaquí 
Albuali, é Abdilla fijo de Ha<;an Haoleni, é Mahomad fijo 
de Abdul Hamed, é Mahomad fijo de Marguan Alaquibi
li, é lo escriuió por él, Mahomad fijo de Y<;a; Acahelebi 
escriuió por él y por su mandado Abdullar Aljudemi, é 
Mahomad Alcarmeni. Y testigo, Abrahen fijo de Hamet 
Alan<;ari, y Hamet ben Regin Alcalyni; testigo, Adbuda
lla fijo de Mahomad Arruayni, é Hamete fijo de Aly Al-
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mudagygi, y Gucabon fijo de Gucabon Alculey, y <;a fijo 
de Mahomad ben Hudeyle, é Aly fijo de Yahya Alhadmi 
é Abdalla fijo de Yu<;af Almuradi, é Mahomad, é Hamet 
fijo de Abdalla, el conosvido repartidor del dicho Rio so
bre las aldeas de Granada, por su mano, por virtud del 
poder que para ello tenia: é Abdalla fijo deAbrahen Acu
lemi, é Mahomad fijo de Ha<;an ben Aquil, é Hamete 
fijo de Abrahen ben Halaf Alanti, é Aly fijo de Mahomad 
Alhamí, que escriuió su nombre. Y aquí se cumple se
gund dicho es: y está escripta debaxo desta, otra carta 
junto con ella: sacado del original de pargamino desde! 
prinQipio hasta el cabo, escripta en Córdoba, y es su the
nor, despues de loado Dios, lo syguiente. 

Quando lo 9ierto de todo lo sobre dicho, fué sabido é 
9ertificado por el honrrado Teniente de JustiQia (24) en 
en la famosa <;ibdad de Granada é su comarca, el vertuo
so, noble, Aben Deabez fijo del viejo Alfaquí, vertuoso 
Abí Abdalí el Midini, que Dios conserue, la carta sobre 
dicha segund está asentada de partes de yuso, y el par
gamino della estaba yá roto y perdido por el prínQipio de 
la carta suso dicha, despues del principio della, loando á 
Dio.>, desya asy. Los testigos que firmaron sus nombres 
en e.>ta carta, de partes de yuso, saben quel Rio de Xe
nil, aquel que anda por cerca de la <;ibdad de Granada, 
la famosa, que Dios guarde, que por su Vega es repartido 
para regar el campo della segund es dicho, mediada la 
luna de <;afar del año suso dicho de seycientos é diez é 
seys años, es 9ierto por los testigos primeros suso dichos 
y lo que dizen Hamete fijo de Aly Almudagygi, é Aly 
fijo de Mahomad Alhambron, afirmó lo sobre dicho por 
cierto, por que fueron demandados é dizen que está asen
tado por su verdad, é derecho; é que la dicha carta es 
buena y cierta, é verdadera, en todo lo que deponen fas
ta el día de la fecha della: é asy corn;ierta para despues. 
E res9ebidos sus dichos por la dicha fosti~ia, que Dios 
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conforme, á quien fué demandado, é lo confyrmó é puso 
su decreto en la casa de su Abdien9ia en la dicha <;ibdad 
de Granada y donde él se asyenta á oyr (25), despues que 
resQibio todo lo que era menester para saber la verdad, é 
sabida, puso su decreto á nueve de la luna de Xahaben, 
año de seyscientos é veynte é tres años (26). Testigo~ que 
fueron á lo suso dicho, Hamete Aben Halaf Almuhafin; 
é Aly fijo de Hamete ben MaQod Almugesy; é Abrahen 
fijo de Mahomad Alhuxayni; é Yw;af ben Humaya Alba
tibi; é Utba fijo de Mahvmad ben Hatba; é Mahomad fijo 
de Caan Alhaxami; é Mahomad fijo de Yu9af A1tadafi; é 
Yahya Arruayni; y HaQan fijo de Mahomad A<;alafi; é 
Jahat fijo de Aly Alancaty; é Tafir Alacay; é Aly Algay
ni; é Yahya Aljudemi; é Mahomad fijo de HaQan Atani; 
é Aly fijo de Hamete Aducali y Mohamad ben Heni Al
hemi; é HaQan Alazdi, é Zacaria fijo del Alguasyl (27), y 
M'.l.homad fijo de Avzman Almuty; é Covt fijo de Aly Al
guni CuQi; é Ornar ben Omar ben Aheda Alhendini, é 
Abasta. E asy se cumple ése escriue junto con ello, des
pues de dadas las loanQaS á Dios, el alto, fué mirado é re
conosQido lo asy certificado por los dichos testigos, p;:>r 
los honrrados, sabios é maestros, Hametc fijo de .\loha
mad ben Alaf Almogafyri, é por Abrahen fijo de Maho
mad Alhaxibi Puliti, é IIamete Alau~ary, tes-tigos de la 
carta del dicho Rio de Xenil, que está par desta: é mira
ron é exsaminaron todos los dichos é depusiciones de los 
dichos testigos, letra por letra, é afirmaron que conos<;en 
á los dichos testigos y la letra que auian escripto con sus 
manos, los cuales avian seydo escriuanos públicos y om
bres justos; que sus dichos valian é dan feé en todas par
tes, é ansy lo escriuian ellos y lo certificaron, por que 
fueron demandados, por el año de seteQientos é tres años 
(28). Testigos que lo confyrmaron, Aly fijo de Mahomad 
ben Alí, é Hamete Acaquifi, é Mahomad fijo de Abdurra, 
Hamct fijo de Caan Bcnjumea. E asi se cumplió todo é 
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confyrmó el original donde esto salió, despues de las Joan
~as á Dios, el alto, é quando fue certificado todo Jo sobre 
dicho ante la Justi<;ia M.iyor de Granada (.:;ig), Mahomad 
fijo de 1\lohamad fijo de Hexini, que Dios confirme i su 
seruicio, todo lo asentado en la dicha carta sobre dicha, 
dcspues de visto é reconos<;ido, é vista la dicha carta co
rregida con el dicho original bien é cumplidamente, é re
preguntó á Jos dichos escriuanos por todas las formas é 
maneras conformes á derecho, tocantes al dicho Rio de 
Xenil: é dello dieron feé en su presenc;ia, estando en la 
dicha su Abdiencia en la dicha <;ibdad de Granada, que 
Dios guarde, mediada la luna de Jumidiccni año sobre 
dicho de setecientos é tres años. ManJó que lo fyrmasen 
Jos testigos presentes Macot Atujaby, é Yc;a ben Mahomad 
Alaxcari, é Mahomad fijo (de) Mahomad ben <;ahibu 
A<;ala. y Czmin ben Dafamon, é Mohamad ben <;utur 
Atumaymi, é Ilamete Atangi, é Mohamad fijo de Galy 
Balgaceni, é Hamete fijo de Yucaf, é Abdalla ben Zaydi, 
é :.lahomad Hagex, é !\1ahomad Akan Hcgin, é Ali ben 
Hanin .\lhac;ani, é Mahomad Almura-:ii, é Abdalla ben 
<;:alomon Alquineni, é Ornar Alheximi, é Aly Alguyneni. 
Asy se cumple é abasta Ja certifycacion de lo suso dicho, 
segund está de partes de suso asentado, por la carta suso 
dicha, mirado el agua, por vista de lo suso dicho, des
pucs de las loancas á Dios, visto é reconosc;ido é refyrma
<lo fué todo lo suso dicho, por el Alcadí Mayor del Con
cejo é Aljama de la dicha <;ibdad de Granada (30), la alta, 
é su Gobernador Yahya fijo de Macod, que Dios honrre. 
E vistos, é reconoscidos los traslados de los originales 
corregidos con ellos, segund dicho es, é tomada la ccrti
f ycacion por el dicho Cadí, fuete demandado que pusye
se su decreto en ello por mayor ahondamiento, é rrespon
dió: Dios guarde su honrra, que lo diesen por tcstimonyo 
ante!, estando en su casa de Abdiencia dentro de Ja fa
mosa <;ibdad de Granada, que f ué á veynte dias de la 
1 una de Rabiai;:ani, año de setecientos é catorze años (31 ). 
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Testigos que fueron presentes Mahomad ben <;ayd é Aly 
Alhami, é Aballa ben <;alymo, é Mogeid el Paterni, é Ha
mete fijo de Yni;:af, que firmaron treynta dias despues de 
fecho el original: é .Mahomad Alhudeni, é <;ayd ben Ha
yan I3ucaia, é ~fahomad Adava, é Abrahen ben Alí Alan-
9ari, é Mahomad Aby Leyly, é Mahomad ben Abdulla, 
que fueron testigos despues de fecho el original; é Maho
mad Alancari, á diez é seys dias del dicho mes; é Hame
te Alhacani, é Mahomad fijo de Atyr, á diez é seys dias 
del dicho mes; é Abdalla Arrufi, é l\1ahomad Algacani. 
Asy se cumplió el traslado del dicho original, el qua! fué 
desde (el) principio mirado é corregido con el dicho ori
ginal por la luna de Junidi<;eni, año de setecientos é veyn
te é vn años (32). Testigos, <;ayd Abbygy, é Abrahen 
Alan\ari, é l\lohamad Azufi, é l\lohamad Aljudemi, é 
Abdalla ben <;alamon, é l fa mete Atuncgi, é M.ugeid Al
xaterni, é :.lahomad Almohafid, é :.lahomaJ Alhacani, é 
Aly ~\tamin, é Ham~te Alha\1ni, é Ali d lh"".!!i. Ascn
taro :1 sus nombres estando al concierte dei traslado con 
el dicho original, por la luna de <;afJ.r .i11o de setecient:Js 
é treynta é nueve año" (33). Te..,tig0s. ~.lu 11ehid Alpytray 
é .\lí Eraync1c0s, y el fijo del JumeJi. y el fijo d.:! :.lJ.ra
\ali, conJscieron quando murió d c.;criuano que lo escri
uió; é Aly Ataby, é :.laho:naJ el JuJemi. é AbJalla bm 

<;alamon Alquineni. 
Con el nombre de Dios, nuestro, piadoso, por su mise

ricordia. Quando fué todo lo sobre dicho fyrme é cierto 
á la Justicia ~layor de Grana11 é Predicador della é de su 
Alhambra (34), l\lahomad Alha~ani, que Dios honrre, 
toda la escriptura suso dicha, es cierta é yerdadera, é pro
uada por tal, piJiér0nle que pu:;yese en ello su decreto 
bien é cumplidamente de manera que fisyese toda feé. 
Respondió á ello: é certyficose estando en la su Abdien-
9ia y en la caS1 d~ su Ju>tii;ia, donde judgaba, en la fa
mosa <;ibdad de Granada, que Dios prospore, é confyrmó 
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todo lo sobre dicho, é yeynte de la luna de Rabielul~ año 
de seteQientos é cincu~nta é seys años. Testigos que fue
ron presentes Mohamad Alansari, é Yahya ben <;ayd 
Asala, é Yusaf ben Yazid, é H::imete Alansarí, é Moha
mad Algaseni, é Abrahen bw Hamed, é <;ayd ben <;a
lan, é Caan ben Alí, é Hamete Alhuxayni, é Mahomad 
ben Ynsa, é Mahomad ben <;aan. Cumpliose la confyrma
cion de lo sobre dicho despues de corregido á veynte é 
nueve de la luna suso dicha, é del dicho año de setesien
tos é sinquenta é seys años. E avia algun lugar en el prin
cipio y en el fyn del orygin1l del trasla:lJ primero que 
salió del original en blanco, por que estava el original 
roto, que non se podia leer. Testigos M1hom1d Alansari 
é ~10hamad ben Yusaf, é Mahomad Algaseni, é Yahya 
ben <;ahib Asala, é Yusaf fijo de H.imete Alansari, é Ma
h0mad Alguaceni, é Abrahen fijo de Mlhom1d, é Hame
te fijo de Ynnez, é Mahomad fijo de Ynsaf, é Mahomad 
Hamete, é <;ayd Ca~in, é Cacan ben Aly, é Ham~te Alfu
xaymi. Cumpliose toia certific&sion del tra,;ladJ con el 
origin1l de;¡rnes de corregiiJ p)r la lun:t de !Jumidiseni 
añJ de setesientos é sesenta y q u1tro años. Te;;tigos, Ma
homad Alansari, é ~1ahom1d fijo de Yusaf, é Mahomad 
el Gasebi, é Yahya ben <;ayd Abusala. E asy fue cumpli
do é certyficado todo lo sobre dicho, é á par dello, de 
partes de abaxo, estaua escripto. 

Las loansas á Dios. Quando fue certificado lo suso 
dicho, el Alcadí Mayor, Predicador en la famosa, alta 
<;ibdad de Granada, Aly fijo de Abdalla fijo de Hasan, 
que Dios honrre, é fizo corregir é pasar todo lo sobre di
cho, concertando los traslad.Js con el original, á todo su 
contentamiento segund verdad y derecho, y le fué deman
dado que pusyese en el su decreto, por mayor abonda· 
miento, fué su respuesta: honr:-elo Dios; y mandó á los es
criuanos que estauan en su Abdiensia que gelo diesen 
todo por feé é testimonio, segund é como estan en todas 
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las escripturas sobre dichas, é mandolo asy asentar estan
do en la casa de su Abiiencia en la dich1 <;ib:bd á tres 
dias de la luna de Raja! año suso dicho. Testigos, Hamet 
Alhadeami, é Mahomad Alhuxaymi, é Alí Daba. é Maho
mad fijo de Ali, é <;ayd fijo de Caan, é Yacob Azyguaguy, 
é Mahomad Alansari. Y debaxo de las dichas cartas esta
ua asentado: 

Las loansas sean á Dios. Quando fue certyficado á la 
Justisia May0r de la famosa <;ibdad de Granada, é Predi
cador en el Alhambra, la alta, Mohamad ben Ali ben Aler, 
que Dios honrre, los traslados escriptos de partes de suso 
del dicho original, bien é complidamente, fuele deman
dado que pu;yese en ello sa decr..!to, é resp:rndió: que vis
to é certyficado la sauidad é verdad de las dichas escrip
turas, que por ellas paresse fasta el dia de oy de la fecha 
desta escriptura, estando asentado en la casa de su Ab
diensia de la dicha famosa <;ibdad de Granada por la luna 
de Rabiaseni, año de setesientos é tres años (35). E lo 
lo confirmaron por sierto, testigos: Mahomad Alumi, é 
Farax fijo de Aly, é Mahomad Aliaseli, é Mahomad ben 
L ob, é Ali fijo de Zusiz, é Yahya Algarab, é Mahomad 
Algafyqui, é Aly Acanhegy, testig.Js de la confyrmasion. 

Las loansas sean á Dios. Quando fué cierto el Cadí é 
Justisia Mayor de la famosa <;ibdad de Granada, Maho
mad ben Alhasani, que Dios h onrre; todas las escriptu
ras de partes de arriba nombradas, ansy del original co
mo traslados, segud la feé que dan los testigos en ella con
tenidos, de partes de suso, afyrmó bien é cumplidamente 
ser todo bueno é verdadero é bastante, demandáronle, 
honrrandóle Dio~, que pusyese su decreto: é auiéndolo 
por c;ierto, é bueno é verdadero, fasta el dia de la fecha, 
é para en adelante, mandólo dar por feé é testimonio, es
tando en la casa de Abdienc;ia de la famosa, alta <;ibdad 
de Granada por la luna de Xahaben, año de ochoc;ientos 
é seys años (36). Testigos; Abdulasyz, é Mahomad el Ju-



-46-
demi, é Mahomad Alfaheri, é Abrahen el Moharmez, é 
Aly Canhegy, é Aly Alfahar, é Mahomad ben Bacar, es
criuano é testigo, con el corregir de todas las escripturas. 

Las loansas sean á Dios. Quando fué sierto todo lo SO· 

bre dicho por el Cadí é Justisia Mayor de la dicha famo
sa, alta, <;ibdad de Granada, ~1ahomad ben Carix, que 
Dios honrre, é visto é certificado todas las escripturas, é 
orif!in:il, é traslados suso dichos, fuéle demandado que 
pusyese enello su decreto: é auiéndolo por sierto fasta el 
dia de oy, é para despues de oyen adelante, díolo por tes
timonio estando asentado en la casa de su Abdiensia en 
la dicha <;ibdad, mediada la luna de Xabahen, año de 
ochocientos é veynte é quatro años (37). Testigos: l\laho
mad .\lhumayri, é ~lahomad Alrrucy, é Mahomad ben 
<;aydi. é ~lahomad Aladiri, é :i.lahomad ben <;alamon, é 
Ali .-\lumili, é :i.lahomad Altaneyni, y ~lahomad ben Al
queti. é ~1ahomad Arriduy, é ~lahomad ben Abrahen, é 
Hamcte .-\rrehin, é Abdulasyz ben Abdalla, fueron pre
sentados en el año de ocho5ient0s é treynta é vn años (38), 
é ~lahomad ben Abdula.>y.t. E asy se cumplió el corregir 
de:.de la primera escriptura original fa:.ta la postrercl de 
t0Ju lo sobre dicho, ése puso en toJo su decreto en el di
cho ai'lv d..! ocho5ientos é treynt'.l é vn a11os. Testigos que 
fue:-un presentes, Abdula,yz ben Jaman Atujaybi, é .-\li 
Atumeni, é ~lahomad b..!n Jclrnan Atugerni. Supo lo sier
to dé t;;Jo lo sobre dicho, .\lahumad ben Catea Altayti, 
que Dios conforme. 

Las Ioansas seari á Dios. Los que dan fcé, que vieron 
pon..!r al Alcadí é Justi5ia ~1ayor de la famosa <;ibdad, su 
€reto y fyrma segund est í debaxo de toda esta escriptura, 
y él estando en la casa de su Abdiensia de la dicha <;ib
dad, por el año de ochosientos é quarenta años (39). Fir
maron sus nombres, Aly el Bayeni, é Hamet ben Y5a, é 
Mahomad ben Yahya, supo lo sierto Mahomad Altayn, 
que Dios conforme, é puso su decreto, é asy mismo, puso 
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'SU fyrma é decreto el Alcadí é Justi5ia Mayor de la <;ib
dad, que Dios sostenga, por lo que supo é conossió de 
las fyrmas é decreto de la Justisia antepasados, bien é 
cumplidamente, estando por Teniente de Justisia de la 
-dicha <;ibdad, que Dios guarde, confyrmó todo lo sobre 
dicho, por el año de ohosientos quarenta y tres (40). E asy 
mismo, mandó dar testimonio como las dichas escriptu
ras eran buenas é f yrmes en todo !o pasado fasta el dicho 
año. Testigos, Alí el Tulemi, é Mahomad ben Habib, é 
Mahomad ben <;aydi, é Mahomad ben Tomín, escriuano. 
Sauido de todo lo sierto por Mahomad fijo de Abdulazis 
que Dios conforme, el qua! dá testimonio dello. 

Las loansas sean á Dios. Confirma lo sobre dicho el 
señor Xarif, Justi5ia Mayor Je la dicha <;ibdad, é Predi
cador de la alta Alhambra de Granada, que Dios guarde, 
é sostenga; vistas é corregidas las escripturas sobre di
chas, é los nombres de todos los en ellas asentados, é co
nosidos los nombres de quien é como fué corregido, é 
conos5idos los nombres de los que en ello firmaron, y el 
dicho señor Alcadí estando asentado en la casa de Ab
diensia de la dicha <;ibdad, la confirmó, por el año de 
ochosientos é sinquenta é ocho años (.p). Testigos que a 
ello fueron presentes, Alí Atulemi, é Hamete Atulemi; é 
Hamete fijo de Yahya Alhaseni, Teniente de Justisia y 
Escriuano Mayor, que fizo escriuir todo lo sobre dicho 
de los originales é de las escri ptu ras que con dere
cho devia confyrmar, (y) ser pasadas todas las dichas es
cripturas: é corregidas por el año dicho, é por la luna de 
-de Jumydiseni año de ochosientos é sinquenta é ocho 
..años. Estava saluado en el original, 6 diz, mes; ó diz, fyr 
me; ó diz, muncho; ó diz, Ali; ó diz, cumplidamente; 6 
-Oiz, Abdarramen, ó diz, Azambat. Testigos que lo vieron 
saluar, Aly Aben Durramen, é Zambar el <;ayt. Dan feé 
é testimonio de todo lo sobre dicho, los dos Escriuanos 
públicos Alí ben Mahomad, é Hamete hijo de Abdalla: 
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confyrmó de su letra el Cadi Mayor, Hamete fijo de Ya
hya fijo de Mohamad fijo de Mohamad fijo de Hamete 
Alhaseni, que Dios conforme. 

Las loansas sean á Dios. Quando fué firme lo sobre 
dicho, en el saber del Señor Xaryf, Alcadí Mayor é Pre
dicador de la alta, famosa, <;ibdad de Granada. Hamete 
fijo de Yahya hijo de Mohamad Alhasani, que Dios hon
rre, Yido las escrituras SUSO dichas é SUpO lo siertO de
llas, segud é como mas largamente está por ellas asenta
do. é conossió Ja verdad é sierto dello, fuéle pedido, é 
dicho Dios sostenga vuestra honrra, mande vuestra mer
ced confirmar por su letra todo lo sobre dicho, é respon
dió é dixo: que le plasya; é asento de su mano toda la 
fyrmeza é decreto segud dicho es, auniendo por sano, é 
sierto, é firme, é valedero todo lo sobre dicho, fasta el 
dia de oy, é de oy para adelante, estando asentado en la 
casa de la Abdiensia de la dicha <;ibdad, que Dios guar
de, mediada Ja luna de Jumidiseni, año de ochosientos é 
<;inquenta é ocho años. Confirmó lo sobre dicho, Maho
mad. Escriuano público, fijo de Mahomad; é Mahomad 
fijo de Aly, Escriuano público; é Hamete fijo de Aly, Es
criuano público; é Mahomad fijo de Abdalla, Escriuano 
público; todos Escriuanos de la dicha Justisia. Supo lo 
<;ierto é firme de todo lo sobre dicho, Alcadí Mayor, 
Aly fijo de Aly fijo de <;uleman Abe! Mador Alcayca, é 
confirmó. Supo lo sierto de todo lo suso dicho, Al
cady, Yahya Cen Alí Aben <;ab<li, é confirmó. Supo lo 
<;ierto de todo lo sobre dicho, segund dicho es de partes 
de suso, Alcady, Mohamad fijo de Mahomad Ben <;ayz 
Booran, é confirmó. Supo lo sierto de partes de arriba 
fasta la postrera carta asentado en este preuillejo, Maho
mad fijo de Abdal Halid Alcaysa, que Dios conforme, 
Alcadí Mayor de Granada, que se dezya Alchorrut, é 
confirmó. 

E yó Ambrosyo Xarafy, Escriuano del Rey y de la Rey-
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na nuestros Señores, y Escriuano público de los del Nú
mero de la dicha <;ibdad, romansé lo sobre dicho de la 
dicha escriptura del arauygo, que señalé de mi rubryca: 
y este traslado fise escriuyr: que fué fecho é romansado 
en la dicha <;ibdad de Granada, á doce dias del mes de 
Febrero de el año del nassimiento de nuestro Salnador 

chu xpo, de mili y quinientos é dos años. Por ende, fyse 
aquí este mio sygno, á tal, en testymonio de verdad.
Mi<;er Ambrosyo Xarafy. Escriuano público. 

7 
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NOTAS DEL APÉNDICE. 

(!) La importancia histórica y legal de éste repartimiento, ci
tado por D. Miguel Lafúente Alcántara (Historia de Granada), 
D. Francisco de P. Sierra (Memoria acerca dei provecto de con
ducción de aguas puras del rio Geni[), D. Galiriel de Búrp;os 
(Provecto de Ordenan.ias para el régimen de la Acequia Gorda de 
Geni{), D. Leopoldo E¡tuilaz y Yan~uas (Del lugar do11defué 
/liberis), D. Manuel Gómez Moreno (Medina Eloira v Guia de 
Granadn,) y D. Francisco de P. Valladar (Colón en San tajé y 
Granada), y á pesar de haber sido tantas veces citado áun no 
dado á conocer por completo, muéveme á exhumarlo de los ar
chivos en donde manuscritas suelen hallarse diferentes copias. 

La que acompaño es sacada directamente del ori~inal roman
zado por 1'Iicer Ambrosio Jarafy. CQpio el texto literalmente, y 
para facilitar su compresión, adkiónolo con algunas notas. 

(2) Rio de Xenil Luis del Mármol en su Historia del rebelión 
g castigo de los moriscos delRevno de Granada (Ji b. prim. ca p. IX), 
dice: ·Por la otra J.iarte (de Granada) IHicia el mediodía cerca de 
los muros pasa el otro río mayor llamado Xenil, á semejanza del 
Nilo. Los anti~uos le llamaban Sin~ilo, su fuente es en Sierra 
nevada en una umbrfa que está encima del lugar de Güejar, y los 
Moros la llaman H0fa1 at Giheoa, que quiere dt:cir valle del in

fierno: y procede esta agua de una laguna muy grande, que está 
en la más alta cumbre de la sierra junto al puerto Loh. De alli 
se desp~ña por valles fragosísimos de peñas entre aquellas aie
rras y Ja de Gúejar, y en él se hallan ricos mineros de jaspes ma
tizados de diversos colores, de donde el Rey Don Felipe nuestro 
Señor hizo sacar las ricas piedras verdes de que está hecho su 
sepulcro en San Lorenzo el Real; y sale al lugar de Pinos, y de 
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alli á Cé1tea y á Granada, llevando consigo otros siete rios, cuyu 
fuentes nacen de la mesma umbría, llamados Huet Aquila, Huet 
Tuxar, Huet Vado, Hutlt Alguaar, Huet Belchitat, Hudt Beleta, y 
Huet Canales. Demas destos entra despues en él otro rio. que lla
man de aguas blancas, que viene de mas laxos, y corre al norte 
de la sierra de Guejar por los lugares de Dudar y Quentar. Con 
todas estas aguas pasa Xenil por defuera de los muros de Grana
da; y tomando consigo á Darro y al rio de Monachil, que losan
tiguos llamaron Flum, y al de 01lar, dexando regada toda la vega 
con el agua de SU'> acaquias, qu 3 la hac,m fertillsima de trigo, 
cebada, panizo, alrándia, lino, frutits y hortalizas de todas ma
neras, corre hácia p'.l niente; y recogiendo el rio Cubila por baxo 
de la puente de Pinos de la vega, dcixa la villa de I1101·a, y la sie
rr.l de Barbandara. á la m~no der¿cha, y vá á la ciu.lad de Loxa; 
y haciendo fjrtiles aqudlos campos y valles por do pasa., se va 
despues á meterse en Guadalq11ivir rio .caudaloso, á quien é¡te 
y otros, que no conocan la mar, encomienda las aguas.• 

Da la<> riberas de este rio hízosa la exhorbitante y curiosa con
cesi•"ln que dice asi: «El Ray.-Con<;ejo, Corregidor, Veynte é qua
tros, Caualleros, Jurados, EscuJ~ros, Ofi<;iales é Homes buenos, 
de la ~l)mbrada é Gran l (:ib Ja.:l de Gran ·1da, y á ca la vno y 

qualesquier da vos á q11ien esta mi carta (1rnre mostra la, ó su 
traslado signado de Escribano público, sal u 1 é gracia. Sepades 
como :'.\os acatando los m1rnchos é buenos, é leales, é se1ialados 
se1·vicio'> que nos tiena f..i~hos y faze cada dia Diego Ro 1ri .~uez 

de Trillo, nuestro Adali·l da la nuastra ~ente de gaerra, y en en
mienda é remunera<;ión dellos, y enten tiendo ser asy cum;Jlide
ro á nuestro sarvi<;io, nuestra m ~rcad é voluntad es, c¡u ~ aya é 
ten~a para agora ~ para syarn¡m~ xamás, perpetuam .mt•~. por 
juro 113 h ~ra•l11·l, p!lra él, P, p!lra su" hijo> é heredero.,, é suceso
res, é p<\ri•mte'! é 11.ll~~a l1J;;;, l>t<i orilla" de cab3 el Ri•) Genil, qucs 
en e-;a dich11. ~omhra la ! Gr11.n 1 (:ib la 1; ddsJe sus manan tes y 
a¡:ruas corrientes y estantas, fa-;ta el t \ rmin•) de la. (:ibd:i ! de Lo
ja, con todos su:; términ:B, é di:;trito:;, é tierra<> de v;ddio.; non 
Iahrarfas ni rozada>, é pra los, e monte•>, é ddies11.c; , y exid·•!'l, y 
sot()!'J, y arboles non frutuo5os, qu6 á No:; pwtJnes<;rn é Jl)l'lt!nes
<;er p11erJan en cualquier manJra, syn perjuicio de terl ..:1·0 · de 
otra!l merc;.3 lec; q u) anws touiésam >s f¿~ ha.:;: é con la. jul'i'l l1qon 
civil y criminal, alta y bllxa, y mero y mixto ymperio, p0na'> y 
calomnias. Dó lo q.1al to lo, No<;, le t~nem H fdch11. graeia é mJr
ced, l.l donacir'in p•1ra, p~rfecta, é acabada que<> ftlcha entrtJ v1 vos, 
é non revocable, al dicho Diego RoJriguJz de Trillo, nuestl'o Ada-

_,._ 
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lid, para que sea suyo agora é de aqul adelante, para siempre 
jamá;., segund é de la manera que Jicho es, é paresi;;e por vna. 
nuestra carta firmada de nuestro nombre, e sellada con nuestro 
sello, que Nos le mandamos daré librar en este dia. E por esta 
nuastra carta, Nos, vos mandamos y defendemos, y á todas y 
cualesquier personas, de qualquier estllrlo, dignidad y condición 
que sean, que luego deys é cumplais, den é cumplan segund y 
como dicho es de suso, 1 cont:-a ello vos non vayais, ny vayan, 
ni pasais, ni consintais yr ni pas11r contra lo suso dicho, ni <'Osa 
alguna, ni parte dello en tiempo alguno ni por algun'l manera, 
por quanto nuestra merced e voluntad es, que vala é sea firme 
para ª'mra é para syempre jamás. Dada en Valladolid á onze 
dlas del mes de Setiembre, año del naszymiento de nuestro Se
tíor ehuxpo, de mili é quinientos é treze años.-Yo el Rey.-Por 
mandado de su Alteza. Lt•pe Conchillos.• 

Esta donacirin extrana, no ju >titlcada como otras hechas á ra[z 
de la reconquista por la apremiante necesidad de retribuir los 
servicios prestados, firmada sólo por el rey, constitutiva de 
un feudo y por ende contradictoria de una de las tendencias polí
ticas que los escritores asignan á los Reyes Católicos, aunque la 
carta en que se hizo existe en el achivo municipal, nó parece que 
se hiciera ef ~ctiva. Lelos de esto, la ordenanza Sobre el plantar 
de los árboles en el Hio de Genil, u alamo~, ae ex presa de este 
modo: •En ditlz de Enero, de mil y quinientos y treynta y vn 
años, los muy Magníficos señores Granada, auiendo hablarlo so 
bre la prouision de sus l\lagestades, que manda plantar los Rios 
que s•l.len de esta GiuJad: acordaron, y mandaron, en cumpli
miento della lo siguiente. 

Primeramente, que todos los vezinos, y moradores desta Ciudad 
y sus Alquerias, qud quisieren plantar alamos, y mimbres en el 
Rio <le Genil desde la puente abaxo, en todos los lugares qne los 
caunlleros Diputados por esta Ciudad le1 señalaren, puedan 
plAntarlos el<'.• 

(:!) Lf1 Vega de lt! dicha <;ibrf.ad. «La szptima cosA, y de muy 
grande ftlrtilidad de la ciudad de Granada, es vn campo quJ lla
maR la Vega muy grande y fertillsimo, assi de panes, como de 
todo genero de frur.tos muy abundante, y de las hojas de los ar
bole!'l de que se haze la seda pagan sus dueños á los Reyes cada. 
vn año, casi Treynta y cinco mil ducados de oro, y muchas libras 
de seda. El qual tiene de circuito, y en derredor Uoynte y siete 
le~uas, y en término dJl en el espacio de Siate leguas nascen 
Treynta y seis fuentes (Obi·a compuesta por Lucio Marineo ~iculo 
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Coronista de sus Magestades de las cosas memorables de España, 
lib. XX). Don Francisco Javier Simonet en su Descripcion del 
Reino ch Granada bajoladominaciónd,e los Naseritas, exponti •V tia 
mos ya lo que dicen los autores muslinicos sobre las excelencias 
de Granada, su hermosa situación, las maravillas de sus artes y 
sus sitios de recreo. Dicen que está situada deliciosamente en me
dio de un inmenso jardin, que tal nombre merece su amenisima 
vega de cuarenta milla¡¡ de extensión, donde las vinas y las plaA
tas aromáticas alternan y se enlazan con las fructiferas arbole
das ..... Por todas partes no se veian en aquella vega sino verge
les, almunias, huertas, cármenes y haciendas de campo, que bien 
cultivados por aquella gente agrlcola y laboriosa, produc1an tal 
riqutiza en frutos y hortalizas, que el producto de cada hutirto ::.e 
estimaba en quinientas dinares de oro al año¡ y si cada din~r, 
por un término medio, lo calculamos tln dos duros de nuestra 
moneda, resulta que caJa una de aquellas posesiones, que eran 
inl'lumcrables, rendía á su dueño veinte mil reales anuales, suma 
exet1siva para aquel tiempo. La conlribucion que de todas ellas 
sacaban los reyes llegaba, en los litlmpos de Ebn Aljathib, segun 
él lo asegura, á cerca de vtiinte y cinco mil dinares de oro de toda 
ley; es decir, á unos cincuenta mil duros; y si estos dinares eran 
acaso de los grandes granadinos, que á la sazon corrian, no ba
jaban de dos millones el tributo que solo de la vega recojian aque
llos reres. Además, habi.i bosques y praderas de pastos y de 
siembra; hasta ciento treinta molinos; muchos castillos, alquerías 
y cortijos, alcazares y casas de recreo, y mas Je trescientas po
blaciones, entre ellas cincuenta que t1rnian sus mezquitas con su 
corresµondiente mimbar ó púlpit11, y alfaqúi que predicase á Ja 
ge11te.• El Sel!or Simonet, en d apéndice 11 <le esta misma, obra 
publica una relación de algunas de esas poblaciones. Andres 
Navagero, en una carta qu3 escribió en Granada en Mayo de 
1&26, tratando <le la Vega, dice. •Actualmente son muchas las 
casas que se van arruinando y los j>1.rdines destrozados¡ porque 
los moriscos mas bien van faltando que no creciendo, y ellos 
son los que tienen todo este terrtino 111brado y plantado con lanta 
copia de arboles como aquí se vé.• Ledera V damesser Andrea 
Naoagero, Gentiluorno oene.ztano, á M. Giova,mbatcsta Ranniuio. 

(4) Acequia de la Guc Mayor, del Agua de la maior en el tes 
timonio citado de Jos libros del Alcaidtl Diego Je Padilla; el ace
quia yrande que se dice Quit al Magor-, que oiene del Rio de Ge
nil, en el apeo Je Armilla hecho eu 1">70 por el JuraJu Juan de 
Baena¡ el a<;equia principal <le Darahuleill\, en una denuncia 
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presentada ante el Juzf:{ado de las Aguas en 1650. Ai;equia de 
de la Fuente Mayor, como leyó Lafuente, es hoy la conocida por 
Darabnleiea, ó de los Lu¡:{ares. 
(al A Icaria de A.,.mila. Entre las alquerias 6 pueblos citados 

por el historiacfor granadino Ebn Aljathib en la introducción 
de su Ihatha, dice el :-:enor Simonet, (Dercripcion del Reino 
de Granada Bajo la dominacion rle lo1 Naaeritas, apénd. JI ) 
como pertenecientes al alfóz dtll Saedin, hoy el Zaidin, cita á 
A.rmila A.lcobra, ó la Grande, y Armila A.sso!]ra, ó la Pequeña, 
Armilia, hoy Armilla. 

El riego de este como el de 101 demas pueblos, ha sido objeto 
de innumerables litigios de los que prescindo por no creer su 
relato µropio de este sitio. Por excepción y por su curiosidad, 
aunque yá. cilarfo, noticiaré este: •En la nombrada é gran <;ibdlld 
de Granada, viernes, diez dias del mes de Setiembre, afio del nas
<;imienio de nuestro Saluador ehu. xpo. de mili é quinientos é 
diez y ocho anos, ante tll mny Virtuoso Señor Bachiller Pedro 
Gon9filez Herrera, Alcalde Maior desta dicha <;ibdad, y por el 
del Magnifico Señor Don Antonio de la Cueva, Corregidor por sus 
Altezas, é en presencia de mi el !":scriuano público, e testigos 
de yuso escriptos, pares<;ió presente Juan <;as¡;ar, Alguacil del 
Alqueria de Churriana, é presentó ante el dich.:i Alcalde Maior 
vna escriptura, escripta en papel é firmada de ciertos testigos: 
su thenor del de la dicha escriptura, es este qu~ ses~ gue 

G utierre Gomaz de Fuensali1la, Comen.iador dti los bastimientos, 
Corregidor cfesta Nombrada <;ib.iad de Granada, por la Reyna 
nuestra Señora, é el Alcaide Diego de Padilla, é el Alcaide Juan 
de Bae<;a, Ueinte é quatros de~de <;ibdad, é Alcaldes para enten
der juntamente con el dicho Señor Corre~inor de las cosas del 
Judgado de las Aguas desta <;ibdad é de sus t¿rminos, por vir
tud de los poderes que para ello tenemos, dezimos: que porquan
to los Alguaziles de las Alquerías de Armilla, é Darabenaroz, é 
Churriana, é Cullar, Alquerías desta <;ibda<l, en nombre de los 
Con<;i>jos é ornes buenos de las dichas Alquerias, por su petición 
que Nos tui•ron presentada, se agrauian diziendo que ellos an
tenido é tienen medi<;ion de agua en las dichas Alquerias, é los 
vezynos dellas, para regar sus herGdadtis, dende tiempo antiguo 
aca, en esta man<Jra. Que el a<;equiA. Maior que se sa ·a de Xenil, 
es toda suya, cada dia é noche, de las dichas Alquerias; conviene 
á saber: d~ caJa Alquería, dos dias é dos noch~s, e<;ebto que an 
de tomar vn a<;ada de a~ua. desde la mariana fasta bisperas, las 
ha<;as de Darahudeyl é Fadin Avendavd, que es de aquel cabo 
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de Fum. Con la qual a<;ada de a gua, solían regar Jos dichos dos 
pagos en la dicha cantidad de tiempo, <l esd ti la mai1ana hasta 
b11:: pera!:, los panes, é panizos, ó l1abas, ó linos, que ~rntiguamen~ 
te solinn sembrar en los dichos pagos, en los tiempos ne<;ecariost 
$egund '\' SO e costumbre de riegos de tierras en que se syembran 
las cosas sobre dichas: por que en los dichos pagos no se solía. 
sen1brar ot1 a cosa. La qua! agua tomaban en los dichos pagos, 
regando vno su ha\a é en pos dél otro, é lutJgo otro, é asy dtJSta. 
mane1·11 tanto quanto dura.va el tierupo dendti Ja mañana , fasta. 
bisptl ras: é luego tenia cnydado, so ciertas penas, de yr á tapar 
la dicha agua á la dicha ora de bis peras. E que asy mismo, de 
Ja dicha a<;equia, tiene Ja huerta de Ginin Alfa raz, é la huerta de 
Genio Alead!, é la huerta de Ginin Aljat, agua para su rieg.:> 
cada c.ia, dende la mañana fasta bisµera s, toda el agua que les 
tMtsta para el riego de las d1ch'ls tres huertas: con tanto que en 
syendo ora de bisperas, an <le yr á tapa1· la dicha agua á la a~
qu1a, é no lo haziendo asy los puedan ..... por cierta pena en que 
yncurren . To<lo lo cual que dicho tieuen ,av ía sydo a&J costumbre 
antigua, segund que lo entendían por vsar. E que no embar~ante 
Ja d!cl1a costumbre, agora, nuevamente, dr. diez años á esta par
te, algunas personas que an comprado tier1·as en los dichc•s pa
gus de Darahaue)l é Fadin Aben<lavd, las an puesto las tales 
tit'1 ·ra~ que an comprado, de majuelos. e huertas, é a1·boledas, 
entre las quales syernbran otras h.·g-urnbres é cosas; por donde 
ocupan mas oras de ag11a é mas tiempo del año que solian ocu
pa1· q11ando sembrauan trigo, é ceuacJa, ó lino, o ha vas, ó pani
zo. Q111:1 asy mismo las personas qutl tienen cargo de las dichas 
huel'la s J e Ginin Alfaraz, e Ginin Alcadí, .. Ginin Aljaf, no guar
da1;do la costumbre antigua, tornan la dicha agua mas tiempo de 
Jo qu1:1 les pé1·ter1e<;e, por que no tienen cuidacJo á ora cJe bisperas 
dt1 venir a tapar Ja dicha a<;equia, para que vaya á las heredacJes 
de los vezinos de las dichas All¡ue1·ias: é por esto no son pena·· 
dos ni castiKados, segund la costumbre antigua; de t•>do lo qual 
res<;ibian agr·avio. E sobre ello, como á Juez á quien pertenes<;e . 
el cOiio<;imiento desta cabsa, por virtud de las proui1>iones que 
tent-mos Nos pidieron cumplimiento de justi<;ia. E por Nosotros 
uisto su pecJiments fasta ver la verdad dello, ouimos alguna yn
formac; :oP de testigos de hedad que sabían las costumbre anti
gua, los quale. depusieron e1. esta cabsa.con juram1::oto, que se 
les toruó; J viatn por mexores sus dichos e deposicionee, fallarQos 
que los dichos Con<;ejos de las dichas AJquerias, probaron bien 
.au yntenc;ion, éaay paresc;io por la dicha informa<;ión, é querien-
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do proueer en ello, visto todo lo s uso dicho. Fallarnos: que <leve
mos man<lar, é ma ndamos, que en qwa nto a lo quti toca a las he· 
r edades que nuevamente sean puesto de a rboledas, é majuelos, 
é huertas, en los dichos dos pagos de Darahudey l e Fad in A ven
da vd, é otra s pa rtes Je las dichas alq11er1as, que no pueden go
zar, ni gozen de mas a~?Ua de la que solían gozar en tiempo que 
las tales heredadtls htJran ha<;as, é ¡¡embrauan trigo, é ceuada, ó 
pa uizo, ó lino, ó habas, en los tiempos que sol1an regar , guardan
do que la tomen <lende la mañana fasta ora de bis peras. E que en 
lo que toca á las dichas huertas de Cmin Alfa raz, éGinin Akadl, 
é Gin in Aljaf, que asy mismo tomen su Agua cada día dende la 
mañana fasta bispera<;: é á ora de bisperas, segund la costumbre 
a ntigu11, tengan cargo de yr a tapar el ac;equia de do11de la toma
ra, so las penas que antigua mente se solían levar. E que para 
que esto sea bien regado, aya vn alamín 1i regador que est · so
bre todo, para que vea ~y se hazej ustamente, é prencJaal que de
llo exc;ediese: el qual alami11 ó regador sea elegido por Nosotros 
á peJimiento de las dichas alquer ías. Todo lo qua\ mandamos 
que asy se haga é cumpla, so las penas antiguamente puesta! 
para esto. E que las prendas que sobre esto se tomaren a los cul
pados, que dé el JU<lgado á i':oc;otros, para que oydas las par te! 
los sentenciemos, e sy a lg unas personas tiesto se sy ntieren a¡zra
uiadas, parezcan ante Nos, que oyrles emos, é guardaremos ju!!t
tic;ia. Que es focho en Granada á diez · ocho días de i':oviembre 
de mi ll é quinientos e doze añ0s .... Gutierre Gr'Jmez de Fuensa
licJa.=Juan Bae<;a de Cal'baJal.= Oiego de Padilla.=Por su man
dado, Pedro de i\Iontalua n, Escriuano de las cosas del Judgado 
de las Aguas. 

La qual dicha escri ptura , asy presentada, dixo: que por quel 
se leme é rec;ela que se le perdera ó se la hul'tara n, qne pide al 
Señor Alcalde Maior rnandti sacar vn t rasl11do della, é ponga su 
dec1·eto e abtur id ad judic;ial. Testigos , Alonso de Najera, Antonio 
de Bacna, Diego de !barra, Escriuanos públicos. E luego el di
cho Alr.alde Maior lo mandó asy: el qnal es el suso dicho, é vá. 
cierto é corregido con el original : é la fyrmo de su nombre, é man
dó á mi el dicho Escriuano la sygnare. Testigos los dichos.=Pe
dro Gon<;alez, Bachiller.=E yo Garcia de Castilla, Escr iuano de 
la. Reyna é del Rey nuestros Señores, é su Escriuano público del 
Número desta dicha C:ibdad de Granada, é su tierra, á lo que di
cho es en vno con el dicho Senor Alcalde Maior, é testi6'0S pre
sentes, Cuy é la saqué y escreul , é flze aqul este mio signo, en 
testimonio de verdad.=Garcia de Castilla, Escriuano público.> 

• 
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Semejante estado de derecho, confirmado por diferentes resolu

ciones judiciales, confirmólo del más cumplido moclo la informa
ción practicada por el Li~enciado Loaysa, el dia 22 de Agosto de 
157:.?, acerca del pago de Darahudeyl, el que •comienza desde la 
g11erla que llaman Ginalfaraz ... y se acaba y fJn~ce este dicho 
pago con el Rio de .Monachil 1• guertas de Baltasar de Alcozel y 
del Licenciado Berrio y con el t •rmino de Armilla: y se riega 
este dicho pago con el agua del actiquia gorda, que va áArmílla, 
é a Churriana, y tiene sus azequias ~ramales, por donde vá la 
dicha a~ua, no sabe este testigo y conoscedor quantos. Y sabe 
qutil dicho pago de Darahudeyla, tiene agua ele rropiedad un ha.
te, ques una azada, para regar las dichas guertas é otras here
dades, desde las tres horas Je la mañana hasta las tres horas 
de la tarde, todns los días de todo el año, guardando cada guel'ta 
su antiguedad é prioridacl. • 

(6) Atcarta de Jurilia1\a, Churliana, hoy Churriana. 
En Ja bula de erecci.'m del arzobisp<\do de Granacla, figura 

el lu!?ar de Churliana como parroquia, con sus anejos de Armi· 
lla y Darabeneroz. D<Jspoblado ·~ste en la primera mitad del siglo 
X VI, Darabenaroz dejó de ser una alquer1a y convirtiose en un 
pago. Apeado el lugar de Churriana por el Jurado Juan de Baena 
en Mayo de 157•), volvió á sar apeado por el Licencia lo Loaysa 
en :.\farzo de 1572. Los pagos de Churriana segun el primer apeo, 
son: l.' Darabenaroz; 2." Almechicher; :J: Ramal del Ba110; 4.' Ra· 
mal del Horno; 5 ° Ramal de la Iglesia; 6. 0 Hanziza; 7.' Daylo
món ó Daralimón; 8.' Raz Alearía, y 9.' Goroz. 

(7) A/carta de Cullar, Cu lar, h<\) CU.llar de la Vega. En el apeo 
que de éste Jugar hizo el Ldo. Loaysa en Marzo ele 1572, hablase 
de los pagos 1iguientes: Alrramil, Alhavita, Hataras, Habaiba, 
Horno, Hera, Presa de Alhamí, Xabayra y Alorzan. 

(8) Tarramonta, Tarramonda en algunos documentos. El Li· 
cenriado Loaysa apeó este pago en Julio de 1:.72. 

(!)¡ A<'equia de Erabmr:z~ar. e Para regar el Ramanzan de Pur
ehil,> leyó Lafuente. Acequia de Purchil en el apeo de Loaysa. 
En el testimonie inserto en la citada sentencia del Consejo tle Cas
tilla, léese: •para regar por la Acequia de Thaumacin.• 

(IOJ El Alr¡ueria de Porchil, hoy Purchil. 
Segun un curioso documento, en 14 de Ene"o de 14%, el Licen

ciado ,\ndres Cal<ler()n, Corregidor ele Granada, •fizo pares<;er 
ante sy á vad el Cajato, vezino de laclichav1bdacl, en el Al<'a<;aba, 
p:u·a a ver y nforma<;ion como se gouernó en los tiempos pasados 
el a::tua de la a<;dquia de l3al1<;d11a é Purch1l, que sal..i ue X mil. 
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Dixo: que la ayequia que riega á las alquerías de Balic;ena é 

Purchil, se toma en c;ima de Ja ... del Río, é viene por el Rio de 
Xenil abaxo; antes que lle¡rne al molino ele Francisco Bouadilla, 
se haze dos partes la dicha 11c;equi:i: la vna va (á~ A1 milia, é Chu· 
rriana, é Qullar, é otras alquerías; é la otra mytad va al molino 
de Francisco ele Bouaclilla é á. los molinos de Alca11ar, e de ay 
va á hts alquer1as ds Purchil, é Azsnibroz, <' Bali<;:ena. E llegada 
al termino de Purchil, es Ja costumbre de las dichas alquerías, 
que de la Jicha a<;:equia Bali<;:ena, toma el alquería de Purchil 
toda la dicha agua de la dicha a<~equia, de'id~ que sale el luzero 
del alua el n1iercoles, é la licuan é toman e se aprnuechan della, 
miercoles, é jueues, é viernes, é sabado, á medio d1a.» 

Este mismo repartimiento, hallamóslo subsistente en las dili· 
gencias de declal'ación de las a~uag a Purchil pertenecientes, 
hechas en los apeos practicados para la incautación de bienes de 
los moriscos, con la acla1·ación de que ese aprovechamiento de 
tres días y medio, era cuando había abundancia de agua, pues 
cuando escaseaba, disminuía el tiempo del aprovechamiento, y 
en cada uno de estos casos era tambien distinto el tomadero de 
las aguas que a Purchll fertilizan. 

Las diligencias de los enunciados apeos, son las practicadas en 
15 de Ma}o ele 1570 por el Jurado Juan de Baena, y en 13 de Ju
n io de 1572 por el Licenciado Loay~a. Ambas comienzan J orla 
enumeración ordenada de 1 agos, pero entre una y otra difiérese 
en sus nomb1·cs, 11úmern y órden. Cu11funne al aµeo de Baena los 
pagos que hay en Purchil, sun: 1.v el dtil 13oayal; :!.u el del Ztin t 
l\1aaly; 3.' el de la ~lalifu1·a; 4 • el dti Daralch1dicJ; ;i.• el dti Retan
do; 6.' el Alto de Ja Acl'qu1a de Ambr0z . .Segun el apeo que Loay
sa liizo de Purcliil y Pu1 clu lejo, •ay en los dichos Jugares, rama 
l~s que son pagos de ha~as, é Jos d 1ez dellos, que son los siguien· 
tes: el pago del Secanillo, que está á ln entrada del Río; el ramal 
de Cuduma Ali; el ramal de la Acequia del Nogal; el ramal del 
Chereche; el ramal de Ja Mahfera; el ramal de Ciquia Talacam
bra; el ramal de Darakhidid; el ramal de Borchabaltar1c; el ra
msl de Cuhalhadi• aparte 1fo los cuales, mencionanse como pagos 
de Purchil y Purchilt'jO, el de Tancaalhaba y el del ramal Alto. 

(11 ) Harat Ambroi. Lafuente leyó Jaraf Ambros, Simonet 
afirma que se llamó Amruz, hoy Ambróz. En Julio de j1572 .Cué 
apeado este lugar por el Ldo. Loaysa. 

(12) Alcaria de Balayr;ena, Valicena, Balisana, Belisana, Be
lizena, Veleisena, Bilicena, hoy Belicena. En la información 
practicada en 14 de Enero de 1495 ante el Ldo Andrés Calderón. 
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entre las tierras de regadío, citanse las de las Carrasca. En el 
apeo practicado por el Ldo. Loaysa en Junio de 1~17:2, ennmér1rn
se como pagos del lu¡.?ar de Belicena, 1.'d de Rctondo; t.• Cuia
zate; 3. • Zoaitana; 4. • Daralmeiz; 5. • Zaicaradui; 6.o Calderona, y 
Maurada. 

(13) Lamatar, el Almr1thar, ó el Rei;tadi(I, una delas alquerías 
que se contaban en el alf•>z ó distrito del Saedtn (-;imonet, ob. y 
loe. e t.) El La matar fu• .apeado como pago por el Ldo. Loaysa 
en Abril de 1~>72; hoy á consecuencia de una variación del cáuce 
del Genil, y habiendo perdido su nombre, se encuentra refundi
do en el de '.\1ac.haratalán, del que antes era lindero. 

(14) A/caria de l'l Quem·1ur, quiz,1s Ja de Afo1imur ó Lacmur 
nombrada por Simonet, apea· fa como pago con d nomlire de Dar 
Maur· por el Lelo Loa~·sa en Febrero de 1;)74. 

•El acegnia de la 11lcaria de la Quornaur,» la •Ac;:eqnia de Lac 
M11yor, que ag•)l'<l se dile · nornbr·a el Ace•111ia G1)rJa,> como de
cíase t>n la sentencia d 1 Ldo. Castro, )t\1é obra en opi nion del Se
ñor Eguilaz, dd calfaquí grnnadino Ahmed b"11 JalRf ben Alde 
melec ben ..\lgaza11í Alcola1si, con nominado Aúuch (far, de quien 
la Acequia Gord'2 (Zacaya Alr¡ueúira) tom•S el nombre, la cual ,,a
sa al oie :fo los muros <le Ja C..tpiral (hrulrai Granada, llegan<lo á 
El vira.• Esta acequiii ó acueducto hizose entre los años de 1073 
á 1090. 

(! :>) p ,,rte de la dicha r;11rfrtd. Esto PS, los barrios <le Axibin 
(calle de San ~Iati~s e inmediata<;), y Rib•llfaharin (Realejo, calle 
de Santiago, Jarreria, etc;) dentro del cual barrio, hoy <le Santa 
Esrvlastica, por cedula de 5 de Ab1·il de 14();?d1eron los Reyes Ca
tólicos a F'r. Tomás de Torquemada •para el sitio y assiento y 
edilicio de la dicha casa y mon~sterio (<le Santa Cruz la Real, 
Santo Dornin,zo) para la d1clta Orden (de los Pre<licadores),.• la 
Guerta dd Almanjarra Mayor, que era dtl 11'1 R·Jyna Dalhorra, 
madre del R·JY Muley, con h c11ssa que en la dicha guerta está 
(Cuarto Real), que á por linderos de la vna parte, de oriente, la 
calle publica del Arrabal <le Vivalf,jrin, y de la otra parte <lel 
occidente, el muro de la Ciudad. Y con otra Guerta de la Rey na 
Mora, muger del Rey Baudili, por la parte <le! rn~<lio lia la puer
ta y cal).; <le Vivalachar <Puerta del Pescado, Bihalacltar, Ui
belt•~c. Uibrnitre ó Bib Daralbai la, antig110 1101nbr·e de la Huerta 
de! Crmlt.'ro, dada en parte en J tj() 1 un solares <le 4 ue JH''>viene el 
nombre <le Clllle rle los Solare<;); y d1J la otra parte i; Guer ta <lel 
Al1n:rnjarra \1 mor, qu·~ f 11 i d·!i .\ll',1i l1J \louf.1rra" la. q•1al por 
nuestro 111a11 lado compró el Alcill l.; Cal<lJron para Nos. Y as::.i 
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mismo Ja sobre dicha Guerta del Almanjarra Menor, que tiene 
por linderos de la parte del medi::> <lia Ja sobre dicha nuestra 
Guerta del Almanjarra la Mayor, y de Ja parte del occidente Ja 
Guerta de la Rey na Mora, muger del dicho Rey Baudil·, que es 
en la ribera de Guagénil, y parte las dichas guertas un arroyo 
que vá por cJrca del muro que está en la dicha Guerta de Al
manjarra la ~fonor, y llega hasta el muro de la Ciudad que vá 
desde la Puerta de Vi valfacarin; y de I~ otra parte, de dos entra
das de la dicha Guerta, con muchas casas y vergeles que confi
nan con ella. (Protocolo de este Real Conoento de Santa Crui de 
Granada, desde sufundación, en que se contienen sus Harien
das, Casrrn, Memorias!/ O~li{!aciones). e El Campo del Príncipe, 
ántes d.: Abulnest, 11rbanizl>se á principios <lel siglo XVI; dado 
en solares en 1~·13 para harer •una plaza muy honrada para fies
tas de justas y toros y juegos de cañas, de Jo cual esta cibdad 
tiene mucha necesidad,» inauguróse en 1518. La Carrera de Ge
nil, ántes huerta de Genio Ataubin, comenzó á ..-er urbanizada en 
en 16 4, y la <lemas parte de Granada surtida del Gernl, las An
gustias y Magdalena, es ele mas moderna edificación. 

En d Libro de Cu/J1ldos de 14!!7 á 1502, hay UA acta que dice: 
csábaclo postrimero dia del dicho mes de Junio de !;8.-Este dia 
en el palacio é casa dd Reuerend is1mo é muy magnifico ~eilor 
A1·<:;obispo, eslan<lo presente su señori:i; est>tndo en él el muy 
magnifico St!ñor Con<l~ de Tendilla, y el Corregidor, é Pedro Ca
rrillo, é el 89.chiller Guadalup~; é estando presente en él Sancho 
Moyano, vecino desta dicha t;ibdad, asentaron con el dicho Mo
yano, lo sy¡..ruiente. 

La horden que se ha de tener e!! el re¡:dmiento del agua desta 
t;ibdacl, por que ande por toJa ella como debe, es la syguiente. 

El quA toviere cargo de la traeré gobernar, á de tener cuy
dado de reitirla en las a<,;;equias que son fuara é dentro de la t;ib
dad, por· m·i.nera que toJa ella entre en la t;ibJaJ é ande por ella 
como debe. 

A de l&zer que torios los días ande la 1licha agua por toda la di
cha t;ibdad, por los lugares por dond.~ suele andar, desde qul~ sa
le ,,( luzero del alua fasta media ora despues de anoche(1ido, syn 
que ava falta ni mengua al~una en los cauchiles, desde donde 
entra en la Cibdad fasta dondt~ sale della. 

Esto se entiende de l11s ac;;cquias que salen del Rio de Hada
rro, é Rio de Xenil. 

En lo 1¡ne toca á la A<:;equia <le Aynatl11ma, á de fazer que los 
que la tienen ó tuvieron arrendada, guarden las condiciones con 
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que la arrendaron, porque alli esta asentado los tiempos en que 
á de entral' en el Albayzin é Alca1;aua é al gibes, é particularida
des dello. 

A <le fazer que en todas las did1as a~equias aya la limpieza 
que debe, e que ninguno nó tome el agua que no le pertenesqe, 
ni deslrubia las dichas aqequias, ni laue en ellas cosas sucias, ni 
paiios, ni eche cosas muertas. 

A de ser l su cargo <le penaré castigará los que int'urrieren 
en alg11na cosa destas, segunJ que la <;1bdad ya lo diere por or
denan~a. De las quales <l1<~has penas, ande ser tlos parles suyas, 
pero no an de ser !tluadas sin ser juJgaJos por la Justi1;ia suma
riamente. 

A dt: ser de su cargo adobaré repararé cobrir qualquiera cosa 
que s.ia menester en las dichas ac,;equias, tanto que la obra echa 
no sea tal, por que sea menester salir (a) la quenla de la \;ibdad. 

.t\r) á de dar Jugará qut: ande agua suz1a ni lirnpia perdida por 
Ja \:ibdaJ, más á de fazer que cada vna vaya por sus ac;equias, é 
como dt:l>e de yr. 

A de fazer e cumplir todas las suso dichas cosas é cada vna de 
llas, so pena de mili maraueJ:s por cada VbZ que faltare (en) al· 
~o de lo suso dicho. 

A de auer de salar10 veyntu mili marauedis por vn ano, paga
dos de dos en dos meses por rata. 

C"n las coudwiones suso dichas, é por el tiempo, é segun, é en 
la manera que dicha ·~s, tomr\ el cargo <le la governac16n y regi-
11111:11 t•J de las dichas ac.:equ1as el dicho Sancho Moyano, é se 
ol.il1gii de lo asy cu1n¡ilir e guardar, so la dicha pena .• 

Ei1 el m1s1110 J1a y como urJenanza, fuó pregonado este con
trato. 

( ]()) Alca ria de Táfiar, ántes de la terminación del periodo 
árabe aparece dividida en Thr1(iarA/olya, ó Taliar el Alto, Táfiar 
Albayda en Ja segunda mitad del siglo X VI, hoy Tatia Albaida, y 
Thajlar As~o!la, ó el Bajo, Táfiar Azufla en la última epoca cita
da, hoy Tafia la Zufea. 

En la tan repetida sentencia del Ldo. Gonzálo de Castro, há
blase de "los herederos del pago de ·Majarac;;aida Albayda, é Tá
fiar la Baxa." E&los, uno de los contendit:nles en el litigio resuel
lo por esa sentencia, adujeron en apoyo de su demanda una es
critura sin autorizar, y cuya copia nó pudo ser cotejada. Esta 
escritu!'a es sin duda Ja extractada en la sentencia dada por el 
Consejo de Castilla en 28 de Marzo de 1751 para resolver las re
clamaciones hechas contra el repartimiento del gasto de la mar-
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genación del Genil, de la que al fólio 140 vuelto y si¡¡;uiente se dá 
cuenta en estos términos. "Entre cuios trasumpttos se halla vn 
conttratto que tralla, era costumbre antigua, que tomasen los 
herederos Je Majarreara Albaida, de Thafiar la vaja, de la saliola 
de r;ranacla, el aKua q11ó trahta el a~equia del Coloz, de donde en 
el dia del sávado, desde el Alva, y Conocerse de que se alza va la 
Candela en Grar.ada hasta qul' se ponía el sol, y en cada (semana) 
para siempre jamás, con la qual regav11n las heredades que allí 
ten1an, y aprovechaban to lo el d1a del s>\vado della, sin que les 
fuera puesto ningun ymperlimentto, como lo havian expresa•lo 
los testig •S recon•>cedores que hauian sido pedidos, en los diez 
de en m..:Jio de Ja Lnna de Ramadan año de ochocienttos y tres 
(1400), y sigue los nombres de di~tinttos Moros, en gran numero, 
y parece lo aprov1I, el C:aide del Albaizin estando en su lugar ó 
asientto de Jusfaia en seis rlias de la Luna de Ramadan afio de 
ochocientos sesetta y nueve (1466), que firmaron quattro Alfa· 
quies, escrivanos, y consiguientte á lo expresado, escrivió el Ca
dí, que los quatto Escrivanos, fueron testigos, y hacia saver que 
era vastante y firmó su nombre, con la expresión de sus Padre y 
Abuelo que todos parece que fueron Moros, y se comprovó en el 
año <le mil trecientos noventa y siete." 

Nó como alquerías si no como pagos, Tafiar Albayda y Tatl..Lr 
Az11fla, fueron apeados por al Ldo. Loaysa, el primero, en Diciem· 
bre de n73, y el segundo en Febrero de 1574. 

(17) Alr¡ueriade Tarfe Eluir1t, hoy Atarfe, Athar.fó el puntal, 
léese en el Sr. Simonet. Los citados precio~ísimos estudios de don 
Ll.lv¡.iuldo ~gutlaz (Del lu,r¡ar dondefué /liúeris), y <le D, Manuel 
Gómez Moreno (.'\1edina Eloira), dan nos amplias noticias sobre 
la mencionada Elvira. El lugar de Ataree, apeólo en 1570 Fran
cisco Porcel de Salablanca, y en 1572 el Ldo. Pedro de Herre"a. 

(Jx.) Al medio dia del dia Diernes. Esta pirmisión de totnar el 
a,:tua al media y en dia viernes, es una exepci/1n .te las re¡.;las 
muslinicas en favor de la agricultura. La misma hora del medio 
día era hora de oración, del azala addohar, para cu.vo rezo todo 
trabajo deb1a suspenderse, incluso el del riego, pues segun se 
Jée en la Sumarle los principales mandamientos y deDendrimien 
damientos de la le,I/ de 9un11a, escrita en 1462 poi· el Alfaquí :\la
yo1· y Muftí de la Aljama de Segovia, Don lc;;e de Gebir, una ddas 
treintn y dos cosas que atajaban la obligatoria oración del nius
lin, era <el detener las aguas por fuer<;a dd 11Hi.ne1·a q Ud 113 ocuµen 
Ja a<:ala. • El riego como cosa necesaria facultaba al rt:?gador 
pat'a acortar la azala, nó parn prescindir <le ella, y si por este ú 



-64-
otro acto la interrumpía 6 sin <levocii\n rezabála, había de volver 
á r t>zarla. Entre esas oraciones 6 azalaes ha bíalos adeude<;idos ó 
diarios, y cini·o a<;unnados ó que no lenlan esa cualidad, entre 
los que Gebir enumera el de ro~ar por agua, al que consagra el 
el capitulo XVIII de su obra. 

El viernes era festivo pira los moros, •dia de oracii'>n é de hol
gar,• como se dice en la Memoria de las costumbres del A!;er¡uia 
del .4(fahar, que entra en el Allmyiin é A lca~aba, la q1tt1l pasa 
por Aynadama; dia de ~iuma ó <le fiest9., en el cual, conforme á 
las ordenanzas <ladas por el rey de Grana,Ja Juset Ben Is rnai l, 
por lus años de 134J a t::W3, lo.Jo muslin ó creyenle estl\ba obli
gado a ponerse sus mejores vestidos com,., modo de exteriorizar 
el aseo y l11npit>za quti debian tt::ner en sus cora,wnes, y s11lo 
erales licito visilar y remediar µobres, tralar con sábios y con
ve1·sar t3ntre s1 de cosas apacibles. Lo vedado por general re
gla, en la que la citada Memoria inrluye el ri t3g-o, resullll permi
fülo en el reparlimiento en el caso de alquezar, ó cuando por la 
distribución de lus riegos solo podía algun pag-o disponer el vier
nes de las aguas, como se desprende de la inf.,rmación practica
da en 1400 anleel Cadí del Albaicin, acerca del riego de los pagos 
de ~lajarreara Albaida y Tafiar la Baja. 

So111et1Ja Granada a l poder cr istiano, el viernes dejó de ser 
fes11 vo, y t!I d1a de holgura en los riegos de que habla la indicada 
Me1111Jria aparece en las Ordenanzas de la misma af.:equ1a tras
ladd. lo al dornin~o. Desde cntt)uces en eslu a1 a, corno en cual
qu1el'Otro de liesla reli,.{iosa, proliibíose el lrabajo. Las Constitocio
ries S!Jdonales rfrl Art;o1.Jisp1 ·{') rle Grl'J.nl'J. ,lrt, que en su l1lulo De 
Feriis (lib. segundo, tit. :J.·) esta prohib1cion prec~ptivamente hi
cieron, establecen esta excepi:ión: cper•J bien permitimos que 
auiendo nessesida·I en tiempos de ag0slo, de pani1os, rie~os, se
da, sieg;'I, veudimia, pesca y otras co.5as semejanles <le fruclos, 
con li cencia de nuestros prouisore1:1 6 vicarios puedan trabajar 
oyendo misa.• 

(19) Que sean dadas las honze é quieran dar las doze del medio 
dia. Esto es, entre las once y las doce, las cuales Loras no daban 
ó eran anundadas por las campanadas de los relojes, pues los 
árabes no usaban de las campanas, hácia las que sentían supers
ticioso temor. La introducciñn de las campanu en Granada, es 
de fer-ha postt>rior á su reconquista, y por ende, las de los relojes 
que las tienen, y los que, por c ierto, fueron mandtldos tener por 
los Reyes C:attihcos á las ciudades del Reyno granadino, como lo 
prueban los fueros dados en 1494 por dichos reyes á la Ciudades 
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'de ~ua'.dix y Baza, en los que se ~es decía: •<;>tro sy, bordenampa 
é mandamos, que aya relox, t> ospital, é carnesc;e.rias, é ma1'
~ero de las carnes, fu'era de la ~ibdad . , Cuando el repartimientg 
se hizo y durante el periódo de le dominación muslínica, en ioe. 
álminares ó torres de las mezquitas el almuédano ó sacristán, aJ 
llamar con sus p're~ones á los creyentes á l!l oración, de igu:1J 
suerte que entre las tres y las cnatro de ta madrugada hac1alo 
encenditmdo un fanal, ó •se alzaba la candela en Grana.da,. ccr, 
mo dice para determinar el alba, el testimonio romanzado de lit. 
info1 mación hecha á mediados de la luna de Ramadan del año 
803 de la Hegira (1400), confirmada ror el Cadí del Albaicln en 6 
de la misma luna de 869 (14li6) con asistencia de alf11quies 1 escri: 
ba1 os, al sei1alar la hm·a en la que los sabados los herederos do 
los pagos Majarreara, Albayda y Thafiar la Baja tomaban el 
agua de la acequia del CoJc.,z¡ entre las once y las doce de la ma
ñana de los vie rnes, dias giuma ó feslivos, verificát..alo e~arbo-: 
laudo una bandera azul, la que en los demás dias era blanca, y 
la que permanecía en los alminares hasta. la una. Al aviso de 
esta manera hecho para la oracion del medio dia, ó azala addo,:
ha r, de jorque dice D. Simón de Ar¡zote en susNueoos P~eat 
h istóricos, artisticos, económ icos-politicos por Granada !I sua 
Co11tornos, y r.uyo aviso hac1ase los viernes antes del medio dia> 
es sin duela á lo que se hace referencia en la frase •q11e sean da
das h1s honze é quieran dar lasdoze.• 

Fuera de las horas t!n que los almuédanos llamaban desde los. 
alminares a los creyentes a la oración, los muslines, para sus 
riegos, se regían por otras señales. Tal es, por ej emplo, la de 11E~. 
lunes f'Or Ja maña11a, desde que sl\fe el luzero del alua, fasta que 
vna sombra de vn ombre haze ocho pies <le lnrgo, ..... que será, 
poco mas 6 ménos, dos oras despues de salido el sol .. , que se d\
ce en la citada averiguación de H de Enero de 149~ d~l gl.)hier~. 
no cdd a~equia de Balic;ena é Puchil.• El alba ó desde que est~ 
rle, su luzero, la salida del sol, el medio día, ó el oc.aso ó pue~~ 
del diurno astro, la noche, eran las más comunes señalfils. para 1$> 
regimentación de los riegos, algunas de Ja's cuales horas ó jnter · 
valos de tiempo que entre' ellas median, recibieron denominación 
propia, cómo la de rafa •que se entiende ... , des~.~ m~dio dia has-:
ta. la noche,• segun dlcese en el apeo que en Abril de 1572 hizo el 
Licenciado Herrera, del lugar de Ma.racena. 

Cuando se faltó con inj~11tific~d.i\ deslealta!i ~ ,aquel. !!ºJ~mn't 
compromiso contraido pcir los Reyes Católico1,1 en el, Real de Ht. 
Vega de Granada en 25 de Noviembre de 1491 de •que sus Alte-

9 
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zas é sus desc1~ndientes, para siempre jamás, dejaran vivir al 
dH10 Rey Mullly Baaduli, é á los dichos alcaides, é akad1s. é 
sabios, é mofties, é alfaqu1es, e al¡:uaciles, é caballeros, é escu
deros, é viejos, " buenos hombres, é comunidad, chicos é gran
dP.s, a estar en su ltiy, é non les mancll\rán quitar las algimas, é 
znmaas, é 9.lmu danos, é to1·res de los diC'hos almuédanos, para 
q11e llamen 1\ sus azalaes,• cuya tué una de lns condicio11es bajo 
las cuales rindiose Granada. Cuando lo capitulado res11ltó harto 
mentiroso, y en vez de procurarse la frater11izar1ón de vencidos 
vencedores, se comienza por ahon1lar sus dif..irencias Sllparando
los hasta el ext1·emo de que las parturientas cristianas no pudie
ran ser parteadas por moras, ni estas por aquellas, y que los mo
ros no se abastecie!len donde los cristiano; ni estos donde aq11e
llos, y se termina por los fo:·zados bautismos oficiados por el Car
denal Jiménez de C1sneros; cuando ent1·e los roji.i:os resplandores 
de Ja bárbara quema por el mismo ordenada de los liliros guar
dadores ele la muslinica cultura, las algimas ó mezquitas son 
consagradas y convertidas en católicos templos, y á los prego
nes y señ:ile::; de los al mue la nos suceden los tañidos Jo l>is cam
panas, desde entrinces estas són las que al par que llamab•rn A. 

los vit>jos y á los neos y fol'za•los cat<llicos it los actos del culto 
vinieron á marcar co~ sus toques tiempns para !ns 1·iegos. 

P.iro segun vésd en el libro de Lris bo.ma~ é lo-ibles costumbres 
!/ cerimonias, que se {JWJ.rdan en la ~ancla Iglesia de Granu. la, 
!/ en el Coro della, cuan.Jo • Dd off1cio del Cam pa11ero o trata, las 
campanas, enmudecen durante la noche; por esto quizás, para 
la regimentación en ella <.le los l'iegos en la Ve~a, en la más 
avanzada y culminante turre de la Alhambra, en la antes dicha 
de Giafur, en la yá llamada de la Campana cuando la proclama
ciñn ó alzamieuto de pendones de la reina Doña Juana, apodada 
la Loca, en la torre conocida ahora por la de la Vela, adiciunóse 
una espadana con soron1sirna campana. Llamala con raw11 el 
P. Echevarria, rnál!I propiame11te hablando, D. Cl'islobal Medina 
Conde, en el l. de los Paseos por Granada, el e Rdox <.le los La
bradores, el que dice que an:.es dd hoy usado, ha teni<.lo va1·ios 
modos de anunciar la hora para el gobierno Je Jos 1·ie;..:es 

(20) <;afar, segundo mes del año Gl6 de la Hegira, ai:o 1219 
de la era cristiana. 

(21) Fijo, hijo, en árabe ben. 
(2'.!J At(ar¡ui. e Estos son romo clérigos, ü son como esc1·ilr1nos 

fJOI' r¡ue dan Íd dt3 toJos l•JS abto-; puhlicos. Par.JS ·e que la elec
ciun Jestos por vacación el·~ cualquier dellos debe ser al ca bilJo 
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de los alfaqnies, y la conflrma1•iñn de sus Altezas (Titulo de la 
{:ibdad. Colee. de doc. inéd. t. VJll, pág. 47:1.)• 

(2:!) Escriuiolo. ¿Cómo .... 7 Los Escr1t.anos de nuestra legisla
ción castellana, existían tambicn entre los arabes, los que los 
nomi11aban mula;iquin, y eran dice el Sr. Lafuente (Hist. de Gra
na La), los encargados de protocolizar expedientes <le particiones, 
y cu1mtas, de otorgar escrituras y de recibir informaciones. En 
calidad de secretarios ele los asuJ11tos civiles que ante el Cadí se 
seguían, actuaban los llamados Kattib 6 Kuttib en plural. 

(24) Teniente de Justicia. \'icario ó suplente dd Juez. 
(2:J) La casa de su Abdiencirt. Marmol de Carvc1.jal en su His

toria del rebelion !f castigo de los moriscos del R eyno de Gra
nada, (lib. prim. cap. Vil ¡, describiendo la Alhambra, dice: .A 
la entrada de este palacio (el de Comares) está un pe-luello patio 
con una pila baxa á la usanza Africana, muy grande y de uAa 
pieza, labrada á manera de venera, y de un cabo y de otro es
tán dos saletas labradas de diversos matices y oro, y de lazos de 
de azulejos, donde el R~y juntaba a consejo y daba audiencia; y 
quando él no estabfl. en Ja ciudad, oía en la que esta junto á la 
puerta el Cadí ó justicia may0r á los negociantes, y á la puerta 
de ella esta un azulejo puesto en la pared con letras Arabes que 
dicen: e Entra y pide, no temas de pedir justicia, que hallarla 
has.11 

La generalidad de los que sobre la :\.lhamb!'a han escrito, con
vienen en que ese patio es el llama. lo dd Mexuar, de los Alcai
des,.y romunmente de la :\l ez•1uila. El :\Iexn u', dice D. Ant.rnio 
Alma~ro Cá1·de11as, lE1>lttrlio sobre la~ inscripciones árabes de 
Granada), significa consiliwn, consult dio, y los moros grana
dinos designaron con tal nombre la sala de quti nos orupa1nos .... 
porque en ella el rey celebraba consejo con los magnates de su 
estado. El Consejo ó Tri huna! del Rey, añaden los Señol'es Oliver 
Hurtad.,, (Granada y sus monumentos árabes, parte 11, cap. VIII). 
fundandose en lo expuesto por AbM Aljathib en la vida de Mo
hammad primero, lo componian siete Jueces ó Cadíes. La puerta 
de esas saletas i.ra segun hemos visto un Mármol una abdiencia 
6 lugar donde el Cadí ó Justicia mayor administraba justicia. 

Simftn de Argot.e (Nueoos paseos hiswricos, artisticos. económi
cos· políticos por Granada, Mur11hy (A.rabian Anliqwties of Spainj, 
Owen Jones (Plana, eleoationes, sections, nnd details of the Al
hambra), opinan por el contrario, que la sala donde se reunía el 
consejo y se administraba justicia, era en la modernamente nom
brada del Tribunal. En sentir de Contreras, la pintura de la bó-
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veda d" la alhamia ó alcoba central de esa sal11, •es un consejo 
compuesto de xeq11e$, walíes, ult:1ma!>, alCaquies, etc.' (Ltg~ro es
tu lio sobre !ns pintura~ d1 la Alh1imbra) . li-!tratos de reyes esti
m;\n los más que son las di~z figu1·as a!!i pintadas, y esa, sa~a, 
una habitaci.>n interior del palacio y no destinada á actos pú
blicos 
Ln~ar de abdiencia fué desde 1348 !a Bib Xrrrea ó Ja Puert:i de 

la Ley Korárúca, llamada por unos Judiciaria, por otros del Tri
bunal, y por algunos de la Justicia ó del Juicio. Justifican el nom
bre y destino de esta monumental puerta, amén Lle la sirnb·~lica 

mano que hay grabada en Ja clR.vtl <lt:l s11 primJr arco du herra
dnra, ó entra.Ja, y la tambien simbólica llave esculpida sobru la 
clavtl del se~undo Rrcu ó puerta, la inscripción que, escrita en 
caráct0 res arábigos enlllzados con ram:.ls y hojas, se extiende 
en ancha faJa de mármol sobre el tlintúl del segundo y mas pe
queño arco, y la que tradncen así: • ManJó construir esta puerta 
1111.m-t.da puJrta <10 la Ley, (ay11 le llio' en ella la ley del Islam, 
yá que la ha levantado para gl•wificarle por largo tiempo) n11 us
tro sei1or el emir de Jos mu-;linus, el snltan guerrero y ju5t•> Abul 
Hachad Yusuf, hijo de nuestro señor el sultán guerrero y santo 
Ahnl \Vali ben Nazar, premie Dios en el Islam su<> accio 1es pu
riflcarlora s y acepte sus her-hos de armas. Fué levantada en el 
mes de M'ulud el engrandecido, año seteciuntos cuarenta y 1111eve 
(1:1-1~ de J. C ) Hágala Dios une\ p'.ltencia def,rnsora, y escriba la 
entre las acciones buenas é inmo1·tarles. 
~o yá de salas ni de puertas, sino de una casa de Justil'.ia, clá 

cuenta el p:·imer libro dJ cabil 1 )S de 1Bte AyuRtarniento en estos 
terminos: c~fi rcol.~s 27 dia<> 1lel dicho mis Je Junio de 149~ .

Este dí&. el R<!uerendisymo y m•1y ~la~nili co Señor Ar<;obi.::po de 
de GranarlR; é Hernan lo de <;:>tfra, ~focret•lrio de sus Alt.i ' R.~; é 
Pe·lro Carrillo,·" el Bachiller de Guarlalu¡>e, é P edro de <;:afra, ó 
Luis 1le Val·liuia, l\c:riolores de la di~ha <;:ih1la·I; é con ellos ~fo· 
harnaii el Jequeni, Cadí M>tyor de los moriis P Almotacen: andan
do ii vesit:.i.r é á ver las calles desta ili<'ha <;:ibdad, para las en
sanchar é arlobar para la buena veni•la cfol Rey é de la R·iyna, 
nu estros Ser1ores . Visto que p·ir Sil'> car1 •Sé mandamic..mtos ha
bi:tn mandado que se hiziese Alh \ndiga <;>iida de xpi>tnoc; , apar
tada d ·lo:; moro5, don•ie S3 v ~n lillsJn 1 >'> m lnt,rni m iento:; tu~an
tes á ella, que son: azeyte, el q·1 ·s1, JHS te;, hi.ti)s é otras f·utas, 
dixo el dich '' Se1ior Ar<;obispn é la dicha <;:ibdarl, qno ac0 1r.,1a
ro11: q11el did10 Cadi é Almot>tcen d! lns mr>ros, Lomaso p;\ra el 
dicho su oficio é para el exer<;icio dél, la casa que anti!.{ua111c11tc 
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é ~ tiempo de los moroe1 rué Casa de la. J.ustii;ia; que ee cerca de. 
D4'r~ é.á. pOf'.linderos, de la. vna pute., vn ho11no de tazer pa.i 
teles, que es del CorregidO!', que sal• al <;acaten, en frente <fe. Is · 
C~fl.nue'l!a que sala á.la. Mezquita. May<>r~ é da la otra parte; la 
c~~,públi~ que vá de le. Pescaderia de los moros á la··Galline
rla. n&tJtrando por.la Plaza de Bibarrambla, en la acera ÍZ'"' 

q11ier.da ditl Z$catín, lindando po11 la espalda con la Madraza ó 
Univei;sidad árabe, despues antigua casa de· A)untaminte, situac 
eaa Ca.ea de Justicia D. Manuel Gómez Moreno en su precio1a : 
Guia de GraMáa, pá,(- 314. D. F.rancillCO Mtrtlnez de-la Roar, 
e~.la nota 38 de la eegunda parid de su novela histórica.. Dof'&a· 
Ia•l cte Solis, dice que csegun la opinión mas acreditada, l&' 
univers:11ad eataba situada donde hoy las Caatn de caoildo, cerea' 
deJa muqu4ta mauor y de la casa del Alfaqui; cuyos edifi•ios· 
ternian todos ellos la puerta en la plazuela por donde hoy se en+. 
tra..a. la Capilla Real.11 

('26.) Año de seus!iientos é oegnte t tres. Año 1226 de J. C. 
(27) Alg11.a1vl. "Alguacil dicen ellos (los moros) al primer Of:l• . 

cios d68pues de la persona del Rey, que tiene libre poder en lai 
vida y muertd de los hombres sin consultallo• (Hurtado de Men
doza, Guerra dr? Granrvlt:i.) Según Argote, •el Visit"; era la a&

gunda persona del Sobe rano, y como su teniente.• Ca.rgo infdrior 
era el de cHalita, que equivalía á un Alguacil mayor; y tenla A 
su cargo cuidar de la tranquilidad pública, hacer prisiones por 
medio de esvirros ó alguaciles, executar por.si mismos loe su
plicios, y cuidar de la policía. de abastos, y limpieza del pueblo.• 
(Nueoos Paseos hist·1ricos, artísticos, económicoa-pouticos por 
Granada g sus Contornos.) 

(28.) Año 1303, reinando en Granada el tercer rey naserita 
Mohamad IJI. 

(29.) Justicia Mauor, •el rni~uar, que era. justicil\ mayor del 
rrey, el qual ordinariamente avía de ser negro y esclauo aho
rrado. Y esto que fuese negro de guinea se hazla porque ordina
riamente los negros no tienen parientes á quien descubran la jus
ticia que el rrey manda hai.er, ni de quien se Juelan porque lo 
manden. (Hernando de Baeza. Las cosas que pa1aron entre lo•• " 
Reyes de Granada des:le el tiempo de el r·reu Don Juan rie CaJJti
lla, segu11<lo de este nombre, hasta que los Catholicos Reyes ga
naron el rreyno de Granada, pág. 20.o) 

El Jtcxuar además de guarda y Justicia mayor del 1-:stado y 
persona real, era el secretario del Consejo aúlico, Saliib Alme
zuar, y según Ben Jaldún, Chambelan introductor, dice el Señor 
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Eguilar, en su citado Estudio sobre la3 pinturas de la Alhambra, 
en donde añad~, <Hablando Btm Jaldún en sus Prolegómenos de 
la dinastla de los Benimerines se expr.esa en estos términos: 

•La guardia de la puerta del príncipe y el cuidado de sustraerlo 
á la importunidad del público se hallan conHaJos 11 un dignatario 
titul11do Al1'lezuar. Esta p11labra desig-na al jefd de los Chande
res, Mocadam alchandar, que se halla constantemente en la 
puerta del Sultan para cumplir sus órdenes, imponer los castigos 
decretados, ejAcutar sus terribles m11ndatos y guardar á los en
carcelados. •(Vid. Quatremére, Historia de los Sultanes Mame
lucos, vol 1, nota, pagina 16.) Diego de Torres, (Relación de los 
Xarifes, cap. 88, fól. 383,l dice: Que el Ma~ufJ.r era teniente del 
Visir !/ seroia de capitan general. En los propios términos expli
ca estti cargo Mármol (Descripcion general dJ Africa, vol. II, 
fol. t>9. •) 

Según el mismo Mármol, el Justicia mayor Je lii córte grana
dina, desempel'lab11 tarnbien funciones juJi<'ial..is. Corno se recor
darl:l, hablando en el libro primtiro, capitulo VI 1 de su H1sto1·ia 
del rebelión !/ castigo de los morisco~ del Reino de Granada, de 
las dos saletas donde d rer juntaba á consejo y daba audiencia, 
dicti: ·Y quando ?l no estaba en la ciudad, 01a en 1' que está jun
to á la puerta el Cad1 rí justicia mayor á los n~gociantes. > 

(30.) Alcridt .\fayor del Conr;ejo é Alhama En la declaración de 
al¡? •nos nombres de la His. de la dom de lo.<1 '.iralies escrita por 
Con.Je, Alcr;irlt, AlJ;r1bir, es 7ran JU .iz, pro.!<.Í I<!nt~ dd concejo, y éste 
6 ayi.nta1111ento, es aljar1w. Ademas del l\layor ó Gran Alcadí, ha
bia A lcadi, Cad1 1 de aljirn1a. El citado Titulo 1/e la 9ilxlad de 
Granada, habla Jd Olicio ,¡ . Ca,¡, tm estos té1·minos. •Este di
cen q11e no llene mas derechos quti cada uno d<! los otros alfa
qu1o·s de todo su juzgado, y qu . .i le solían d>1r los Ri.!yes pasados 
del p<!cho de los ju1lios, do'> mill · seis~ientos mara vtid 1s cada mes, 
que montan al ai'io treinta e dos mili é cuatrvci,rntos, é aun que 
demásc.lesto le solían dar alguna tasa.• 

L11s resoluciones de Cadl eran apelables para ante los Mofties, 
tribunal del que dice el snpradicho Tilulo, bajo el epifrafe <Los 
moft1es han de ser tres.> 

~lahoma.i el Paquenni es el uno. 
Solía ser el otro el Magnat. 
El otro Farax el Basti. 
Y porqurl el M1tgnat está muy viejo, traspasñ el oficio al alfaqul 

Mahomatl Abenfar. Y eJ oficio destos es conoscer de los agra
vioi; r~chos por el Cadi é por sus oficiales, é solianles pagar los 
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Reyes á cada uno docientos é veinte é cinco maravedís cada 
mes.> 

{:ll.) Año de 1314. 
(32.) Año de 1321. 
(33.) Año de 1338. 
( l4.) Predicador. El Justicia Mayor, no sólo desempeñaba fun

ciones civiles sino tarnbien religiosas, como era la de predicar 
en la Mezquita Real. 

(35.J Año de 1303. 
(36.) Afto de 1403. 
(37.) Año de 1421. 
(38.) Año de 1431. 
(39.) Año de 1436. 
(40) Afio de 1439. 
(41.) Año de 1445. A la bondad de D. Antonio Almagro Cár

denas, debo el conocimiento de estos ailos de la era cristiana, y 
algunas otras noticias de las que aqul he utilizado. 
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